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RESUMEN: 
 
 

El presente informe parte de una motivación personal del autor y de la falta de desarrollo 
de los alcances de la jurisdicción comunal en el Perú, por ejemplo, sobre su contenido, 
sus límites y las tensiones frente a los derechos fundamentales. La premisa inicial del 
trabajo consiste en que las rondas campesinas pueden ejercer facultades 
jurisdiccionales; sin embargo, dicha competencia está acotada a determinados hechos 
punibles, por ejemplo, no comprende conocer casos sobre homicidios o que requieran 
técnicas especiales de investigación. Además, el tratamiento que se le debe brindar al 
rondero o rondera en sede penal debe orientarse en función a la diversidad cultural y 
étnica de éste. El delito de secuestro, así como el de lesiones y tortura, y su vinculación 
a la actuación de las rondas campesinas han sido constantes en los últimos años. Por 
ello se requiere de un análisis que establezca límites precisos y claros de la actuación 
de integrantes de rondas campesinas al momento de sus intervenciones. En el 
desarrollo del presente informe se han abordado principalmente temas de Derecho 
Penal, Derecho Constitucional, Teoría General del Derecho y Sociología del Derecho. 
Asimismo, se ha buscado y trabajado fundamentalmente con base a pronunciamientos 
judiciales nacionales e internacionales sobre la materia, por ejemplo, la Corte Suprema, 
el Tribunal Constitucional y la Corte IDH. Además, se ha tenido como referente la 
normativa local e internacional vinculada a los temas abordados en el informe, que han 
sido objeto de análisis. En el presente trabajo también se analizó el sentido de la 
sentencia, el pronunciamiento sobre los delitos imputados, las pruebas de cargo y de 
descargo, así como los aspectos procesales más relevantes.  
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1. Introducción  
 
Las rondas campesinas constituyen una alternativa de solución de conflictos en lugares 
y situaciones donde existe poca o nula presencia estatal. No obstante, su 
reconocimiento y organización no debe entenderse como la constitución de un ente 
aislado o paralelo del Estado, sino como la existencia de una entidad de vital importancia 
para complementar la actuación de aquél en busca de garantizar la seguridad y el orden 
al interior de una comunidad. En el marco de la actuación de los integrantes de las 
rondas campesinas para garantizar dichos fines se presentan situaciones en las que se 
pone en discusión o se cuestiona un aparente conflicto con el respeto y garantía de los 
derechos fundamentales.   
 
Mi interés en elaborar un Informe sobre este tema es porque nací y crecí durante mis 
primeros años en una comunidad campesina en el departamento de Ayacucho, en la 
que puede desarrollarse o constituirse una ronda campesina y contar con autoridades 
comunales. Además, a pesar de haber proyectos de ley e iniciativas, viene siendo un 
tema relegado en el ámbito académico y legislativo. Mediante los argumentos que 
expondré en este informe -a medida que voy identificando cada problema jurídico y 
dando mi postura- busco contribuir al debate sobre los alcances de la jurisdicción 
comunal y su puesta en práctica, así como sobre las situaciones de aparente conflicto 
con los derechos fundamentales.  
 
De esta manera, no solo busco obtener el título profesional, sino también que los 
argumentos e ideas desarrollados en el Informe contribuyan a la labor de concretizar el 
contenido del artículo 149° de la Constitución Política del Perú. Actualmente, existe 
doctrina e, incluso, jurisprudencia que se pronuncian sobre la jurisdicción comunal, pero 
considero que se debe seguir explorando soluciones a situaciones problemáticas y 
reales que no cuentan con una respuesta clara, por ejemplo, cuándo es legítimo que se 
prive de la libertad a una persona en el marco de la jurisdicción comunal o cuál es el 
ámbito de competencia material de dicha jurisdicción (es decir, sobre qué hechos 
punibles pueden pronunciarse).  
 
En el presente caso analizaremos la actuación de las rondas campesinas del centro 
poblado menor de Miraflores y del caserío La Laguna, distrito de Huarango, provincia 
de San Ignacio, departamento de Cajamarca, por hechos ocurridos en la madrugada del 
21 de octubre de 2003. El proceso penal con ocasión de este caso se inició 
inmediatamente después y concluyó en febrero de 2010 con la confirmación de la 
condena de tres personas -ronderos- por el delito de secuestro. 
 
A manera de resumen de los hechos relevantes del caso, los agraviados de este delito 
fueron intervenidos dentro de sus domicilios y luego conducidos a la base ronderil del 
caserío La Laguna para ser interrogados por la desaparición y fallecimiento de uno de 
los miembros de la comunidad, Edmundo Pérez Santa Cruz. Mientras los agraviados 
eran detenidos, los ronderos los agredieron, e incluso también agredieron a una de las 
esposas de los afectados. Asimismo, cuando efectivos de la Policía Nacional del Perú 
acudieron a dicha base ronderil para solicitar la liberación de los agraviados, recibieron 
una negativa bajo la justificación de que las rondas tenían autonomía. Al día siguiente, 
los agraviados fueron liberados y uno escapó mientras realizada un trabajo que le 
asignaron. A raíz de dichos hechos, fueron condenados tres personas por el delito de 
secuestro el 19 de setiembre de 2008. Dicha decisión fue confirmada en un Recurso de 
Nulidad el 16 de febrero de 2010. 
 
¿Cómo se estructura el presente Informe? En primer lugar, presentaré un resumen de 
los hechos relevantes del caso, así como de los hitos procesales importantes que 
marcaron el iter del proceso penal. En segundo lugar, presentaré los problemas jurídicos 
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identificados y, finalmente, presentaré mi postura acerca de cada uno de estos. Para el 
presente Informe se toma en cuenta que existe un consenso de que las rondas 
campesinas cuentan con facultades jurisdiccionales. No obstante, todavía no se 
determina de forma concreta sobre qué materias son competentes, por ejemplo, en el 
ámbito penal. Otro aspecto que es importante abordar es el tratamiento de un rondero 
o rondera en el marco de un proceso penal, en especial, con ocasión del ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales, por ejemplo, con relación al artículo 15° del Código Penal. 
Dentro de dicho ejercicio, tampoco existe un criterio claro acerca de los métodos o 
procedimientos legítimos al momento de privar de la libertad a una persona. 
 
A continuación de ello, se analizará el delito de secuestro con ocasión del ejercicio de 
las facultades jurisdiccionales de una ronda campesina por parte de sus integrantes, por 
ejemplo, si hubo o no una causa que justifique la privación de la libertad, si hubo o no 
un ejercicio legítimo de un derecho, si se acreditó alguna agravante. También se 
revisará la delimitación del nivel de autoría y participación presentes en este caso. 
Debido a que en el expediente bajo análisis también se invocaron los delitos de lesiones, 
violación de domicilio y tortura, se realizará un análisis de su tipicidad para determinar 
si era factible o no que sean materia de juzgamiento, así como la posibilidad de haberse 
dado un escenario de concurso de leyes. Además, se opinará sobre la sanción impuesta 
contra los condenados y si se ajustó a las normas nacionales e internacionales sobre 
procesos que involucran a integrantes de rondas campesinas.  
 
En adición a dichos problemas identificados, también se opinará sobre el cumplimiento 
o no del principio de imputación necesaria en determinadas etapas del proceso penal, 
así como sobre la valoración de las declaraciones emitidas en el proceso penal por los 
agraviados y por los condenados. Ello es necesario debido a que dichos aspectos fueron 
relevantes en el curso y decisión final del proceso penal. 
 
A partir de lo expuesto, el presente Informe abarca temas de las siguientes áreas del 
Derecho: Derecho Penal (Parte General y Parte Especial), Derecho Constitucional, 
Teoría General del Derecho así como algunos aspectos de la Sociología del Derecho. 
Debido a que identifiqué algunos aspectos adicionales y relevantes, también se efectúa 
un análisis desde la perspectiva del Derecho Procesal Penal. Luego de ello, a modo de 
presentar mi postura final se desarrollan las conclusiones del presente Informe.  
 
A continuación, presentaré un resumen de los hechos relevantes del caso y de sus hitos 
procesales. Luego, realizaré un análisis de los problemas jurídicos identificados, así 
como un desarrollo de mi postura sobre los mismos. 
 
2. Hechos relevantes 
 
A continuación, presentaré los hechos de fondo del caso, así como los hitos procesales 
relevantes. 
 
2.1. Hechos de fondo 
 
Se toma como base los hechos descritos en la acusación fiscal (t. i, fs. 70-73), los cuales 
son materia de análisis más adelante. Asimismo, se agregan hechos adicionales de 
contexto: 
 

• El 18 de octubre de 2003, Edmundo Pérez Santa Cruz salió de su domicilio en el 
centro poblado de Miraflores, distrito de Huarango, provincia de San Ignacio, 
departamento de Cajamarca con dirección al centro poblado El Porvenir, ubicado 
en el mismo distrito, pero no llegó a dicho destino. Se presume que habría sido 
víctima del delito de homicidio. 
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• Los familiares del desaparecido habrían denunciado por este hecho a los 
agraviados Héctor Pérez Becerra, Presbítero Pérez Vargas, Felipe Sánchez 
Flores y Elmer Sánchez Pérez ante las rondas campesinas de los centros 
poblados de Miraflores y La Laguna, ambas del distrito de Huarango. Luego de 
ello, las autoridades de ambas rondas habrían citado a los agraviados como parte 
de la investigación del hecho denunciado; sin embargo, estos no habrían acudido 
a la citación.  
 

• El día 21 de octubre de 2003, aproximadamente a las 03:00 horas, integrantes de 
ambas rondas, en un número aproximado de cincuenta (50) ronderos -entre ellos 
se habrían encontrado los procesados José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra 
Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, 
Jorge Jara Hernández y Edilberto Flores Vásquez- llegaron al centro poblado de 
Miraflores y, según la acusación fiscal, habrían irrumpido de manera violenta en 
los domicilios de los agraviados Héctor Pérez Becerra, Presbítero Pérez Vargas, 
Felipe Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez. Además, también fue agredida 
Armandina Malca Gil, esposa de Héctor Pérez Becerra. 
 

• Los ronderos habrían realizado disparos con armas de fuego para amedrentar, 
detener y luego esposar a los agraviados. Asimismo, buscaron entre sus 
pertenencias, se llevaron sus armas de fuego, los agredieron físicamente y los 
condujeron a la base ronderil del centro poblado La Laguna donde los ubicaron en 
un cuarto (calabozo).  

  

• La Policía Nacional, por disposición del Ministerio Público, se constituyó al lugar 
de los hechos, pero hubo una negativa del presidente de la Ronda Campesina de 
La Laguna, Edilberto Flores Vásquez, y de los integrantes de la ronda de poner 
en libertad a los agraviados.  

 

• Después de dicha situación, los agraviados habrían sido obligados a brindar sus 
declaraciones sobre el presunto homicidio de Edmundo Pérez Santa Cruz, firmar 
los documentos y luego ordenados a caminar hasta el amanecer. Tras ello, 
Presbítero Pérez Vargas y Elmer Sánchez Pérez fueron liberados. Héctor Pérez 
Becerra se escapó mientras realizaba tareas encomendadas por las rondas. 
Felipe Sánchez Flores fue derivado a un huesero por las fracturas que tuvo como 
consecuencia de las agresiones recibidas y luego puesto en libertad.  

 
2.2. Hechos procesales 
 
A continuación, se presentan los aspectos procesales más importantes ocurrido en el 
presente proceso penal: 
 
2.2.1. Denuncia de parte 
 
El 21 de octubre de 2003, Hermitaño Pérez Santa Cruz, ante la Fiscalía Provincial Mixta 
de San Ignacio, formuló denuncia penal (t. i, fs. 26-28)1 en contra de Edilberto Flores 
Vásquez, José Rosas Becerra Carrero, Jorge Jara Hernández y otros ronderos de 
Naranja Chaca y El Porvenir como autores del presunto delito de secuestro en agravio 

 
1  De una lectura integral del Expediente recibido por el Banco de Expedientes de la Facultad de Derecho, 

se advierte que la foliación difiere con la que se menciona en el documento Recurso de Nulidad No. 
5188-2008-Lambayeque. Para efectos de este Informe, trabajaré sobre la base de la foliación que se 
muestra en el Expediente. Asimismo, algunas declaraciones contenidas en el Expediente están 
incompletas, sin embargo, considero que no afectan al razonamiento realizado en este Informe. 
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de Héctor Pérez Becerra, Presbitero Pérez Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer 
Sánchez Pérez.  
 
2.2.2. Atestado No. 055-03-CPNP-PC 
 
El 30 de noviembre de 2003, se emite el Atestado Policial No. 055-03-CPNP-PC, 
suscrito por el Instructor SOB P.N.P. Robinson Inoñan Puicón y por el Comisario de 
Puerto Ciruelo Teniente P.N.P. Jorge Dreelisaj Palomino Gonzales, que concluye que 
José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, Higinio Acaro 
Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge Jara Hernández, Edilberto Flores Vásquez y 
otros en proceso de identificación son los presuntos autores de los delitos de secuestro, 
violación de domicilio y tortura en agravio de Héctor Pérez Becerra, Presbitero Pérez 
Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez. 
 
2.2.3. Denuncia penal formulada por la Fiscalía 
 
El 04 de diciembre de 2003, la Fiscalía Provincial Mixta de San Ignacio, formuló 
denuncia penal (t. i, fs. 29-31) en contra de José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra 
Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge 
Jara Hernández y Edilberto Flores Vásquez.  

 
Se los denunció como presuntos autores de los delitos contra la Libertad (Violación de 
domicilio, secuestro y tortura) -y se invoca los artículos 151°, 152° y 152° numeral 1) del 
Código Penal- en agravio de Héctor Pérez Becerra, Presbitero Pérez Vargas, Felipe 
Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez.  

 
En adición a los hechos presentados, la Fiscalía indica que la intervención de los 
agraviados se realizó sin mandato judicial o sin que se los haya encontrado en 
flagrancia.  
 
2.2.4. Auto Apertorio de Instrucción 
 
El 05 de diciembre de 2003, el Juzgado Mixto de San Ignacio, recogiendo algunos 
hechos y los artículos penales planteados por la Fiscalía Provincial Mixta de San 
Ignacio, dispuso Abrir Instrucción (t. i, fs. 32-33) en la vía ordinaria en contra de los 
denunciados en calidad de autores.  

 
En la misma parte resolutiva, fijó que la instrucción se apertura por los delitos contra la 
Libertad (Violación de domicilio, secuestro y tortura) -y se citan los artículos 151°, 152°, 
152° numeral 1) y 159° del Código Penal- en perjuicio de los agraviados. Asimismo, el 
Juez dictó mandato de detención en contra de los encausados que se encontraban en 
situación de ausentes.2 
 
2.2.5. Primera Acusación Fiscal 
 
El 20 de octubre de 2004, la Fiscalía Superior Mixta de Jaén, concluyó que había mérito 
para pasar a juicio oral (t. i, fs. 59-61) contra José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra 
Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge 
Jara Hernández y Edilberto Flores Vásquez.  

 

 
2  De acuerdo con el artículo 205° del Código de Procedimientos Penales, cuando existen inculpados 

ausentes se le debía nombrar un abogado de oficio, lo cual no ocurrió en el presente caso. 
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Se los acusa por los delitos de coacción, secuestro y violación de domicilio en agravio 
de Héctor Pérez Becerra, Presbitero Pérez Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer 
Sánchez Pérez, previstos en los artículos 151°, 152° y 159° del Código Penal. 
 
2.2.6. Devolución de la Acusación 
 
El 27 de octubre de 2004, la Sala Descentralizada Mixta Permanente de Jaén (en 
adelante, “Sala Mixta de Jaén”) devolvió la acusación a la Fiscalía Superior Mixta de 
Jaén (t. i, f. 62) para que emita nuevamente su dictamen considerando que el proceso 
es por los delitos de violación de domicilio, secuestro y tortura, el cual señala que se 
desprende de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción, y no por el delito de 
coacción. 
 
2.2.7. Segunda Acusación Fiscal 
 
El 26 de noviembre de 2004, la Fiscalía Superior Mixta de Jaén, concluyó que había 
mérito para pasar a juicio oral (t. i, fs. 70-73) contra José Rosas Becerra Carrero, Isaúl 
Becerra Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, 
Jorge Jara Hernández y Edilberto Flores Vásquez.  

 
Los hechos planteados por la acusación son las siguientes: 

 

• El día 21 de octubre de 2003, aproximadamente a las 03:00 horas, las rondas del 
centro poblado menor de Miraflores y caserío La Laguna, distrito de Huarango, 
provincia de San Ignacio, en un número aproximado de cincuenta (50) ronderos, 
llegaron al centro poblado menor de Miraflores, del mismo distrito y provincia, 
comandados por José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo 
Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge Jara 
Hernández y Edilberto Flores Vásquez e irrumpieron de manera violenta en los 
domicilios de los agraviados Héctor Pérez Becerra, Presbítero Pérez Vargas, 
Felipe Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez.  
 

• Los denunciados realizaron disparos con armas de fuego para amedrentar, 
detener y luego esposar a los agraviados. Además, buscaron entre sus 
pertenencias, se llevaron armas de fuego, los agredieron físicamente y condujeron 
a los agraviados al caserío La Laguna. Luego, la Policía Nacional se constituyó a 
dicho lugar, a solicitud del Ministerio Público, a solicitar la libertad de los 
agraviados, pero los encausados se negaron.  

 

• Como consecuencia de los maltratos, Felipe Sánchez Flores sufrió la fractura de 
dos costillas. Además, Armandina Malca Gil fue agredida con un palo en la 
cabeza.  
 

• La actuación de las rondas campesinas se produjo como un acto de justicia de 
propia mano porque habrían atribuido a los agraviados el homicidio de Edmundo 
Pérez Santa Cruz, el cual se habría dado en su jurisdicción.  

 
La Fiscalía Superior Mixta de Jaén planteó que los hechos se encontraban tipificados 
en los artículos 152° numeral 1), 159° y 321° del Código Penal. Sin embargo, al formular 
la acusación sustancial contra los acusados en calidad de autores de los delitos de 
secuestro, tortura y violación de domicilio, se mencionan los artículos 151°, 152° y 158° 
del Código Penal. Estos delitos se habrían cometido en agravio de Héctor Pérez 
Becerra, Presbitero Pérez Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez. 
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La Fiscalía Superior Mixta de Jaén solicitó veinte (20) años de pena privativa de libertad 
para cada acusado y una reparación civil de S/ 1,000.00 (mil con 00/100 soles) a 
pagarse solidariamente a favor de cada uno de los agraviados. Asimismo, se solicitó 
que se les obligue al pago de sesenta días-multa a favor del Estado. 

 
Adicionalmente, dicha Fiscalía solicitó que se realicen las siguientes diligencias: 

 
1. Declaración Instructiva de los procesados. 
2. Declaración Preventiva de los agraviados que aún no han declarado. 
3. Comparecencia de las testigos Ermandina Malca Gil y Exilda Chanta Quispe. 
4. Antecedentes penales y judiciales de los acusados. 
5. Nombramiento de peritos para que se pronuncien sobre los informes de fs. 21, 23 

y 24.3 
 

2.2.8. Juicio Oral 
 
El 6 de diciembre de 2014, la Sala Mixta de Jaén declaró Haber Lugar a Juicio Oral (t. i, 
f. 74) contra José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo Becerra Pérez, 
Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge Jara Hernández y Edilberto 
Flores Vásquez por el delito de Secuestro, Tortura y Violación de Domicilio en agravio 
de Héctor Pérez Becerra, Presbitero Pérez Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer 
Sánchez Pérez. 

 
Se nombró abogado de oficio de los acusados a Norberto Cabrera Barrantes. Se 
dispuso como necesaria la concurrencia de los agraviados y testigos Ermandina Malca 
Gil y Exilda Chanta Quispe. Se declaró reos ausentes a los acusados y se dispuso su 
inmediata ubicación y captura. 

 
El primer Juicio Oral inició el 04 de enero de 2006 (t. i, f. 91-93). En la primera audiencia 
se varía el mandato de detención dictado contra Edilberto Flores Vásquez por el de 
comparecencia, quien había sido capturado y puesto a disposición de la Sala Mixta de 
Jaén el 16 de diciembre de 2005 (t. f. 77). El 12 de enero de 2006, el Juicio Oral fue 
dejado sin efecto debido a la reconformación de la Sala Mixta de Jaén (t. i, f. 95). 

 
El 17 de mayo de 2006, se declaró reo contumaz a Edilberto Flores Vásquez y -entre 
otras medidas- se dispuso su inmediata ubicación y recaptura. (t. i, f. 116). 

 
La primera audiencia del segundo Juicio Oral se inició el 25 de abril de 2007 (t. i, fs. 162-
165). En la primera audiencia se dejó sin efecto la decisión que declaró reos ausentes 
a José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo Becerra Pérez y Jorge Jara 
Hernández y se dictó que sigan el proceso con comparecencia restringida y bajo ciertas 
reglas de conducta. Por ello, se dispuso dejar sin efecto las órdenes de ubicación y 
captura en contra de estos. El 07 de enero de 2008 se produce el quiebre de este juicio 
oral (t. ii, f. 302) 
 
Higinio Acaro Carmen y Elevi Delgado Gonzales siguieron con la condición de reos 
ausentes, mientras que Edilberto Flores Vásquez siguió con la condición de reo 
contumaz.4  En ambos casos se reiteraron las órdenes de ubicación y captura.  

 

 
3  Corresponden a los certificados médicos legales de Felipe Sánchez Flores, Héctor Becerra Pérez y 

Presbítero Pérez Vargas. Cabe agregar que también existe el certificado médico de Ermandina Malca 
Gil. 

4  De acuerdo con los artículos 318° al 322° del Código de Procedimientos Penales el juicio contra reos 
ausentes se reserva hasta que sean ubicados. En este caso, no fueron ubicados Higinio Acaro 
Carmen, Elevi Delgado Gonzales ni Edilberto Flores Vásquez.     
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Las audiencias de tercer Juicio Oral iniciaron el 13 de mayo de 2008 (t. ii, f. 313) y 
culminaron el 19 de setiembre de 2008, día en el que se dictó la sentencia de primera 
instancia (t. i, fs. 355-356). 
 
2.2.9. Sentencia de primera instancia 
 
El 19 de setiembre de 2008, la Sala Mixta de Jaén emitió la sentencia en primera 
instancia (t. ii, fs. 349-354) y concluyó lo siguiente:  

 

• Los acusados José Rosas Becerra Carrero, Arnulfo Becerra Pérez y Arnulfo 
Becerra Pérez intervinieron en el delito de secuestro en contra de los agraviados. 
El primero tuvo una participación activa en su condición de Presidente de la Ronda 
de Miraflores, dirigiendo la intervención de los agraviados en sus propios 
domicilios, afectando la libertad personal de estos. 

 

• Felipe Sánchez Flores manifestó que Isaúl Becerra Pérez le dio patadas y que los 
castigos le fueron inferidos por los ronderos de La Laguna.  

 

• El delito de violación de domicilio fue subsumido dentro del delito de secuestro 
debido a que fue el modo empleado para perpetrar este último.  

 

• El delito de tortura solo puede ser cometido por un agente estatal o por un 
particular con consentimiento o aquiescencia de aquél, lo cual no ocurrió en el 
presente caso. 

 

• Las lesiones sufridas por los agraviados constituirían el delito de lesiones leves, 
pero no fue materia de la acusación fiscal. 

 

• Las rondas campesinas pueden ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su 
ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, pero quedando 
proscrito todas las formas de acciones de fuerza en contra de los derechos 
humanos de una persona, como impedimento de libertad, cadenas ronderiles que 
involucren castigos físicos y consiguientes lesiones. 

 

• Se condenó a José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez y Arnulfo Becerra 
Pérez como autores del delito de secuestro. A los dos primeros se les impuso 
cuatro (4) años de pena privativa de libertad suspendida en su ejecución; al último, 
tres (3) años de pena privativa de libertad suspendida en su ejecución. A todos, 
por el periodo de prueba de tres años sujetos a reglas de conducta. A los 
mencionados se les absolvió de los delitos de tortura y violación de domicilio. 
Finalmente, se absolvió a Jorge Jara Hernández de los delitos de secuestro, 
tortura y violación de domicilio. 

 
2.2.10. Escrito de Recurso de Nulidad 
 
El escrito del recurso de nulidad (t. ii, fs. 359-363), presentado el 03 de octubre de 2008, 
por Omar Tarrillo Vásquez, en calidad de abogado de José Rosas Becerra Carrero, Isaúl 
Becerra Pérez y Arnulfo Becerra Pérez (en adelante, “Escrito de Nulidad”), tuvo los 
siguientes argumentos: 

 

• La labor de las rondas campesinas es resolver conflictos en los lugares donde no 
existe acceso a la justicia eficaz y donde la presencia del Estado es casi nula.  
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• Debido a la desaparición de Edmundo Pérez Santa Cruz -denunciada por su 
familia-, los agraviados fueron citados a fin de indagar sobre dicho hecho, pero no 
comparecieron ante las rondas campesinas de La Laguna y Miraflores. Por ese 
motivo, los ronderos acudieron a los domicilios de los agraviados para conducirlos 
a la base de la ronda campesina de La Laguna donde permanecieron por decisión 
de dicha ronda y no por decisión de los sentenciados. Agregó que la investigación 
previamente mencionada se truncó por la evasión de Héctor Pérez Becerra y la 
denuncia interpuesta contra ambas rondas. 

 

• En el delito de secuestro se debe acreditar la intención específica de tomar a la 
víctima y afectar su libertad personal sin derecho. Dicha privación de libertad tiene 
una consecuencia perseguida por el agente, siendo aquella solo un medio.  

 

• En su condición de integrantes de la ronda campesina, los sentenciados luego de 
haber recepcionado la denuncia contra los agraviados eran la autoridad para 
restablecer el orden, gozando de jurisdicción y competencia. 

 

• El dolo en el delito de secuestro exige conocer la ilegalidad de la privación de la 
libertad. De la conducta de los sentenciados, no se advierte ninguna intención de 
vulnerar la libertad personal de los agraviados, sino de ejercer la justicia comunal 
en un espacio en el que no existe presencia estatal. 

 

• Los sentenciados actuaron en el marco del ejercicio legítimo de un derecho: la 
justicia comunal. Por ello, están amparados en el numeral 8) del artículo 20° del 
Código Penal, que se respalda en el artículo 149° de la Constitución peruana y el 
Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes (en adelante, “Convenio No. 
169”). 

 
2.2.11. Nulidad No. 5188-2008-Lambayeque 
 
El Recurso de Nulidad (t. ii, fs. 366-380) fue resuelto el 16 de febrero de 2010 por la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema (en adelante, “Sala de la Corte 
Suprema”), conforme a los siguientes argumentos: 

 

• La Constitución reconoce como derecho fundamental colectivo el ejercicio de la 
jurisdicción especial comunal siempre que no se vulneren los derechos 
fundamentales de una persona. 

 

• El ejercicio de esta jurisdicción requiere (límite objetivo) que:  
 

(i) El agente sea un rondero. Al respecto, José Rosas Becerra Carrero ejercía el 
cargo de Presidente de la ronda campesina de Miraflores. Arnulfo Becerra 
Pérez e Isaúl Becerra Pérez tenían la condición de ronderos, aun cuando este 
último lo negó, pero los agraviados lo sindicaron como integrante de dicha 
ronda y que participó en el hecho imputado. 

 
(ii) La conducta juzgada ocurra en el ámbito geográfico de la ronda campesina. 

Esto se acredita debido a que el delito imputado ocurrió en el centro poblado 
de Miraflores y de La Laguna, el cual es el ámbito geográfico de actuación de 
las rondas campesinas involucradas en el presente caso. 

 
(iii) El sujeto u objeto sobre el que recae la conducta delictiva pertenezca a la 

cultura o espacio cultural de actuación de la ronda campesina. Al respecto, 
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los agraviados pertenecían al espacio cultural de actuación de ambas rondas 
campesinas. 

 

• Asimismo, se exige que la actuación de la ronda campesina no vulnere el núcleo 
esencial de los derechos fundamentales sobre los que existe suficiente consenso 
intercultural (factor de congruencia), tales como la vida, la dignidad humana, la 
prohibición de torturas, de penas y de tratos inhumanos, humillantes o 
degradantes. Dichos derechos deben ser interpretados en el marco de las 
concepciones culturales propias de las rondas campesinas.  
 

• Las conductas que atentan contra el contenido esencial de los derechos 
fundamentales, por tanto, antijurídicas y al margen de la aceptabilidad del derecho 
consuetudinario, son las siguientes: 

 
a) Privaciones de libertad sin causa y motivo razonable -plenamente 

arbitrarias y al margen del control típicamente ronderil. (énfasis propio) 
 

b) Agresiones irrazonables o injustificadas a las personas cuando son 
intervenidas o detenidas por los ronderos. (énfasis propio) 

 
c) Violencia, amenazas o humillaciones para que declaren en uno u otro sentido. 

 
d) Juzgamientos sin un mínimo de posibilidades para ejercer la defensa 

(equivalente a un linchamiento). 
 

e) Aplicación de sanciones no conminadas por el derecho consuetudinario. 
 

f) Penas de violencia física extrema -lesiones graves, mutilaciones, entre otros. 
 

• Los agraviados Pérez Becerra y Pérez Vargas reconocieron a los sentenciados 
como los sujetos que el 21 de octubre de 2003 participaron en la detención y 
agresión que sufrieron, esto último se dio cuando eran trasladados al caserío La 
Laguna, lugar donde fueron encerrados en un calabozo y no fueron puestos en 
libertad ante la solicitud de la Policía Nacional. Además, el agraviado Sánchez 
Flores reconoció al sentenciado Isaúl Becerra Pérez como la persona que lo 
agredió hasta romperle las costillas. Los sentenciados José Rosas Becerra 
Carrero y Arnulfo Becerra Pérez reconocieron parcialmente su participación el día 
del hecho imputado.  

 

• Además, las testigos Chanta Quispe y Malca Gil declararon que -el día de los 
hechos- al abrir la puerta de sus casas ingresaron violentamente alrededor de 
veinte ronderos a buscar entre sus cosas y llevarse a sus esposos. La primera 
reconoció a José Rosas Becerra Carrero como el promotor de la detención, 
mientras que la segunda fue golpeada con un palo en la cabeza. 

 

• Los sentenciados afectaron los derechos fundamentales de los agraviados 
agrediéndolos de manera injustificada al momento de detenerlos y conducirlos al 
caserío de La Laguna. Además, los agraviados fueron injustamente privados de 
su libertad sin que haya existido algún elemento convincente sobre su 
participación en la desaparición de Edmundo Pérez Santa Cruz.  

 

• La aplicación de un tipo legal a las acciones de un rondero puede restringirse 
cuando: (i) se interpreta el tipo penal conforme a la constitución, o (ii) existe una 
causa de justificación (numeral 8) del artículo 20° del Código Penal). Si su 
conducta no resulta atípica o justificada, se deberá considerar los factores 
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culturales que rodean su actuación (aplicación de pericia cultural o antropológica). 
En razón a su patrón cultural, el rondero puede actuar: (i) sin dolo, (ii) por error de 
prohibición, o (iii) sin comprender la ilicitud del comportamiento realizado o sin 
tener la capacidad de comportarse de acuerdo con aquella comprensión. 

 

• Existe un conflicto cultural en los sentenciados debido a que reconocen un sistema 
de valores propios de su entorno y que los integrantes del centro poblado de 
Miraflores aceptan como tal; sin embargo, ello no es absoluto ya que se 
encuentran relativamente integrados al sistema oficial al tener contacto directo con 
diversas autoridades locales. Por ese motivo, la pena impuesta está acorde a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

 

• Finalmente, se declaró no haber nulidad de la sentencia en el extremo que 
condena a José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez y Arnulfo Becerra 
Pérez. 

 
3. Problemas jurídicos 
 
3.1. La facultad de ejercer la jurisdicción comunal por parte de las rondas 

campesinas 
 
En el Escrito de Nulidad presentado por el abogado de los sentenciados se afirma que 
estos actuaron dentro de los alcances de la justicia comunal, la cual estaría avalada por 
el Código Penal, la Constitución peruana y el Convenio No. 169.  

 
Por su parte, la Sala Mixta de Jaén y, en especial, la Sala de la Corte Suprema han 
señalado que los sentenciados afectaron los derechos fundamentales de los agraviados 
privándolos de su libertad sin que exista algún elemento convincente para hacerlo y 
agrediéndolos de manera injustificada mientras eran detenidos y trasladados al caserío 
La Laguna. 

 
A partir de ello, consideramos que un problema jurídico central es determinar si la 
conducta de los sentenciados se realizó dentro de los alcances de la justicia comunal. 
Ello partiendo de la premisa de que las rondas campesinas cuentan con la facultad de 
ejercer la jurisdicción comunal, lo cual también se desarrollará de manea previa. 
  
3.1.1.  Límite material de la jurisdicción comunal 
 
Si bien no se discute a profundidad en el Expediente, considero que es importante y 
relevante pronunciarme sobre cuál es o cuál debería ser el ámbito de competencia 
material de la jurisdicción comunal al momento de resolver conflictos que involucren la 
comisión de hechos punibles. 
 
3.1.2. El rondero 
 
Tanto la Sala Mixta de Jaén como la Sala de la Corte Suprema no ahondan en las 
condiciones y cualidades que debe reunir una persona para ser considerada como 
Rondero. Por ello, es importante pronunciarse sobre qué criterios se deben tener en 
cuenta para considerar a una persona como rondero y cómo deber ser su tratamiento 
en el proceso penal, en particular, respecto a la inimputabilidad. Por último, es necesario 
examinar el rol de la pericia antropológica como elemento para evaluar la 
responsabilidad penal del rondero. 
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3.1.3.  Bajo qué circunstancias una Ronda Campesina pueden privar la libertad 
personal de manera legítima 

 
Asimismo, si bien la Sala de la Corte Suprema menciona que se privó de la libertad a 
los agraviados sin ningún elemento convincente para hacerlo, no desarrolla qué 
debemos entender por «elemento convincente» o bajo qué circunstancias un integrante 
de una ronda campesina puede privar la libertad personal de manera legítima. 
 
3.2. El análisis del delito de secuestro  
 
En el Escrito de Nulidad se afirmó que en el delito de secuestro el dolo exige conocer la 
ilegalidad de la privación de la libertad y que se debe acreditar la intención específica 
de tomar a la víctima y afectar su libertad personal sin derecho. Se menciona que lo 
anterior no se dio en la conducta de los condenados. 

 
La Sala de la Corte Suprema estableció que los agraviados fueron injustamente privados 
de su libertad por los condenados sin que exista un elemento convincente sobre su 
participación en la desaparición de Edmundo Pérez Santa Cruz. 

 
Otro de los problemas jurídicos a analizar es si la privación de la libertad de los 
agraviados se encuentra dentro de los alcances del delito de secuestro, por ejemplo, si 
hubo o no una causa que justifique la privación de la libertad, si hubo o no un ejercicio 
legítimo de un derecho, si se acreditó alguna agravante. También se examinará el nivel 
de la autoría y participación de los condenados. 
  
3.3. El análisis de los delitos de lesiones, violación de domicilio y tortura 
 
La Sala Mixta de Jaén menciona que las lesiones habrían ocurrido, pero no fueron 
materia de la acusación fiscal. Respecto al delito de violación de domicilio, este fue 
considerado como parte del delito de secuestro. Por último, se indicó que en el presente 
caso no se cumplen parte de los elementos normativos para analizar un delito de tortura. 
 
Se hará un análisis acerca de si el delito de lesiones podría haber sido acreditado, así 
como de quiénes hubieran sido las personas a las que se le habría imputado el delito. 
Además, se revisará si las lesiones podían ser abarcadas como una agravante del delito 
de secuestro. También se examinará si la consideración del delito de violación de 
domicilio como parte del secuestro fue acertada. Otro análisis abordará el hecho de si 
las autoridades comunales o los ronderos que ejercen funciones jurisdiccionales pueden 
ser calificados como funcionarios públicos, ello a fin de determinar si podrían ser 
considerados como sujetos activos del delito de tortura. Asimismo, se analizará si en el 
presente caso se dio un escenario de consentimiento o aquiescencia del delito de tortura 
de los efectivos policiales que acudieron a la base de la ronda campesina de La Laguna. 
Por último, revisaremos si estamos ante un escenario de concurso entre lesiones y la 
tortura.  
 
3.4. La determinación judicial de la pena aplicada a los sentenciados 
 
La Corte Suprema indicó que la pena impuesta se encuentra acorde a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, lo que resulta coherente con el numeral 2) del artículo 
45° y con el artículo 46° del Código Penal.  

 
Sobre este apartado, se realizará un examen para determinar si hubo una determinación 
adecuada de la pena y si fue suficiente a la luz de la normativa nacional e internacional. 
Además, se comentará si en este caso podía aplicarse un concurso ideal de delitos.  
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3.5. La falta de imputación necesaria en la acusación y documentos previos 
 
Luego de revisada la denuncia fiscal, el auto apertorio de instrucción, así como la 
acusación fiscal es necesario preguntarse si estas fueron emitidas de acuerdo con la 
normativa y jurisprudencia procesal sobre la imputación necesaria e individualización de 
la imputación contra los sentenciados. 

 
Ello reviste de importancia porque como parte del derecho de defensa, los procesados 
deben conocer de manera precisa y concreta los hechos que se les atribuyen, los cuales 
no deben ser presentados de manera genérica ni impersonal. 
 
3.6. La valoración de las declaraciones realizadas en el juicio oral como prueba 

para determinar la responsabilidad de los sentenciados 
 
En el tercer juicio oral los sentenciados afirmaron que no agredieron a los agraviados y 
que no participaron en la detención de estos. A su vez, los agraviados afirmaron que el 
día de los hechos vieron a los sentenciados, pero no afirmaron haber sido golpeados 
por ellos, salvo Felipe Sánchez Flores que sindicó a Isaúl Becerra Pérez como su 
agresor. 

 
Tanto la Sala Mixta de Jaén como la Sala de la Corte Suprema establecieron que estuvo 
acreditada la participación de los sentenciados respecto al delito de secuestro. En 
especial, la Sala de la Corte Suprema señaló que existe una sindicación uniforme y 
coherente de los agraviados que reconocen a los condenados como los sujetos que el 
día de los hechos participación en la detención y agresiones que sufrieron. Además, 
dicha Sala agregó que lo anterior está corroborado con declaraciones de los testigos. 

 
Otro punto de análisis en el presente informe es la valoración efectuada tanto por la Sala 
Mixta de Jaén como por la Sala de la Corte Suprema de las declaraciones realizadas en 
el juicio oral y su nivel de credibilidad y coherencia a fin de determinar la responsabilidad 
penal de los sentenciados.  
 
4. Análisis de los problemas jurídicos y toma de posición 
 
4.1. La facultad de ejercer la jurisdiccional comunal por parte de las rondas 

campesinas 
 
En este primer apartado desarrollaremos los alcances del artículo 149° de la 
Constitución Política del Perú, a fin de precisar cuáles son los límites que deben guiar 
la actuación de los integrantes de las rondas campesinas. De acuerdo con la doctrina 
sobre la materia, estas rondas tuvieron origen en la década de 1970 en Cajamarca 
(Bazán Cerdán, 2009), (Yrigoyen Fajardo, 2007).  
 
En esa línea, Brandt menciona que la primera Ronda Campesina fue organizada en 
Chota, el 29 de diciembre de 1976 (2017), en particular, en el caserío de Cuyumalca -
Chota, Cajamarca (Villavicencio Terreros, 2016).5 Asimismo, estos autores comparten 
la idea de que las rondas no se caracterizaron por surgir al interior de las Comunidades 
Campesinas o Nativas, sino al interior de poblaciones (por ejemplo, centros poblados, 
estancias, caseríos) carentes de la presencia estatal que resguarde el orden y 
seguridad. 

 

 
5  Con ocasión de dicha fundación, en la Primera Disposición Final y Transitoria de la Ley de Rondas 

campesinas se estableció el 29 de diciembre como el «Día de las Rondas campesinas» y se declaró al 
caserío de Cuyumalca, ubicado en el distrito de Chota, departamento de Cajamarca, como cuna y 
patrimonio histórico de las Rondas campesinas del Perú.  
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El texto del artículo 149° de nuestra Constitución prescribe lo siguiente: 
 

Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de 
las Rondas campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales 
dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, 
siempre que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley 
establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los 
Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial. (énfasis propio) 

 
El Tribunal Constitucional en los últimos años se ha venido pronunciando sobre el 
contenido de dicho artículo. Así, en el caso Juan Villar Vargas y Otro representado(a) 
por Jorge Payaba Cachique c. Sala Penal Liquidadora Transitoria-Sede Tambopata y 
otros (en adelante, Juan Villar c. Sala Penal Liquidadora de Tambopata), señaló que la 
existencia de la jurisdicción comunal en la Constitución Peruana tiene como base el 
reconocimiento del multiculturalismo que consiste en el «pleno respeto a la diversidad y 
el pluralismo cultural» y -desde el aspecto jurídico- constituye un «bien de incuestionable 
relevancia».6 En esa línea, al establecerse la jurisdicción comunal se reconoce que en 
el Perú existen «distintas culturas y modos de concebir la realidad» y en el que la 
autonomía de su ejercicio es «una capacidad para auto desenvolverse con sujeción a 
sus propias reglas.» (2016, § 8-10)  

 
De manera similar y con mayor énfasis, en el caso Carmen Zelada Riquelme y otros c. 
Junta Directiva de la Comunidad Campesina de Montevideo y otros (en adelante, 
Carmen Zelada c. Comunidad de Montevideo), el Tribunal estableció que «es (…) la 
jurisdicción comunal la mayor manifestación del respeto a la autonomía de estos 
colectivos [comunidades], ya que puede [sic] plasmar en la práctica su propia 
concepción de lo que puede y no puede ser aceptado en una comunidad.» (2017, § 46) 

 
Luego de una aproximación preliminar a este artículo, podríamos concluir que la 
jurisdicción comunal únicamente puede ser ejercida por las Comunidades Campesinas 
o Nativas de manera autónoma en el ámbito de sus territorios. De hecho, en esa línea 
se pronunció recientemente el Tribunal Constitucional en el caso José Santos Castillo 
Fernández c. Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén, en el que señaló 
que: 
 

(…) solo tienen la atribución de ejercer dicha jurisdicción las autoridades de las 
Comunidades Campesinas y Nativas, otorgándose a las rondas campesinas 
un rol subsidiario, de apoyo a las autoridades comunales en el ejercicio de 
la jurisdicción comunal. (2020, § 15) (énfasis propio) 
 
(…) ‘las Rondas constituidas al interior de las Comunidades Campesinas o 
Nativas, colaboran con éstas en el desempeño de sus funciones 
jurisdiccionales’, por lo que es evidente que las rondas campesinas no 
ostentan tales funciones. (2020, § 17) (énfasis propio) 
 
(…) la Constitución reconoce como únicos titulares de la jurisdicción 
comunal a las Comunidades Campesinas y Nativas, no a las rondas 
campesinas. (2020, § 22) (énfasis propio) 

 
6  En un sentido similar se pronunció la Coste Constitucional de Colombia. En el caso Acción de tutela 

instaurada por Ever Quinayás Omen y otro c. Consejo Superior de la Judicatura ha establecido que:  
La jurisdicción indígena actúa como un reconocimiento a la diversidad, y como un instrumento de 
reafirmación de la identidad de las comunidades indígenas, las cuales, mediante el ejercicio de la 
jurisdicción a partir de sus usos y prácticas tradicionales, avanzan en el afianzamiento de sus 
autoridades internas, en el auto reconocimiento y en la recuperación de sus espacios de expresión 
colectiva. (2003, § 4.2.1) 
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Sin embargo, dicha interpretación no es una que optimice el contenido del artículo 149° 
de nuestra Constitución, por las consideraciones que expondré más adelante. Además, 
lo anterior representa uno de los problemas que deben afrontar las rondas campesinas 
para un efectivo reconocimiento de sus derechos colectivos. En este punto, se comparte 
lo señalado por la profesora Villanueva Flores, en el sentido de que: 
 

La diversidad étnico cultural se enfrenta a tres grandes problemas en materia 
jurídica: a) el monismo legal que reduce el derecho al derecho estatal; b) la 
oposición jerárquica entre el derecho estatal positivista y el sistema de derecho 
consuetudinario (un pluralismo jurídico subordinado), y c) la idea de que la 
interculturalidad es solo un asunto que tiene que ver con el reconocimiento 
étnico-cultural, y no un problema histórico estructural-racial-colonial que 
involucra el modelo, estructura y práctica del Estado así como su campo 
jurídico nacional. (2015, p. 294) (énfasis propio) 

 
El reconocimiento legal de las rondas campesinas se dio en el año 1986 con la 
promulgación de Ley No. 245717. Luego, dicha ley fue derogada en enero de 2003 por 
la Ley No. 27908, Ley de Rondas campesinas8 (en adelante, “Ley de rondas 
campesinas”), cuyo artículo 1° señala: 

 
Reconócese personalidad jurídica a las Rondas campesinas, como forma 
autónoma y democrática de organización comunal, pueden establecer 
interlocución con el Estado, apoyan el ejercicio de funciones jurisdiccionales 
de las Comunidades Campesinas y Nativas, colaboran en la solución de 
conflictos y realizan funciones de conciliación extrajudicial conforme a la 
Constitución y a la Ley, así como funciones relativas a la seguridad y a la paz 
comunal dentro de su ámbito territorial.  
 
Los derechos reconocidos a los pueblos indígenas y comunidades 
campesinas y nativas se aplican a las Rondas campesinas en lo que les 
corresponda y favorezca. (énfasis propio) 

 
A su vez, el artículo 7° de la Ley de rondas campesinas señala lo siguiente: 

 
Las Rondas campesinas en uso de sus costumbres pueden intervenir en la 
solución pacífica de conflictos suscitados entre los miembros de la comunidad 
u organizaciones de su jurisdicción y otros externos siempre y cuando la 

 
7  Dicha Ley contó con un artículo único, cuyo texto era el siguiente:  

Reconózcase a las rondas campesinas pacíficas democráticas y autónomas, cuyos integrantes 
están debidamente acreditados ante la autoridad política competente, como organizaciones 
destinadas al servicio de la comunidad y que contribuyen al desarrollo y a la paz social, sin fines 
políticos partidarios.  
Tienen además como objetivos, la defensa de sus tierras, cuidado de su ganado y demás bienes, 
cooperando con las autoridades en la eliminación de cualquier delito.  
Su estatuto y reglamento se rigen por las normas de las comunidades campesinas que establecen 
la Constitución y el Código Civil. (énfasis propio)  

Dicha ley se dio cuando todavía se encontraba vigente la Constitución Política de 1979, la cual no 
preveía la jurisdicción comunal para las Comunidades Campesinas o Nativas; sin embargo, en el tercer 
párrafo de su artículo 161° establecía que «El Estado respeta y protege las tradiciones de las 
Comunidades Campesinas y Nativas. Propicia la superación cultural de sus integrantes.» (énfasis 
propio) Asimismo, en el artículo 34° de la citada Constitución se establecía que «El Estado preserva y 
estimula las manifestaciones de las culturas nativas, así como las peculiares y genuinas del folklore 
nacional, el arte popular y la artesanía.» (énfasis propio) 

8  Su reglamento, el Decreto Supremo No. 025-2003-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Rondas campesinas (en adelante, “Reglamento de la Ley de Rondas campesinas”), fue publicado el 
30 de diciembre de 2003. 
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controversia tenga su origen en hechos ocurridos dentro de su jurisdicción 
comunal. (énfasis propio) 

 
El numeral a) del artículo 12° del Reglamento de la Ley de rondas campesinas, indica 
que es función de la Ronda Campesina:  

 
a) Contribuir a la defensa de la integridad física, moral y cultural de los 
miembros de la Comunidad Campesina, de la Comunidad Nativa, del Caserío 
u otro centro poblado, para mantener la paz y seguridad de la población, así 
como contribuir con el progreso de su pueblo. (énfasis propio) 

 
Una aproximación más cercana al desempeño de funciones jurisdiccionales es el 
artículo 13° del reglamento citado: 

 
La Ronda Campesina y Ronda Comunal, a base de las costumbres de la 
comunidad campesina, comunidad nativa, caserío u otro centro poblado al que 
pertenecen, pueden intervenir en la solución de conflictos que se susciten 
entre miembros de la comunidad u otros externos, dentro de su ámbito territorial, 
mediante actuaciones que serán registradas en el libro de ocurrencias que lleva 
para tal efecto, el mismo que será legalizado por el juez de paz de la jurisdicción 
correspondiente. Los acuerdos adoptados deben respetar los derechos 
consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio 
OIT 169, la Constitución y las leyes. 

 
Son materias conciliables únicamente las relacionadas con la posesión, el 
usufructo de la propiedad comunal, bienes y el uso de los diversos recursos 
comunales. (énfasis propio) 

 
Los artículos previamente mencionados no indican expresamente que las Rondas 
campesinas pueden ejercer funciones jurisdiccionales, aun cuando se refieran a que 
pueden participar en la solución de conflictos, así como garantizar la seguridad y paz 
comunal. Por ello, es importante el sentido que le asignemos al artículo 149° de nuestra 
Constitución en el extremo de si las rondas campesinas solo tienen un rol de apoyo a 
las Comunidades Campesinas o Nativas o pueden ejercer por sí mismas funciones 
jurisdiccionales, en especial, aquellas que no surgen del interior de estas comunidades. 
Si bien existe un pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre ese punto, mi 
opinión difiere de dicha posición y la expondré a continuación.  
 
Para responder la interrogante planteada es importante mencionar que no se debe 
aceptar una interpretación literal del contenido de las disposiciones de nuestra 
Constitución,9 debido a que «lejos de optimizar el modelo de Estado Constitucional de 
Derecho, la interpretación literal lo recorta y disminuye» (Ruiz Molleda, 2009, p. 149).10 

 
9  Respecto al método literal de interpretación, se señala que el procedimiento de interpretación consiste 

en averiguar lo que la norma denota mediante el uso de las reglas lingüísticas propias al entendimiento 
común del lenguaje escrito en el que se halla producida la norma, salvo que los términos utilizados 
tengan algún significado jurídico específico y distinto del común, en cuyo caso habrá que averiguar cuál 
de los dos significados está utilizando la norma. Es decir, el método literal trabaja con la gramática y el 
diccionario. (Rubio Correa, 2011) Asimismo, este autor menciona que el Tribunal Constitucional ha 
señalado que este método de interpretación por sí mismo es insuficiente (2011).  

10  De hecho, el Fundamento de Voto del magistrado Sardón de Taboada en la sentencia del caso José 
Santos Castillo Fernández c. Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén, constituye una 
interpretación literal del artículo 149 de nuestra Constitución:  

El artículo 149 de la Constitución contiene una regla para delimitar los ámbitos de la justicia 
comunal:  

Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas 
campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de 
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Además, el Tribunal Constitucional ha establecido que «nunca ha sido ni será válido 
interpretar las disposiciones constitucionales de manera aislada.» (caso Pedro Andrés 
Lizana Puelles c. Jurado Nacional de Elecciones, 2005, § 16). 

 
En este punto es relevante mencionar cuáles son las disposiciones normativas más 
relevantes vinculadas con el artículo 149° de nuestra Constitución, en adición a las ya 
citadas previamente: 
 

 

Convenio No. 1691112 
 

 

Artículo 6°  
 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente; 
 

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de 
la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan;  
 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 
necesarios para este fin. 

 
conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos 
fundamentales de la persona.  

Desde la Constitución aparece fijado, pues, que las rondas campesinas solo prestan apoyo 
y no administran justicia comunal, lo que es suficiente para resolver el caso. (énfasis propio) 

11  Los tratados internacionales son compromisos internacionales y de obligatorio cumplimiento, aun 
cuando no han sido implementados mediante legislación nacional, en línea con el artículo 27° de la 
Convención de Viena sobre el Derechos de los Tratados. Además, el artículo 55° de nuestra 
Constitución establece que los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho 
nacional. Este artículo adopta una posición monista de incorporación automática de la norma 
internacional al derecho nacional (Novak Talavera, 1998). Respecto a los tratados sobre derechos 
humanos, se ha mencionado que no existe una decisión expresa del constituyente de dotarlos de un 
rango constitucional (Montoya Chávez, V. y Feijóo Cambiaso, R., 2015); sin embargo, tanto el Tribunal 
Constitucional (caso José Chávez Nina-Quispe Hernández c. Ley No. 27971, § 22 y 61) como la Corte 
Suprema de Justicia peruana (caso Andrea Gisela Ortiz Perea, Gladis Sonia Rubina Arquiñio y 
Alejandrina Raida Cóndor Sáez c. Alberto Fujimori Fujimori, § 83) han establecido que las normas 
contenidas en los tratados sobre derechos humanos cuentan con rango constitucional. 

12  En el derecho interno peruano existen normas que sirven de base para incorporar e interpretar las 
disposiciones normativas contenidos en instrumentos de derecho internacional vinculantes, tales como 
los artículos 55°, 138°, la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política peruana, así 
como el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, los cuales van en línea de 
lo establecido por el artículo 79° del código citado (bloque de constitucionalidad). Para un mayor detalle, 
la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política peruana establece que «las normas 
relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por el Perú.» A su vez, el artículo V del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional establece que:  

El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos regulados 
en el presente Código deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas 
por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que 
el Perú es parte. 
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Artículo 8°  
 
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 
 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e 
instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán 
establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan 
surgir en la aplicación de este principio. (énfasis propio) 
 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los 
miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los 
ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes. 

 
Artículo 9°  
 
1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los 
métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para 
la represión de los delitos cometidos por sus miembros. (énfasis propio) 
 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

 
Artículo 10° 
 
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 

miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales. 
 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 
 

Artículo 35° 
 
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros 
convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, 
laudos, costumbres o acuerdos nacionales. 
 

 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

 

 

Artículo 5°  
 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a 
la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado. (énfasis propio) 
 
Artículo 34° 
 
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus 
estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, 
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procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de 
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. (énfasis propio) 
 

 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
 

 

Artículo VI. Derechos colectivos  
 
Los pueblos indígenas tienen derechos colectivos indispensables para su existencia, 
bienestar y desarrollo integral como pueblos. En este sentido, los Estados 
reconocen y respetan, el derecho de los pueblos indígenas a su actuar 
colectivo; a sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y 
económicos; a sus propias culturas; a profesar y practicar sus creencias espirituales; 
a usar sus propias lenguas e idiomas; y a sus tierras, territorios y recursos. Los 
Estados promoverán con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas la 
coexistencia armónica de los derechos y sistemas de los grupos poblacionales y 
culturas. (énfasis propio) 
 
Artículo XIII. Derecho a la identidad e integridad cultural  
(…) 
 
3. Los Pueblos Indígenas tienen derecho a que se reconozcan y respeten todas sus 
formas de vida, cosmovisiones, espiritualidad, usos y costumbres, normas y 
tradiciones, formas de organización social, económica y política, formas de 
transmisión del conocimiento, instituciones, prácticas, creencias, valores, 
indumentaria y lenguas, reconociendo su interrelación, tal como se establece en esta 
Declaración. 
 
Artículo XXII. Derecho y jurisdicción indígena  
 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener 
sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, 
tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o 
sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos.  
 
2. El derecho y los sistemas jurídicos indígenas deben ser reconocidos y respetados 
por el orden jurídico nacional, regional e internacional.  
 
3. Los asuntos referidos a personas indígenas o a sus derechos o intereses en 
la jurisdicción de cada Estado, serán conducidos de manera tal de proveer el 
derecho a los indígenas de plena representación con dignidad e igualdad ante 
la ley. En consecuencia, tienen derecho sin discriminación, a igual protección y 
beneficio de la ley, incluso, al uso de intérpretes lingüísticos y culturales.  
 
4. Los Estados tomarán medidas eficaces, en conjunto con los pueblos indígenas, 
para asegurar la implementación de este artículo. (énfasis propio) 
 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 

 

Artículo 27° 
 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará 
a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, 
en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 
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100 Reglas de Brasilia 
 

 

Regla 4.  
 
Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, 
la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de 
libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en 
cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de 
desarrollo social y económico. 
 
Regla 9.  
 
Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden encontrarse en 
condición de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sistema de justicia 
estatal. Se promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las personas y los 
pueblos indígenas puedan ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sistema de 
justicia, sin discriminación alguna que pueda fundarse en su origen o identidad 
indígenas. Los poderes judiciales asegurarán que el trato que reciban por parte 
de los órganos de la administración de justicia estatal sea respetuoso con su 
dignidad, lengua y tradiciones culturales. (énfasis propio) 
 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre las formas de resolución 
de conflictos propios de los pueblos indígenas, propiciando su armonización con el 
sistema de administración de justicia estatal. 
 
Regla 48.  
 
Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, resulta 
conveniente estimular las formas propias de justicia en la resolución de 
conflictos surgidos en el ámbito de la comunidad indígena, así como propiciar la 
armonización de los sistemas de administración de justicia estatal e indígena basada 
en el principio de respeto mutuo y de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos. (énfasis propio) 
 
Regla 49.  
 
Además, serán de aplicación las restantes medidas previstas en estas Reglas en 
aquellos supuestos de resolución de conflictos fuera de la comunidad indígena por 
parte del sistema de administración de justicia estatal, donde resulta asimismo 
conveniente abordar los temas relativos al peritaje cultural y al derecho a expresarse 
en el propio idioma. (énfasis propio) 
 
Regla 79.  
 
En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las costumbres 
y las tradiciones culturales de las personas integrantes de comunidades 
indígenas, conforme a la legislación interna de cada país. (énfasis propio) 
 

 

Constitución Política peruana 
 

 

Artículo 2° Toda persona tiene derecho: (…) 
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19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad 
étnica y cultural de la Nación. (énfasis propio) 

 
24. A la libertad y seguridad personales. En consecuencia: (…)  
 

f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o 
por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. (…).  

 
Artículo 138° 
 
La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial 
a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes. (…). 
 
Artículo 139° 
 
Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
 

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 
 
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con 
excepción de la militar y la arbitral. (…) (énfasis propio) 
 

Artículo 166° 
 
La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza 
el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. 
Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras 

 

 

Código Penal peruano 
 

 

Artículo 15°  
 
El que por su cultura o costumbres comete un hecho punible sin poder 
comprender el carácter delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo con 
esa comprensión, será eximido de responsabilidad. Cuando por igual razón, esa 
posibilidad se halla disminuida, se atenuará la pena. (…) (énfasis propio) 
 
Artículo 20° 
 
Está exento de responsabilidad penal: (…)  8.  El que obra por disposición de la ley, 
en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo. 
(énfasis propio) 
 

 

Código Procesal Penal peruano 
 

 

Artículo 18° 
 
La jurisdicción penal ordinaria no es competente para conocer: (…)  
 
3. De los hechos punibles en los casos previstos en el artículo 149 de la Constitución. 
 

 
Tal como se mencionó, el artículo 149° debe ser interpretado de acuerdo con los 
principios de unidad de la Constitución y de concordancia práctica. Por ello, una lectura 
de dicho artículo deberá optimizarse teniendo en cuenta para su interpretación -
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principalmente- las disposiciones citadas previamente. En particular, comentaré sobre 
la relevancia del Convenio No. 169.  
 
El Tribunal Constitucional, en el caso Jaime Hans Bustamante Johnson c. Primera Sala 
Mixta Descentralizada de la Corte Superior de Justicia de San Martín, ha establecido 
que dicho convenio «viene a complementar -normativa e interpretativamente- las 
cláusulas constitucionales sobre pueblos indígenas que, a su vez, concretizan los 
derechos fundamentales y las garantías institucionales de los pueblos indígenas y sus 
integrantes.» (2009, § 31) En otro momento, en el caso Federación Kichwa Huallaga El 
Dorado (FEKID) c. Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín, el citado tribunal afirmó que: 
 

El derecho a la consulta regulado en el artículo 6, literal "a", del inciso 1, del 
Convenio 169 de la OIT constituye una de las herramientas más importantes 
que tienen los pueblos indígenas para tutelar sus intereses, el cual pretende 
propiciar el diálogo intercultural en todos los diferentes estratos de 
intervención estatal sobre la situación jurídica de los pueblos indígenas. 
(2009, § 15) (énfasis propio) 

 
En otras palabras, la introducción de este instrumento internacional al ordenamiento 
jurídico peruano constituye de vital importancia para los pueblos indígenas, ya que les 
otorga un mayor nivel de protección y tutela de sus intereses.13 Este derecho, a nivel 
interno, se recogió en la Ley No. 29785, “Ley del derecho a la consulta previa a los 
pueblos indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT)” y su Reglamento, Decreto Supremo No. 001-2012.MC.  
 
El objeto de esta normativa es desarrollar el contenido, los principios y el procedimiento 
del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios respecto a las 
medidas legislativas o administrativas que afecten directamente sus derechos 
colectivos. En el literal f) del artículo 3° del Decreto Supremo No. 001-2012-MC, se 
reconoce que uno de estos derechos colectivos es la jurisdicción especial.  
 
En caso de incumplimiento del Convenio No. 169, Yrigoyen Fajardo señala que pueden 
presentarse «comunicaciones, reclamaciones o quejas ante los órganos de control de 
la Organización Internacional del Trabajo.» (2009, § 31) Es decir, existe un mecanismo 
propio de dicha organización para cautelar el cumplimiento de sus disposiciones. Ello 
sin perjuicio de que los pueblos indígenas puedan acudir a tribunales locales o, incluso, 
regionales para buscar la protección de sus derechos colectivos, como es el caso de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). 
 

 
13  Frente a esta regulación, también existen voces críticas, por ejemplo, de Bille Larsen quien señala que:  

La pregunta ya no es más si los Estados promueven la participación indígena, ni si los esfuerzos 
son coordinados o sistemáticos, como lo sugiere el Convenio 169. Los Estados están haciendo 
todo esto cada vez más. La cuestión es más bien la calidad y los patrones emergentes de las 
prácticas sistemáticas de los derechos. Los enfoques instrumentales a nuevas formas de consulta 
y consentimiento, por ejemplo, parecen arriesgar de manera significativa el estrechamiento del 
espacio de reclamación. El desinstalamiento y la reimaginación de las políticas de los derechos 
indígenas es hoy crucial en el proceso de desafiar los peligros de las declaraciones autoritarias, la 
colonialidad del poder (Quijano, 2000) y prácticas de desarrollo arraigadas. 
Mirando hacia adelante, me vienen por lo menos tres temas en términos de políticas de desarrollo 
futuras. Primero, hay necesidad de un debate más transparente e igualitario en torno a cómo 
interpretar mejor los principios y disposiciones del Convenio 169. Segundo, hay una clara 
necesidad de aplanar el campo de juego en términos de diseñar más modalidades y mecanismos 
de implementación equitativos. Tercero, hay una necesidad urgente de detener las dinámicas 
actuales que están penalizando la voz y la protesta indígenas, permitiendo así que emerja y dure 
un verdadero diálogo de desarrollo basado en derechos. (2016, p. 42) 
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Antes de continuar con este análisis, es necesario comentar lo siguiente. Las 
disposiciones citadas, principalmente la normativa internacional -como el Convenio No. 
169- utilizan la expresión de pueblos indígenas u originarios. No comunidades 
campesinas, nativas o caseríos. Ahora, existen criterios objetivos y subjetivos para 
identificar a los primeros, de conformidad con el artículo 7° de la Ley No. 29785: 
 

Criterios objetivos:  
 
a) Descendencia directa de las poblaciones originarias del territorio nacional. 

 
b) Estilos de vida y vínculos espirituales e históricos con el territorio que 

tradicionalmente usan u ocupan. 
 

c) Instituciones sociales y costumbres propias. 
 

d) Patrones culturales y modo de vida distintos a los de otros sectores de la 
población nacional. 

 
Criterio subjetivo: la conciencia del grupo colectivo de poseer una identidad 
indígena u originaria. 

 
El mismo artículo señala que las comunidades campesinas o nativas pueden ser 
identificadas como pueblos indígenas. Sin embargo, no todas las comunidades, 
caseríos o centros poblados son pueblos indígenas; es decir, aquellas no tendrían la 
cobertura de la normativa internacional citada. Entonces, pareciera que las rondas 
campesinas o comunidades que no surgen o están al margen de los pueblos indígenas 
no podrían invocar las disposiciones citadas previamente.  
 
Sin embargo, esto no es así. En adición al pronunciamiento del Tribunal Constitucional 
relativo al reconocimiento de la diversidad y los distintos modos de concebir la realidad 
-como base de la jurisdicción comunal de la Comunidades Campesinas y Nativas-, se 
debe tener presente como argumento adicional el artículo 1° de la Ley de rondas 
campesinas, en particular, cuando señala que «los derechos reconocidos a los 
pueblos indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican a las Rondas 
campesinas en lo que les corresponda y favorezca.» (énfasis propio) En 
consecuencia, cuando se hable de jurisdicción comunal, nos referimos tanto al que 
puede ejercer un pueblo indígena, una comunidad y, tal como desarrollaremos más 
adelante, la ronda campesina.  
 
Continuamos con el análisis de las normas citadas previamente, el Tribunal 
Constitucional, en el caso Pedro Andrés Lizana Puelles c. Jurado Nacional de 
Elecciones, ha establecido que el principio de unidad «está orientada a considerarla [la 
Constitución] como un ‘todo’ armónico y sistemático» y, el de concordancia práctica 
implica que: 

 
Toda aparente tensión entre las propias disposiciones constitucionales debe ser 
resuelta ‘optimizando’ su interpretación, es decir, sin ‘sacrificar’ ninguno de los 
valores, derechos o principios concernidos, y teniendo presente que, en última 
instancia, todo precepto constitucional, (…) se encuentran reconducidos a la 
protección de los derechos fundamentales. (2005, § 12). 

 
En consecuencia, la interpretación de si las rondas campesinas pueden ejercer 
funciones jurisdiccionales debe ser realizada teniendo en cuenta dichos principios. 
Ahora bien, la justicia comunal encuentra su sustento o fundamento en la diversidad de 
concepciones de la realidad y, en particular, tiene como componente fundamental la 
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identidad cultural. El Tribunal Constitucional, en el caso Presidente de la República c. 
artículos 1 y 2 de la Ordenanza Regional No. 022-2007-GRP, promulgada por el 
Presidente del Gobierno Regional de Puno, ha establecido que dicho derecho consiste 
en:  

 
Un conjunto de manifestaciones y rasgos culturales de diversa índole, que 
cumple las funciones simultáneas de caracterizar a una sociedad o un grupo 
social, es decir, de imprimirle cualidades que posibiliten su propio reconocimiento 
como grupo que vive e interactúa en un contexto y tiempo determinado, así como 
de identificar las diferencias frente a los demás grupos sociales, por la 
constatación de que no comparten de modo total o parcial dichas 
manifestaciones o rasgos culturales. (2008, § 25) 

 
En línea de lo anterior, la Corte IDH ha establecido que:  

 
El reconocimiento del derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de 
interpretación transversal para concebir, respetar y garantizar el goce y ejercicio 
de los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas protegidos 
por la Convención y, según el artículo 29.b) de la misma, también por los 
ordenamientos jurídicos internos. (Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku 
vs. Ecuador, 2012, § 213) 

 
Además, el aspecto jurídico del desarrollo de esta identidad debe ser leído de forma 
conjunta con el Convenio No. 169 -y la Declaración de las Naciones unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas- y sus disposiciones sobre el reconocimiento de las 
costumbres o instituciones propias de los pueblos indígenas para reprimir los hechos 
punibles cometidos por sus miembros, los cuales fueron mencionados previamente. En 
especial, el numeral 1) del artículo 9° del Convenio citado, el cual dispone que:  

 
En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse 
los métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente 
para la represión de los delitos cometidos por sus miembros. (énfasis 
propio) 

 
Entonces, las rondas campesinas conformadas al interior de los caseríos u otros centros 
poblados14 -que son entidades colectivas que concentran la decisión de la autoridad 
comunal para resolver conflictos y mantener la seguridad y paz comunal- pueden ejercer 

 
14  Dicho supuesto está previsto en el segundo párrafo del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Rondas 

campesinas, de acuerdo con el siguiente texto: «En los caseríos u otros centros poblados, la Ronda 
Campesina se constituye por decisión de los pobladores reunidos en asamblea general. El Juez de Paz 
correspondiente da fe de esta asamblea.»  El concepto de centro poblado está definido en el literal a) 
del artículo 4° del Decreto Supremo No. 019-2003-PCM, tal como sigue:  

a)  Centro Poblado.- Es todo lugar del territorio nacional rural o urbano, identificado mediante un 
nombre y habitado con ánimo de permanencia. Sus habitantes se encuentran vinculados por 
intereses comunes de carácter económico, social, cultural e histórico. Dichos centros poblados 
pueden acceder, según sus atributos, a categorías como: caserío, pueblo, villa, ciudad y 
metrópoli. 

A su vez, en el artículo 5 del Reglamento citado se indica que «fuera del ámbito territorial de las 
Comunidades Campesinas o Nativas, el ámbito territorial mínimo para la conformación de una Ronda 
Campesina será el que corresponde al de un caserío. Entiéndase por caserío lo dispuesto por el Decreto 
Supremo No. 019-2003-PCM.» Dicha norma indica en su literal a) del artículo 9 que un caserío 
comprende:  

a.1) Población concentrada entre 151 y 1000 habitantes.  
a.2) Viviendas ubicadas en forma continua o dispersa parcialmente.  
a.3) Un local comunal de uso múltiple.  
a.4) Centro Educativo en funcionamiento. 
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funciones jurisdiccionales. Es pertinente recordar que Villavicencio Terreros señala que 
«las rondas desarrollan actividades paralelas a las policiales de carácter preventivo 
como también de investigación y detención por delito fragante» y agrega que «sus 
normas internas están garantizadas por la sanción que aplican, por el reconocimiento 
de su autoridad.» (2016, p. 150)  
 
Además, la Corte Suprema, en el Acuerdo Plenario sobre Rondas campesinas y 
Derecho Penal (2009, § 8), así como de forma reciente en la casación Walter Jesús 
Benito Huerta c. Segunda Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa 
(2019, § 11) sostuvo que las rondas campesinas pueden ejercer funciones 
jurisdiccionales.  
 
De la misma opinión es la Adjuntía de la Defensoría del Pueblo para el Medio Ambiente, 
Servicios Públicos y Pueblos Indígenas -en su opinión sobre el Proyecto de Ley No. 
773/2016-CR que más adelante comentaré. Esta entidad señaló que: 
 

A la luz de una lectura integradora del artículo 149° de la Constitución, el 
Convenio N° 169 de la OIT y la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas, se reconoce a las rondas campesinas el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, siempre que reúna los criterios objetivos 
y subjetivos que permiten identificar a un pueblo indígena. (2017, § 2.4.1)   

 
En conclusión, tanto los integrantes de las rondas campesinas de Miraflores como los 
de La Laguna sí contaban con facultades jurisdiccionales para resolver conflictos 
surgidos dentro del ámbito de su territorio.  
 
Desde una óptica penal, el contar con este derecho hace posible que en situaciones de 
aparente conflicto con derechos fundamentales se pueda invocar el numeral 8) del 
artículo 20° del Código Penal, que señala que «está exento de responsabilidad penal: 
(…) El que obra en ejercicio legítimo de un derecho». De acuerdo con Meini Méndez 
cuando opina sobre dicha eximente, «el derecho es una potestad cuyo ejercicio no 
conlleva responsabilidad alguna» (2014, p. 348), pero exige que dicho derecho emane 
del sistema jurídico (2014). En este caso, consideró que la facultad de ejercer funciones 
jurisdiccionales ha sido garantizado y reconocido por el Constituyente, así como por los 
tratados internacionales. 

 
Ahora bien, el Tribunal Constitucional mencionó que el ejercicio de la función 
jurisdiccional desde la perspectiva del derecho occidental se caracteriza, por lo menos, 
con tres aspectos:  
 

(i) Notio: Facultad referida a la competencia de conocer los asuntos que le 
corresponden, incluyendo funciones administrativas, citar a las partes y 
recaudar pruebas.  
 

(ii) Iudicium: Capacidad para resolver los asuntos que conoce, siguiendo su 
propio criterio normativo o derecho consuetudinario.  
 

(iii) Imperio o coercio: Potestad de hacer efectivas sus decisiones en caso sea 
necesario y que éstas tengan la calidad de cosa juzgada. (2017, § 49)  

 
Frente a ello, resulta relevante mencionar y desarrollar las características de la 
jurisdicción comunal. Al respecto, en el caso Carmen Zelada c. Comunidad de 
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Montevideo, el Tribunal Constitucional estableció que toda jurisdicción comunal15 debe 
contar con: 
 

a) Autoridades comunales para ejercer la jurisdicción y tomar de decisiones 
administrativas. 

 
b)  La facultad de competencia para resolver el conflicto jurídico que ocurra en 

su territorio, de conformidad con su desarrollo histórico-cultural, su derecho 
consuetudinario y, en general, su particular sistema normativo. 

 
c)  Procedimientos que permitan una mínima garantía de los derechos 

fundamentales de los procesados y los agraviados. 
 
d)  La potestad para hacer efectivas sus decisiones y que estas sean definitivas, 

con plena observancia de los derechos fundamentales de los integrantes. 
(2017, § 54) 

 
En adición a ello, la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (en 
adelante, “Aidesep”) cuenta con una opinión acerca del procedimiento y los mínimos 
jurídicos en el marco de la jurisdicción comunal, tal como sigue: 
 

(…) d) Procedimiento: el proceso de juzgamiento es ligero, la oralidad es la 
norma del proceso, a veces el veredicto es anotado en un acta cuando el 
infractor se compromete a compensar al ofendido. Todo el proceso tiene una 
base de principios generales.  
 
e) Mínimos jurídicos: los mínimos jurídicos hacen referencia a las limitaciones 
que se deben tomar en cuenta al momento de resolver un conflicto, estas 
limitaciones son algunas garantías que son iguales para todos los seres 
humanos y que las autoridades indígenas no pueden omitirlas: 
 
a) Derecho a la vida. 

 

 
15  La Coste Constitucional de Colombia, en el caso Acción de Tutela instaurada por el señor "Cesar" c. 

Consejor Superior de la Judicatura Sala Disciplinaria, la Fiscalía Segunda Seccional de Riosucio, 
(Caldas) y el Juzgado Segundo penal del Circuito de Riosucio (Caldas), ha establecido que la 
jurisdicción indígena cuenta con cuatro elementos:  

(i) La posibilidad de que existan autoridades judiciales propias de los pueblos indígenas,  
(ii) La potestad de éstos de establecer normas y procedimientos propios,  
(iii) La sujeción de dicha jurisdicción y normas a la Constitución y la ley, y  
(iv) La competencia del legislador para señalar la forma de coordinación de la jurisdicción indígena 

con el sistema judicial nacional. (2013, § 4.1.5.1).  
Además, indica que comporta cuatro aspectos:  

(i)  Un elemento humano, consistente en la existencia de un grupo diferenciable por su origen 
étnico y por la persistencia diferenciada de su identidad cultural;  

(ii)  Un elemento orgánico, que implica la existencia de autoridades tradicionales que ejerzan una 
función de control social en sus comunidades;  

(iii) Un elemento normativo, de acuerdo con el cual la respectiva comunidad se rija por un sistema 
jurídico propio conformado a partir de las prácticas y usos tradicionales, tanto en materia 
sustantiva como procedimental;  

(iv) Un ámbito geográfico, de acuerdo con el que la norma que establece la jurisdicción indígena 
remite al territorio, el cual, según la propia Constitución, en su artículo 329, deberá conformarse 
con sujeción a la ley y delimitarse por el gobierno con participación de las comunidades y;  

(v)  Un factor de congruencia, en la medida en que el orden jurídico tradicional de estas 
comunidades no puede resultar contrario a la Constitución ni a la ley. (2013, § 4.1.5.1)  

Previamente, estos aspectos se establecieron en el caso Acción de tutela instaurada por Ever Quinayás 
Omen y otro c. Consejo Superior de la Judicatura (2003, § 4.1.). Cabe precisar que en el caso 
colombiano no existe la distinción entre comunidades campesinas y nativas, sino que se reciben la 
denominación de comunidad indígena. 
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b) Toda persona tiene derecho a la vida y a la seguridad de su persona. 
 

c) Derecho al debido proceso. 
 

d) Como en todo proceso las partes tienen derecho a defenderse, ya sea 
personalmente o a través de terceros. Además, se tiene que cumplir con 
todos los principios, normas y reglas, con equidad e imparcialidad. 
 

e) Derecho a la no tortura, esclavitud ni tratos crueles. 
 

f) Toda sanción será vigilada para que no caiga dentro de esta prohibición. 
 

g) Derecho a la no agresión física ni psicológica. 
 

h) Nadie será objeto a ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de ley contra tales ataques. (2017, p. 8). 
(énfasis propio) 

 
En este punto también es importante revisar el contenido del Decreto Supremo No. 007-
2013-JUS, Reglamento de la Ley No. 29824, “Ley de Justicia de Paz”. Según Castillo, 
Ciurlizza y Gómez «la justicia de paz es, en muchos sentidos, un puente entre el derecho 
consuetudinario y el derecho positivo. (…), la justicia de paz es ejercida sobre una 
población básicamente campesina o indígena.» (1999, p. 102). Esto es importante, 
porque si contamos con una instancia que viene desarrollando una administración de 
justicia en el ámbito de comunidades campesinas o nativas, será valioso identificar bajo 
qué reglas o procedimientos lo realiza. En esta norma existen una serie de principios 
básicos que orientan la actuación del Juez o Jueza de Paz. Esto en el artículo 22° del 
Reglamento citado: 
 

a) Publicidad de sus actuaciones: El Juez de Paz debe notificar a las partes 
de todos los actos procesales. 

 
b) Inmediación: Las partes tienen derecho a exponer directamente ante el Juez 

de Paz las razones que estimen necesarias para fundamentar su posición. 
 
c) Socialización y Equidad: El Juez de Paz debe procurar que no exista 

situación de desventaja de una parte respecto de la otra. 
 
d) Contradictorio: El Juez de Paz facilita la presentación de los medios 

probatorios pertinentes, garantizando el ejercicio del derecho de defensa. 
 
e) Presunción de inocencia: El Juez de Paz debe presumir la inocencia de las 

personas en los casos en los que deba interponer alguna sanción. 
 
f) Respeto de derechos fundamentales: La intervención del Juez de Paz debe 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales de la persona, no 
admitiendo en ningún caso su vulneración. 

 
g) Informalidad o flexibilidad: El Juez de Paz buscará aplicar la justicia 

evitando incurrir en formalismos que impidan solucionar los conflictos. 
 
A modo de paréntesis, es importante resaltar que, desde la jurisdicción ordinaria, 
mediante los juzgados de paz, se ha buscado brindar un mecanismo de solución de 
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conflictos e, incluso de función notarial16, en el ámbito de las comunidades campesinas 
o nativas. Incluso la norma citada prevé la cooperación entre las autoridades de rondas 
campesinas con los juzgados de paz. Sin embargo, hacia un efectivo reconocimiento y 
garantía del derecho a la identidad cultural y en sintonía -principalmente- con el artículo 
149° de la Constitución y el Convenio No. 169, se preferirá el ejercicio y aplicación de la 
jurisdicción comunal. Con ello no se pretende deshacer o retroceder los avances que 
hayan logrado los juzgados de paz, sino que ante una instancia de la jurisdicción 
ordinaria -juzgado de paz-, la aplicación de la jurisdicción comunal responderá de mejor 
forma a las necesidades de una comunidad o ronda, considerando que esta jurisdicción 
cuenta con una mayor competencia y facultades para resolver conflictos, así como parte 
de una misma cosmovisión de valores y principios.  
 
De lo expuesto y sin que pretenda ser una lista cerrada, los aspectos mínimos 
procesales y sustantivos que caracterizan o deberían caracterizar a la jurisdicción 
comunal son los siguientes:  
 

 

1. Autoridades comunales para tomar 
decisiones.  

 
2. Ámbito territorial para aplicar el 

derecho consuetudinario.  
 

3. Detenciones de personas 
investigadas.  

 

9. Derecho de defensa propio o 
mediante tercero. 
 

10. Contradictorio, imparcialidad e 
inmediación.  
 

11. La no autoincriminación. 
 

12. Informalidad y flexibilidad.  

 
16  Por ejemplo, en el artículo 16° de la Ley. 29824, se describen las competencias del Juez o Jueza de 

Paz: 
1. Alimentos y procesos derivados y conexos a estos, cuando el vínculo familiar esté 

fehacientemente acreditado, o cuando no estando acreditado ambas partes se allanen a su 
competencia. 

2. Conflictos patrimoniales por un valor de hasta treinta (30) Unidades de Referencia Procesal. 
3. Faltas. Conocerá de este proceso excepcionalmente cuando no exista juez de paz letrado. Las 

respectivas Cortes Superiores fijan los juzgados de paz que pueden conocer de los procesos 
por faltas. 

4. Violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en los casos en que no exista 
juzgado de familia o juzgado de paz letrado." 

5. 5. Sumarias intervenciones respecto de niñas, niños y adolescentes que han cometido acto 
antisocial y con el solo objeto de dictar órdenes provisionales y urgentes de protección; 
intervenciones sobre tenencia o guarda de niñas, niños y adolescentes en situación de 
abandono o peligro moral; y medidas urgentes y de protección a favor del niño, niña o 
adolescente en casos de violencia. Concluida su intervención remite de inmediato lo actuado 
a la autoridad competente”." 

6. Otros derechos de libre disponibilidad de las partes. 
7. Las demás que correspondan de acuerdo a ley. 

A su vez, el artículo 17° establece que el Juez o Jueza de Paz, en lugares donde no existe Notario, 
podrá realizar lo siguiente: 

1. Dar fe de los actos y decisiones que adopten en asamblea las organizaciones sociales o 
comunales dentro de su jurisdicción. 

2. Certificar firmas, copias de documentos y libros de actas. 
3. Escrituras de transferencia posesoria de bienes de un valor de hasta cincuenta (50) Unidades 

de Referencia Procesal y que se ubiquen dentro de su jurisdicción. 
4. Transferencia de bienes muebles no registrables hasta un límite de diez (10) Unidades de 

Referencia Procesal. 
5. Otorgamiento de constancias, referidas al presente, de posesión, domiciliarias, de 

supervivencia, de convivencia y otros que la población requiera y que el juez de paz pueda 
verificar personalmente. En el caso de las constancias domiciliarias, debe llevar el registro 
respectivo en el que conste la dirección domiciliaria habitual del titular e informar 
periódicamente al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)."  

6. Protestos por falta de pago de los títulos valores. (…) 
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4. Investigación, juzgamiento y sanción 
de un hecho punible.  
 

5. Oralidad del proceso. 
 

6. Debido proceso. 
 

7. Publicidad del proceso. 
 

8. Presunción de inocencia. 
 

13. Sanciones que no involucren 
delitos contra la vida ni tortura.  
 

14. Cosa juzgada de decisiones.  
 

15. Control constitucional de 
decisiones que afecten derechos 
fundamentales.  

 
Para identificar estos aspectos mínimos, en el marco de un proceso penal, se requerirá 
posiblemente realizar una pericia antropológica. No obstante, no deben ser ni pretender 
ser entendidos desde un punto de vista occidental, ya que «los derechos humanos 
precisan permeabilizarse a otras maneras de entenderlos; requieren, en una palabra, 
tornarse inclusivos de la diversidad.» (Villanueva Flores, 2015, p. 295). Al respecto, en 
el caso Ovidio González Wasorna c. Asamblea General de Cabildos Indígenas  región -
Chamí y Cabildo Mayor Único (CRIR), la Corte Constitucional colombiana, al referirse al 
debido proceso- ha establecido que: 
 

Dentro del respeto a su cultura, dicha noción hay que interpretarla con amplitud, 
pues de exigir la vigencia de normas e instituciones rigurosamente 
equivalentes a las nuestras, se seguiría una completa distorsión de lo que 
se propuso el Constituyente al erigir el pluralismo en un principio básico 
de la Carta. (1996, § 2.4.2.3.) (énfasis propio) 

 
En una línea similar se pronuncia Vestri, al afirmar que «si se reconocen los pueblos 
indígenas, así como hemos descrito, es necesario detenernos frente a la aplicación de 
su justicia también cuando el ejercicio de esta difiere totalmente de los cánones 
occidentales.» (2016, p. 225) Sin embargo, la jurisdicción comunal no se construye o 
desarrolla de forma aislada de la justicia ordinaria. En este punto, se comparte la 
posición la profesora Villanueva Flores, quien afirma lo siguiente:  
 

«La justicia indígena es considerada híbrida y mixta porque, por un lado, no 
se construye de manera separada del sistema jurídico estatal, sino que 
toma de este piezas (leyes, derechos fundamentales), argumentos y actores 
(policías, jueces de paz, tenientes gobernadores); y, por el otro, puede recurrir a 
distintas formas de justicia (indígena o estatal) ‘en función de la decisión más 
favorable esperada’ o de la gravedad del caso.» (2015, pp. 301-302) (énfasis 
propio) 

 
Un ejemplo claro de lo anterior, en adición a la doctrina y/o jurisprudencia citada, es este 
Informe que desde la normativa nacional e internacional busca brindar criterios para 
delimitar los límites de la jurisdicción comunal. 
 
Llegado a este punto, queda claro que la jurisdicción comunal está reconocida 
constitucionalmente como una forma válida y legítima que poseen las comunidades 
campesinas y nativas para resolver los conflictos originados en su interior. De esta 
forma, no solo la jurisdicción arbitral y militar constituyen una excepción a la jurisdicción 
ordinaria, tal como lo señala el artículo 139° de la Constitución peruana, sino también la 
jurisdicción comunal. Además, dicha facultad también la pueden ejercer las rondas 
campesinas constituidas en lugares donde no existan comunidades campesinas o 
nativas, como pueden ser los caseríos o centros poblados. 
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De conformidad con el Acuerdo Plenario Rondas campesinas y el Derecho Penal, existe 
un conjunto de criterios para identificar cuándo estamos ante un escenario válido de 
aplicación de la jurisdicción comunal. Dichos criterios, como explicaremos a 
continuación, sí se cumplen en el presente caso:  

 
a) El elemento humano: Alude a la existencia de un grupo diferenciable por su 

origen étnico o cultural y por la persistencia diferenciada de su identidad 
cultural. Ello se verifica con la población existente en los centros poblados de 
Miraflores y el caserío La Laguna, los cuales además guardan relaciones 
familiares entre ellos. 

 
b) El elemento orgánico: Implica la existencia de autoridades que ejerzan una 

función de control social en sus comunidades. Ello es ejercido precisamente 
por las autoridades de las rondas campesinas de Miraflores y La Laguna. 

 
c) El elemento normativo: Es un sistema jurídico propio de carácter material y 

procesal como fundamento y límite para la protección de la cultura 
comunitaria, asegurar su convivencia y prevenir las amenazas a su 
supervivencia. Lo anterior también se advierte en el presente caso con los 
procedimientos de detención e investigación mencionados por las autoridades 
ronderiles. 

 
d) El elemento geográfico: Para aplicar la norma consuetudinaria es importante 

que la conducta juzgada o hecho investigado ocurra en el territorio bajo 
jurisdicción de la ronda campesina. En este caso, el presunto homicidio de 
Edmundo Pérez Santa Cruz se dio en el centro poblado de Miraflores, por lo 
que este criterio sí se cumple.  

 
¿Cómo podemos identificar estos elementos? Como procedimiento para identificarlos, 
en el recurso de nulidad Manuel Hernández Becerra c. Alejandro Izquierdo Torres y 
otros, la Corte Suprema estableció que:  

 
Es imprescindible que se lleve a cabo una pericia antropológica que identifique 
su origen étnico y cultural [de la ronda campesina], la naturaleza de su sistema 
jurídico, el contenido y alcance de aplicación de sus normas tradicionales, 
materiales y procesales, así como el ámbito geográfico en el cual aplica dicha 
normatividad (2011, c 7) 

 
Si bien en el presente caso no se realizó una pericia antropológica, a partir de la 
documentación contenida en el Expediente (por ejemplo, ver t. i-ii, f. 180-220) se puede 
concluir que se han acreditado los criterios mínimos de la existencia de un escenario 
para invocar la jurisdicción comunal. En ese sentido, preliminarmente sí estamos ante 
una invocación legítima de dicha jurisdicción. Sin embargo, todavía queda pendiente 
analizar si es que se ha actuado dentro del ámbito de la competencia material de esta 
jurisdicción, así como dentro de los alcances del factor de congruencia, ya que «el 
ejercicio legítimo de un derecho, por definición, no puede ser ejercicio abusivo del 
derecho ni su extralimitación.» (Meini Méndez, 2014, p. 354). 
 
4.1.1. Límite material de la jurisdicción comunal 
 
Respecto a los límites de la jurisdicción comunal en el ámbito penal, resulta relevante 
remitirnos al numeral 3) del artículo 18° del Código Procesal Penal peruano, el cual 
señala que «la jurisdicción penal ordinaria no es competente para conocer: (…) 3. De 
los hechos punibles en los casos previstos en el artículo 149° de la Constitución.» A su 
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vez, en el caso Juan Villar c. Sala Penal Liquidadora de Tambopata, el Tribunal 
Constitucional ha establecido que: 
 

Una respuesta razonada del tema, evidentemente descarta de plano que todos 
los aspectos jurídicos puedan ser vistos en el ámbito de la justicia comunal, pues 
el origen de esta no responde a los mismos supuestos y consideraciones de la 
Justicia ordinaria, sino a lo que es propio de la vida comunal con todas las 
incidencias que la misma puede llegar a suponer. Naturalmente, esto tampoco 
significa ni debe tomarse necesariamente, como que sean muy pocos los 
aspectos a cargo de esta variante jurisdiccional, sino simplemente, como que 
no todos los aspectos jurídicos pueden tener una consecuencia directa en el 
ámbito de la vida comunal. 
 
Interrogante esencial en el escenario descrito es la de saber si los aspectos 
vinculados a la eventual comisión de ilícitos penales deben ser visto por la 
justicia comunal. Al respecto y sin temor a equívocos, puede también afirmarse 
que ello no sólo es perfectamente posible, sino hasta auspicioso, pues la 
tutela de bienes jurídicos depende en buena medida de la concepción con 
la que cada grupo humano concibe su organización en la vida social y 
siendo ello así, no es extraño sino perfectamente coherente la concepción 
de una justicia comunal de tipo penal. (2016, § 22 y 23) 
 

Es así como existe un margen para el ejercicio de la jurisdicción comunal que la 
jurisdicción ordinaria no puede reclamar para sí. Para empezar, se comparte la idea de 
que «la comunidad no puede renunciar a su ejercicio de la resolución de los conflictos 
presentados en su territorio y entre sus miembros esto implicaría el desconocimiento del 
juez natural y el derecho del indígena comprometido en el conflicto.» (Burgos Guzmán, 
2008, p. 106) No obstante, resulta un tanto difícil enumerar aquellos hechos punibles de 
competencia exclusiva de la jurisdicción comunal. A su vez, limitar o establecer un 
número clausus al respecto sería desconocer o vaciar de contenido al artículo 149° de 
la Constitución, la cual tiene a la costumbre como pilar principal. Resulta de importancia 
citar la opinión de la Aidesep:  
  

La Jurisdicción Especial Indígena tiene competencia para conocer todas 
las materias que juzgue conveniente, dentro del ámbito territorial propio (Del 
Pueblo Indígena/Comunidad) e, incluso extraterritorialmente, respecto de sus 
miembros, bajo ciertas circunstancias. 
 
Ni los textos Constitucionales de los Países Andino, ni el Convenio 169 
establecen un límite en cuanto a las materias o la gravedad de hechos que puede 
conocer el derecho indígena y en ese orden de ideas, donde la ley no distingue, 
el intérprete no puede distinguir, recortar o reducir. Esta amplitud es coherente 
con el hecho de que la Jurisdicción Especial o justicia se imparte de 
conformidad con “sus normas y procedimientos ‘derecho 
consuetudinario” (C. peruana), “costumbres y procedimientos”, es decir, 
de acuerdo con el sistema jurídico del pueblo o la comunidad indígena que 
se trate. Cada sistema jurídico tiene su modo de clasificar y reconstruir los 
hechos sociales desde sus propios valores y categorías. (2017, p. 6) (énfasis 
propio) 

 
Es decir, la determinación de qué hechos punibles se sancionan en virtud de la 
jurisdicción comunal queda -en principio- en la autonomía de la comunidad y/o ronda. 
En ese sentido, y ante la ausencia de una ley que especifique criterios para la 
determinación de competencias, la identificación de lo que puede o no puede ser de 
competencia de la jurisdicción comunal penal podemos desarrollarla desde un aspecto 
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negativo; es decir, identificando aquello que no puede ser de conocimiento de aquella. 
A nivel legislativo local no se cuenta con una Ley sobre el tema, únicamente con un 
Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia.1718 En adición a dicho protocolo, 
existen dos proyectos que ley que han propuesto que, frente a la jurisdicción comunal, 
la jurisdicción ordinaria conozca de manera exclusiva los siguientes delitos: 

 
 

Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia 
 

 

X. c. Competencia Material. 
- Delitos contra el Estado 
- Delitos contra el ordenamiento jurídico internacional 
- Delitos de criminalidad organizada 

 

 
Proyecto de Ley No. 313-2011/PJ, 

Ley de Coordinación Intercultural de 
la Justicia19 

Proyecto de Ley No. 773/2016-CR, Ley 
de desarrollo del artículo 149° de la 
Constitución Política del Perú, que 

regula la Coordinación Intercultural de 
la Justicia20 

 

Artículo 8°  
 
- Delitos contra el Estado. 
- Contra el ordenamiento jurídico 

internacional. 
- Criminalidad Organizada. 
- Homicidio doloso. 
- Violación sexual. 

 

Artículo 10° 
  
- Delitos de Homicidio, previstos entre los 

artículos 106° y 113° del Código Penal. 
 

- Delitos de Violación de la Libertad 
Sexual, previstos en entre los artículos 
170° y 177° del Código Penal. 

 
- Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 

previstos entre los artículos 296° y 298°, 
y del 300° a 302° del Código Penal. 

 
- Delitos de Terrorismo, previstos en el 

Decreto Ley No. 25475 y sus 
modificaciones. 

 
- Delitos contra la Humanidad, previstos 

entre los artículos 319° a 324° del Código 
Penal. 

 

 
17  A diferencia del Perú, por ejemplo, en el Estado Plurinacional de Bolivia se cuenta con la Ley 073, Ley 

de Deslinde Jurisdiccional (en adelante, «Ley de Deslinde Jurisdiccional»). El objeto de esta ley 
consiste en:  

Regular los ámbitos de vigencia, dispuestos en la Constitución Política del Estado, entre la 
jurisdicción indígena originaria campesina y las otras jurisdicciones reconocidas 
constitucionalmente; y determinar los mecanismos de coordinación y cooperación entre estas 
jurisdicciones, en el marco del pluralismo jurídico. 

Asimismo, se tiene la Ley No. 38.344, Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas de la 
República Bolivariana de Venezuela, cuyo uno de sus objetos es «5. Garantizar el ejercicio de los 
derechos colectivos e individuales de los pueblos, comunidades indígenas y de sus miembros.» 

18  Si bien a nivel legislativo no existe una ley de coordinación entre ambas jurisdicciones, al menos se 
cuenta con la Resolución Administrativa No. 333-2013-CE-PJ, de fecha 27 de diciembre de 2013, que 
aprobó el «Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia» y el «Protocolo de Actuación en 
Procesos Judiciales que Involucren a Comuneros y Ronderos». 

19  Proyecto de Ley presentado el 5 de octubre de 2011 por el Poder Judicial. 
20  Proyecto de Ley presentado el 14 de diciembre de 2016 por congresistas integrantes de los Grupos 

Parlamentarios Peruanos Por el Kambio, Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, Alianza Para el 
Progreso y Acción Popular. 
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- Delitos contra el Estado y la Defensa 
Nacional, previstos entre los artículos 
319° y 324° del Código Penal. 

 
- Delitos contra los Poderes del Estado y el 

Orden Constitucional, previstos entre los 
artículos 346° y 350°, y el 353° del 
Código Penal. 

 

 
Si bien no contamos con una ley que delimite los criterios de competencia, los 
documentos citados constituyen un marco de referencia para una futura legislación. 
Sobre 
Sobre este aspecto, desde la jurisprudencia, el Tribunal Constitucional, en el caso Juan 
Villar c. Sala Penal Liquidadora de Tambopata ha establecido que: 

 
No podrán ser materia de conocimiento en el ámbito de la justicia comunal, todos 
aquellos delitos que recaigan sobre derechos fundamentales como la vida, la 
salud, la integridad física, psíquica y moral, la libertad, entre otros o que puedan 
afectar de alguna forma los intereses de aquellas personas ubicadas en 
condición especial y/o sensible como los niños, los adolescentes, las mujeres en 
estado de embarazo, los ancianos, etc. (2016, § 35) 

 
El razonamiento anterior fue empleado por la Corte Suprema en la casación Walter 
Jesús Benito Huerta c. Segunda Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
del Santa, en la que se discutió un conflicto de competencia entre la jurisdicción ordianria 
y la comunal. En dicha oportunidad se estableció la premisa de que «los delitos contra 
la libertad sexual de ninguna manera son pasibles de ser conocidos en el fuero 
comunal»; además, se señaló que dichos delitos «no solo repercuten sobre el contenido 
de derechos fundamentales esenciales, sino que comprometen a personas de condición 
especial como lo son los menores de edad.» (2019, § 18) 

 
Es importante señalar que en dicha casación se identificó que la Partida Registral No. 
11241024 de la Ronda Campesina de San Roque (en adelante, «Partida Registral de 
la Ronda de San Roque») -ronda campesina involucrada en dicho caso- establecía que 
una de sus finalidades era la administración de justicia y tenía competencia sobre trece 
delitos, los cuales se sancionan previa investigación y juzgamiento. Sobre aquellos 
casos considerados graves, se contemplaba que serán puesto a disposición de la 
autoridad competente (§ 14) 

 
Si revisamos la partida registral citada, se estableció que la Ronda Campesina 
administrará justicia amparada en el derecho consuetudinario sobre los siguientes 
hechos punibles (que califica como delitos que comúnmente se presentan en zonas 
rurales):  

 
a) Abigeato. 

 
b) Robos y asaltos. 

 
c) Hurto agravado. 

 
d) Apropiación ilícita o uso indebido de los bienes y recursos naturales o 

privados. 
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e) Usurpación; específicamente sobre la alteración o destrucción de linderos; así 
como el despojo o perturbación de la posesión de un bien inmueble. 
 

f) Resolver casos de violencia familiar, incumplimiento de una obligación 
alimentaria y abandono de mujer en estado de gestación. 
 

g) Perturbación en el uso de agua. 
 

h) Comercialización y consumo de drogas y bebidas alcohólicas, así como los 
conflictos derivados del mismo. 
 

i) Producción o venta de productos o insumos en el mal estado, adulterados o 
dañinos tanto para los animales como para las plantas. 
 

j) Daños simples y calificados contra la propiedad privada y/o pública. 
 

k) Usura, que obliga o hace prometer un interés superior al límite fijado por la 
ley. 
 

l) Delitos contra el honor como injuria, calumnia y difamación. 
 

m) Otros delitos que se contemplen en la asamblea general. (pp. 2 y 3) 
 

Se advierte que son hechos punibles que tradicionalmente pueden ocurrir al interior de 
una comunidad campesina, caserío o centro poblado. 

 
En la Partida Registral de la Ronda de San Roque se indica que «la ronda campesina, 
resolverá los casos, aplicando las sanciones que corresponden, previa investigación y 
juzgamiento de los hechos» y agrega que «aquellos casos considerados graves 
serán puestos a disposición de la autoridad competente.» (p. 3) (énfasis propio) 
Nótese que queda al criterio de la autoridad de la ronda campesina catalogar un caso 
como «grave». Ante ese evidente vacío, y por otras razones igual de relevantes, es 
importante contar con una ley de coordinación entre ambas jurisdicciones y resaltar que 
las rondas campesinas sean competentes sobre aquellas materias que tradicionalmente 
conocen en virtud de su propia organización interna.21  
 
A modo de referencia y criterio de orientación para identificar la noción de “caso grave”, 
podemos remitirnos a la Ley No. 30077, “Ley Contra el Crimen Organizado”. En la parte 
final del primer párrafo del artículo 2° encontramos el término “delitos graves”. ¿Cómo 
se llegó a establecer dicho término en la citada ley? De acuerdo con el Dictamen de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, respecto a una serie de Proyectos de ley, 
entre ellos el 1833/2012-PE, la propuesta preliminar recogía únicamente el término 
«delitos». Sin embargo, la Comisión opinó lo siguiente: 
 

Esta Comisión ha variado la propuesta alcanzada por el Poder Ejecutivo en 
la medida que ella contiene una relación abierta de los delitos (…), tal opción 
legislativa supone un nivel de imprecisión que comete el error de no 
diferenciar adecuadamente aquellos tipos penales que realmente, por su 
naturaleza, alcances y efectos, pueden ser objeto de comisión por parte de 
las organizaciones criminales (…). 
 

 
21  En caso de existir duda, el Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia plantea que se realice 

un peritaje antropológico y de derecho a fin de determinar la competencia material (2014, p. 29) 



37 │ 116 

Por tales consideraciones, se ha optado por establecer un catálogo más cerrado 
de figuras delictivas objeto de regulación por la presente propuesta de ley, 
atendiendo a los supuestos actualmente existentes para considerar un delito 
como grave: i) una pena privativa de libertad establecida en ley no menor de 
cinco (05) años; ii) atenta contra bienes jurídicos de notoria importancia; y. 
iii) denota fundada trascendencia social. (énfasis propio) 

 
En línea de lo anterior, en el segundo párrafo del artículo 1° de la Resolución 
Administrativa No. 136-2012-CE-PJ, se establece que «delito grave es aquel que tiene 
conminada en la ley una pena privativa de libertad no menor de cinco años, atente contra 
bienes jurídicos de notoria importancia o denote fundada trascendencia social.» Estos 
criterios nos permiten identificar cuándo estamos ante un caso de un delito grave.  
 
De lo expuesto, se advierte que existe una tendencia para limitar la competencia 
material de la jurisdicción comunal respecto a ciertos hechos punibles.22 Ello, en 
principio, no supone una reducción o disminución de las facultades propias de dicha 
jurisdicción o una reducción de aquella, ya que sigue contando con el poder de decidir 
en última instancia sobre ciertos conflictos. Una posición que llama la atención frente a 
este tema es el de la profesora Yrigoyen Fajardo, quien señala que: 
 

El límite de lo que sería el ‘derecho penal indígena’ no está referido a los 
tipos de delitos que pueda conocer o a la gravedad de los mismos, sino a 
que los métodos indígenas de control penal, no vulneren los derechos 
humanos.» (1999, p. 33) (énfasis propio) 
 

Se comparta la última parte de la cita previa, no la primera. Es importante resaltar que 
debido al nivel de especialización, complejidad o al interés público23 para la 
investigación, procesamiento y sanción de determinados delitos, por ejemplo, delitos 
contra la vida, la libertad sexual, crimen organizado, se prefiere que la jurisdicción 
ordinaria sea competente de manera exclusiva. 

 
Si bien se cuenta con un desarrollo jurisprudencial sobre la delimitación de los hechos 
punibles sobre los cuales no podría tener competencia la jurisdicción comunal, aceptar 
sin análisis previo lo establecido por el Tribunal Constitucional sobre este punto, 
resultaría apresurado o, incluso, supondría un intento de vaciar de contenido las 
competencias de dicha jurisdicción.24 Al respecto, se podría tomar como referencia que 
la Corte Constitucional colombiana ha establecido que la autonomía de la jurisdicción 

 
22  Un ejemplo concreto en el derecho comparado es el artículo 10° de la Ley de Deslinde Jurisdiccional, 

el cual establece que, en materia penal, el límite de la jurisdicción indígena originaria campesina son:  
Los delitos contra el Derecho Internacional, los delitos por crímenes de lesa humanidad, los delitos 
contra la seguridad interna y externa del Estado, los delitos de terrorismo, los delitos tributarios y 
aduaneros, los delitos por corrupción o cualquier otro delito cuya víctima sea el Estado, trata y 
tráfico de personas, tráfico de armas y delitos de narcotráfico. Los delitos cometidos en contra de 
la integridad corporal de niños, niñas y adolescentes, los delitos de violación, asesinato u 
homicidio; (…) 

23  En el caso Juan Carlos Callegari Herazo c. Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 
el Tribunal Constitucional ha establecido que:  

El interés público tiene que ver con aquello que beneficia a todos; por ende, es sinónimo y 
equivalente al interés general de la comunidad. Su satisfacción constituye uno de los fines del 
Estado (…). el interés público es simultáneamente un principio político de la organización estatal 
y un concepto jurídico. En el primer caso opera como una proposición ético-política fundamental 
que informa todas las decisiones gubernamentales; en tanto que en el segundo actúa como una 
idea que permite determinar en qué circunstancias el Estado debe prohibir, limitar, coactar, 
autorizar, permitir o anular algo. (2004, § 11) (énfasis propio) 

24  Ello también se manifiesta en los votos singulares de la sentencia Juan Villar c. Sala Penal Liquidadora 
de Tambopata emitidos por los magistrados Ramos Núñez y Ledesma Narváez quienes sostienen que 
no hubo una justificación clara de por qué se excluyó a la jurisdicción comunal del conocimiento de 
delitos sobre la vida, salud, integridad física, psíquica, entre otros.  



38 │ 116 

indígena no comprende la capacidad para conocer casos vinculados al derecho a la 
vida, prohibición de la esclavitud, tortura y la legalidad de los procedimientos, los delitos 
y las penas.  
 
En el caso Ovidio González Wasorna c. Asamblea General de Cabildos Indígenas  
región -Chamí y Cabildo Mayor Único (CRIR), dicha corte sostuvo que «únicamente 
respecto de ellos puede predicarse la existencia de un verdadero consenso 
intercultural» y que «este grupo de derechos se encuentra dentro del núcleo de 
derechos intangibles que reconocen todos los tratados de derechos humanos, derechos 
que no pueden ser suspendidos ni siquiera en las situaciones de conflicto armado.» 
(1996, § 2.3.)25 
 
Burgos Guzmán señala que «existe una tesis consolidada sobre incompetencia de la 
jurisdicción para conocer ciertos conflictos, hechos y delitos que desbordan la órbita 
cultural indígena, dada su nocividad social.» (2008, p. 106) Se comparte esta opinión de 
que los hechos punibles que revistan dichas características no podrán ser conocidos 
por la autoridad comunal. Por ejemplo, en un caso de tráfico de estupefacientes, Burgos 
Guzmán indica que en este delito «los intereses y derechos en juego exceden el ámbito 
cultural y territorial, rompiendo el marco de protección, ubicándose naturalmente por 
fuera de las competencias de las autoridades indígenas.» (2008, p. 107) 
 
En esa línea, sí se rescata que el Tribunal Constitucional busque reservar la 
competencia para la jurisdicción ordinaria sobre aquellos delitos que afectan intereses 
de personas en una situación de vulnerabilidad como los niños, adolescentes, mujeres 
en estado de embarazo o que afecten contra la vida. Del mismo modo, esta competencia 
exclusiva también se debe reservar sobre delitos que susciten el interés público y que 
por su gravedad requieran de métodos y técnicas especiales y complejas de 
investigación como los de lavado de activos, corrupción de funcionarios o delitos 
económicos, entre otros.  
 
En la medida que se necesita una Ley de Coordinación que permita articular las 
competencias de la jurisdicción ordinaria y comunal, así como delimitar el alcance del 
artículo 18° del Código Procesal Penal, en el presente Informe se plantea un catálogo 
de delitos de competencia exclusiva para la jurisdicción ordinaria. Esta propuesta tiene 
como base el catálogo de delitos del Código Penal, establecidos en la Ley No. 30077 y 
en la Resolución Administrativa No. 136-2012-CE-PJ: 
 

 

1. Delitos contra la vida (ver artículos 
del 106 al 108-D). 

 
2. Trata de personas y explotación (ver 

artículos del 129-A al 129-P). 
 
3. Secuestro (ver artículo 152). 
 
4. Violación del secreto de las 

comunicaciones (ver artículos 162, 
162-A y 162-B). 

 
5. Violación de la libertad sexual y 

proxenetismo (ver artículos 170 al 
182). 

 

12. Delitos contra la salud pública (ver 
artículos 294 y del   294-A al 294-C) 
 

13. Tráfico ilícito de drogas (ver artículos 
296, 297 y 298). 
 

14. Tráfico ilícito de migrantes (ver 
artículos 303-A y 303-B). 
 

15. Delitos contra el ambiente (ver 
artículos del 304 al 310-C). 
 

16. Delitos contra la paz pública (ver 
artículos 317, 317-A y 317-B). 
 

 
25  Este razonamiento también fue recogido en el caso Acción de tutela instaurada por Ever Quinayás Omen 

y otro c. Consejo Superior de la Judicatura (Corte Constitucional de Colombia, 2003, § 4.2.1) 
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6. Ofensas al pudor público y 
pornografía infantil (ver artículos 183 
y 183-A). 
 

7. Administración fraudulenta y 
contabilidad paralela (ver artículos 
198 y 199). 

 
8. Extorsión (ver artículo 200). 
 
9. Delitos contra los bienes culturales 

(ver artículos 226, 227, 228 y 230) 
 
10. Delitos contra el orden económico, 

financiero y monetario (ver artículos 
232 al 261). 
 

11. Tenencia, fabricación, tráfico ilícito 
de armas, municiones y explosivos 
(ver artículos 279 y del 279-A al 279-
G). 

17. Genocidio, desaparición forzada, 
tortura y manipulación genética (ver 
artículos 319, 320, 321, 322 y 324). 
 

18. Delitos contra el estado y la defensa 
nacional, poderes del estado y orden 
constitucional, y la voluntad popular 
(ver artículos 325 al 343; del 346 al 
360). 
 

19. Delitos contra la administración 
pública (ver artículos 361 al 401). 
 

20. Lavado de activos (ver Decreto 
Legislativo No. 1106). 
 

21. Delitos de terrorismo (ver Decreto 
Ley No. 25475). 
 

22. Delitos informáticos (ver Ley No. 
30096). 
 

23. Delitos tributarios (ver Decreto 
Legislativo No. 813) 
 

 
A partir de lo expuesto, en el presente Informe se sostiene que uno de los delitos sobre 
los que no es competente la jurisdicción comunal es el de homicidio. Sin embargo, el 
cuadro descrito no busca ser una lista cerrada ni acabada de aquellos delitos de 
competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria, sino un punto de partida para una 
discusión amplia en la que también participen integrantes de las rondas campesinas y 
las autoridades competentes.  
 
En el presente caso contamos con el Oficio No. 135-2003-SEC-RC-L.L. (t. i, f. 23), 
emitido por el Presidente de la Ronda Campesina de La Laguna, Edilberto Flores 
Vásquez, el 21 de octubre de 2003, y dirigido al Teniente de la Policía Nacional del 
Puerto Ciruelo, en el cual se aprecia el siguiente extracto: 

 
Ahora es desaparecido el señor Edmundo Pérez, y los familiares directamente 
lo culpan al señor Ermitaño Pérez e hijos, y frente a este lamentable suceso 
nosotros como autoridades hemos tenido avien [sic] ir a capturar a dichas 
personas sospechosas en dicho caso…Héctor Pérez, Presvitero Pérez, 
Felipe Sánchez y Elmer Sánchez…[ellos] serán sometidas a declaraciones 
y según sus manifestaciones se informara [sic] posteriormente…como 
organización ronderil estamos trabajando de acuerdo a nuestros 
estatutos.26 (t. i, f. 23) (énfasis propio) 

 
26  Cabe resaltar que en el expediente no se ha advertido algún estatuto de la Ronda Campesina, así como 

tampoco se pudo ubicar el estatuto o inscripción de dicha ronda en fuentes abiertas, por ejemplo, en la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos. Sin embargo, en la medida que el ejercicio de la 
jurisdicción comunal se sustenta en un derecho fundamental, sería un formalismo o barrera exigir tal 
instrumento a una ronda o comunidad campesina y/o nativa para considerar válida su actuación, aunque 
sí sería lo esperable en aras de transparentar y sistematizar sus costumbres e instituciones. Es 
importante mencionar lo establecido por el Tribunal Constitucional, en el caso Federación Kichwa 
Huallaga El Dorado (FEKID) c. Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superior de Justicia 
de San Martín, al afirmar que «si los pueblos indígenas u originarios tienen existencia legal y personería 
jurídica directa, el acto administrativo de inscripción resulta declarativo y no constitutivo.» (2019, 
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Ello guarda relación con la negativa del Presidente de la Ronda Campesina de La 
Laguna, Edilberto Flores Vásquez, de dar libertad a los agraviados y/o ponerlos a 
disposición de la autoridad policial cuando le fue requerido por la Policía, tal como se 
desprende del Acta de Constatación in situ. [t. i, f. 18] 

 
De dicho documento se puede inferir una atribución de facultades jurisdiccionales de 
dicha Ronda Campesina para investigar las circunstancias del fallecimiento de 
Edmundo Pérez Santa Cruz; es decir, un delito contra la vida -homicidio o asesinato. 
Sin embargo, de acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, ni la ronda 
campesina del centro poblado de Miraflores ni del caserío La Laguna tenían 
competencia material para ello. 
 
Si bien a esta conclusión se llega a partir de una lectura de disposiciones normativas y 
de jurisprudencia desde el punto de vista occidental, es razonable entender que en 
octubre del año 2003, cuando todavía la interpretación del artículo 149° de nuestra 
Constitución no contaba con el desarrollo de ahora, un integrante de una ronda 
campesina asumiera que las facultades jurisdiccionales garantizadas en la Constitución 
le permitían conocer de todos los hechos punibles que ocurriesen dentro de su territorio. 
Por ese motivo, más adelante, se abordará la posible aplicación del artículo 15° del 
Código Penal peruano o del numeral 8), del artículo 20° del código citado como 
eximentes o atenuantes de los delitos que pudiesen haber cometido integrantes de las 
rondas campesinas en virtud del artículo 149°.  
 
4.1.2. El rondero 
 
El rondero o rondera es el integrante de la ronda campesina y debe cumplir con los 
siguientes requisitos para contar con dicha condición, de acuerdo con el artículo 18° del 
Reglamento de la Ley de rondas campesinas: 

 
a) Ser miembro de la Comunidad Campesina, de la Comunidad Nativa, Caserío u 

otro centro poblado.  
 
b) Haber cumplido 18 años de edad, salvo que siendo menor, haya constituido hogar 

de hecho o contraído matrimonio.  
 
c) Tener plena capacidad de ejercicio de sus derechos civiles, de acuerdo a lo 

indicado en el artículo 42° del Código Civil.27 
 

Una característica propia de la rondera o rondero es que debe ser parte del territorio 
donde se asienta la comunidad, caserío o centro poblado vinculado a la ronda 
campesina; es decir, debe contar con un sustrato cultural e identitario de sentido de 
pertenencia a aquella.28 Por ello se entiende que el rondero conoce y tiene interiorizado 

 
§ 11). (énfasis propio) Ahora bien, un instrumento para identificar las características principales de la 
organización interna y costumbres de la ronda hubiese sido una pericia antropológica. 

27  El artículo 42° del Código Civil señala que: 
Toda persona mayor de dieciocho años tiene plena capacidad de ejercicio. Esto incluye a todas 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás y en todos los aspectos 
de la vida, independientemente de si usan o requieren de ajustes razonables o apoyos para la 
manifestación de su voluntad. 
Excepcionalmente tienen plena capacidad de ejercicio los mayores de catorce años y menores de 
dieciocho años que contraigan matrimonio, o quienes ejerciten la paternidad. 

28  Ello va en línea con los pronunciamientos de la Corte IDH acerca de los pueblos indígenas y su identidad 
cultural. Por ejemplo, en el caso Comunidad Indígena Xákmok Káse vs. Paraguay la corte señaló que 
la identidad «alcanza un contenido particular debido a la percepción colectiva que tienen en tanto grupo, 
a sus cosmovisiones, sus imaginarios colectivos y la relación con la tierra donde desarrollan su vida» 
(2010, § 175). En otro momento, en el caso Pueblo Saramaka vs. Surinam señaló que «los Estados 
deben respetar la especial relación que los miembros de los pueblos indígenas y tribales tienen con su 
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las costumbres y prácticas propias de su comunidad. Lo anterior no implica que 
automáticamente un rondero sea parte de un pueblo indígena, lo que no se descarta, 
sino que también puede tener una afinidad o vínculo cultural con su comunidad, caserío 
o centro poblado.  

 
Que una persona ostente la condición de rondero o rondera es la manifestación concreta 
del derecho de identidad y diversidad cultural reconocido por nuestra constitución y los 
tratados internacionales a los cuales el Estado peruano se sujeta. Es más, mediante la 
actuación del rondero o rondera la función jurisdiccional reconocida a las rondas 
campesinas se materializa, ya que estamos ante la concretización de los derechos a la 
diversidad e identidad cultural, en especial, del reconocimiento de la autonomía de las 
instituciones jurídicas propias de cada comunidad. Si bien normativamente, esto es, el 
artículo 19° del Reglamento de Ley de rondas campesinas,29 pareciese que no existe 
una regulación expresa de que el rondero puede ejercer funciones jurisdiccionales, 
dicha conclusión vacía de contenido el artículo 149° de nuestra Constitución, así como 
desconoce los tratados internacionales sobre la materia.  
 
Esta aparente inexistencia de una concretización de las funciones jurisdiccionales 
queda superada si nos remitimos a los documentos internos de una Ronda Campesina. 
Por ejemplo, la Partida Registral de la Ronda de San Roque establece como alguno de 
los fines de aquella, lo siguiente: 

 
a) Realizar operativos de rondas y acciones de vigilancia en su jurisdicción, con la 

finalidad de prevenir y erradicar los delitos comunes.  
 
b) Realizar intervenciones en zonas de presencia de abigeos y delincuencia común. 

  
c) Contribuir a la ubicación de las personas requisitoriadas que se encuentren en la 

jurisdicción. 
 

Que el rondero esté integrado a una ronda campesina o nativa no lo exime a posibles 
sanciones en la jurisdicción ordinaria por aquellos delitos que pudiese cometer. No 

 
territorio a modo de garantizar su supervivencia social, cultural y económica.» (2007, § 91). En un 
sentido similar también se expresó una corte peruana en el caso Jorge Luis Calla Torres y otros c. 
Segundo Pizango Chota y otros, con ocasión del “Baguazo”, en el que se estableció que «las 
comunidades indígenas pueden estar compuestas por personas y familias que pertenecen a más de un 
grupo étnico, pero que se consideran y se identifican a sí mismas como una sola comunidad» (2016, 
página 105) Un aspecto a resaltar sobre este caso es que uno de los integrantes del Colegiado, Norberto 
Cabreara Barrantes, fue en un momento abogado de los acusados en el Expediente.  
Ahora, el Protocolo de Actuación en Procesos Judiciales que Involucren a Comuneros y Ronderos 
señala que basta que la persona se reconozca y acredite como integrante, por ejemplo, de una Ronda 
Campesina, para tratarlo como tal y se le apliquen las disposiciones de dicho protocolo. Dicha 
acreditación, según el protocolo, puede darse mediante la partida de nacimiento, el documento nacional 
de identidad o un certificado expedido por la comunidad, ronda u organización de origen (2014, p. 24) 

29  El contenido de dicho artículo es el siguiente:  
Son derechos y obligaciones de los ronderos y ronderas:  
a) Participar en las Asambleas Generales, con voz y voto.  
b) Elegir y ser elegido para los cargos directivos de la Ronda Campesina o Ronda Comunal.  
c) Prestar Servicio de Ronda.  
d) Observar buen trato y lealtad, garantizando el respeto, la unión y la ayuda mutua entre los 

ronderos.  
e) Respetar los usos y costumbres, en su caso, de la Comunidad Campesina, Comunidad 

Nativas o Centro Poblado o Caserío, de acuerdo a la Constitución y las leyes.  
f) Observar buen trato y respeto hacia la población, particularmente a los niños, mujeres, y 

ancianos.  
g) Auxiliar, en su caso, a los miembros de la Comunidad Campesina, de la Comunidad Nativa o 

del Centro Poblado o Caserío, en necesidad de protección.  
h) Otros derechos y obligaciones que se determinen en el Estatuto y se acuerden en 

Asamblea General de la Ronda Campesina y Ronda Comunal. (énfasis propio) 
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obstante, si este se encuentra en el marco de un proceso penal, se deben tener en 
cuenta las siguientes disposiciones: 

 
a) «El que por su cultura comete un hecho punible sin poder comprender el carácter 

delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo con esa comprensión», primer 
párrafo del artículo 15° del Código Penal.30 

 
b) «Está exento de responsabilidad penal: (…) El que obra en ejercicio legítimo de 

un derecho», numeral 8) del artículo 20° del Código Penal. 
 
c) «Su cultura y costumbres», numeral b) del artículo 45° del Código Penal.  
 
d) «La edad, educación, situación económica y medio social», numeral 8) del artículo 

46° del Código Penal. 
 
e) «Las costumbres, tradiciones, creencias y valores socio-culturales», segundo 

párrafo del artículo 19° del Decreto Ley No. 22175, “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva”. 
 

f) «Sus características económicas, sociales y culturales», literal 1 del artículo 10° 
del Convenio No. 169. 

 
g) «Se deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento», 

literal 1 del artículo 10° del Convenio No. 169. 
 

h) «En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las costumbres 
y las tradiciones culturales de las personas integrantes de comunidades 
indígenas, conforme a la legislación interna de cada país.», Regla 79 de las 100 
Reglas de Brasilia. 

 
i) «Toda persona tiene derecho: (…) A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser 

discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquiera otra índole.», numeral 2) del artículo 2° de la 
Constitución peruana.31 
 

Es clara la alusión de que la cultura, costumbre, creencias o tradición de la rondera debe 
ser tomada en cuenta durante el desarrollo del proceso penal, así como al momento de 

 
30  La crítica a esta regulación es que sitúa a los integrantes de las Rondas campesinas y, en general, a 

miembros de una comunidad como sujetos incapaces de comprender la práctica cultural hegemónica. 
(Guevara Gil, 2009, p. 197). Es decir, la persona acusada se tiene que presentar ante el juez como una 
persona incapaz de entender la cultura hegemónica para que se le aplique esta regulación especial. A 
su vez, Meini Méndez señala que «resulta cuestionable que se haya elegido una fórmula de error para 
postular un trato digno para la diversidad cultural, cuando el error supone, siempre, comparación con 
quien tiene razón: la cosmovisión centralista sería la acertada y la indígena, errónea.» (2014, p. 154). 

31  De acuerdo con Bernales Ballesteros, Eguiguren Praeli, & Rubio Correa: 
El veradero concepto de igualdad consiste en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 
Si bien el derecho a la igualdad como regla, garantiza a toda persona recibir trato igual en el 
contenido y aplicación de la ley, ello no impide que, en circunstancias especiales, la norma brinde 
un tratamiento desigual a las personas, atendiendo precisamente a que estas pueden encontrarse 
en una situación real de diferencia o desigualdad, que les resulta desfavorable o perjudicial. (2013, 
p. 146).  

En un sentido similar se ha pronunciado el Tribunal Constitucional: «la igualdad supone tratar ‘igual a 
los que son iguales’ y ‘distinto a los que son distintos’. (Colegio de Notarios de Junín c. Segundo párrafo 
del artículo 7° de la Ley No. 2775, 2003, § 11). 
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aplicarle una sanción penal, si corresponde. Este factor constituye un medio para 
evaluar su comportamiento al momento de la realización del delito.32  
 
Una mención en particular debe tener el artículo 15° del Código Penal. De acuerdo con 
García Cavero, «el error culturalmente condicionado no parte de un ciudadano integrado 
socialmente, sino de una persona que, por su pertenencia a ámbitos culturales con 
parámetros divergentes, no está en capacidad de poder o asumir la prohibición penal.» 
(2019, p. 701). Ahora bien, para el análisis de este artículo es importante revisar los 
siguientes artículos del Código Penal: 
 

 

Artículo 14°  
 

 

Artíulo 15° 
 

Numeral 1) del artíulo 20° 

 

(…) El error invencible 
sobre la ilicitud del hecho 
constitutivo de la 
infracción penal, excluye 
la responsabilidad. Si el 
error fuere vencible se 
atenuará la pena. 
(énfasis propio) 
 

[error de prohibición]33 

 

El que por su cultura o 
costumbres comete un 
hecho punible sin poder 
comprender el carácter 
delictuoso de su acto o 
determinarse de acuerdo 
con esa comprensión, 
será eximido de 
responsabilidad. Cuando 
por igual razón, esa 
posibilidad se halla 
disminuida, se atenuará la 
pena. (…) (énfasis propio) 

 

Está exento de 
responsabilidad penal: 
 
1. El que por anomalía 
psíquica, grave alteración 
de la conciencia o por sufrir 
alteraciones en la 
percepción, que afectan 
gravemente su concepto 
de la realidad, no posea la 
facultad de comprender 
el carácter delictuoso de 
su acto o para 
determinarse según esta 
comprensión;(…) 
(énfasis propio) 
 

 

Artículo 21° 
 

 

En los casos del artículo 20, cuando no concurra alguno de los requisitos necesarios 
para hacer desaparecer totalmente la responsabilidad, el Juez podrá disminuir 
prudencialmente la pena hasta límites inferiores al mínimo legal. (énfasis 
propio) 
 

 
De lo expuesto se resaltan tres aspectos: 
 

a) Las consecuencias jurídicas del segundo párrafo del artículo 14° y del artículo 
15° son idénticas. En ambas se exime la responsabilidad o, en caso el error o 
comprensión no sea completa, se atenúa la pena.  

 
32  Según San Martín Castro, la prueba de que un hecho se ha realizado con una motivación cultural 

contiene tres etapas de verificación:  
1. Valoración del motivo cultural que ha llevado al sujeto a tener un comportamiento criminal, por 

lo que se requerirá comprobar la causa psíquica que ha determinado al autor a ejecutar una 
conducta delictiva.  

2. Determinación que la actuación del individuo no es fruto únicamente de su cultura sino que 
trata de una expresión de la cultura del grupo étnico de minoría a la que pertenece el autor.  

3. Confrontación del juez respecto a la cultura del grupo étnico del imputado con aquella del 
sistema jurídico oficial. (2015, p. 541) 

33  Al momento de determinar la responsabilidad de una persona, se debe verificar que sepa que su 
comportamiento es antijurídico. Cuando carece de este conocimiento estamos ante una situación del 
error de prohibición, ver. Mir Puig, S. (2011). Derecho Penal. Parte General (9na ed.). Reppertor, p. 552. 
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b) Los supuestos del artículo 15° y del numeral 1) del artículo 20° se refieren a la 
misma situación: que una persona no pueda comprender el carácter delictuoso 
de su acto o determinarse de acuerdo con esa comprensión.34 
 

c) Si la comprensión se ve disminuida en virtud de la cultura o costumbres (artículo 
15°), la pena se atenúa. Pero si la misma comprensión se ve disminuida por 
ejemplo, por una anomalía psíquica (numeral 1) del artículo 20°) la pena se 
disminuye por debajo del mínimo legal.  

 
Respecto al punto a), en particular sobre el artículo 15°, Villavicencio Terreros señala 
que: 
 

El sujeto tal vez pudo haber conocido la prohibición de la norma pero no puede 
internalizarla o interiorizarla, situación que no se producirá por su 
condicionamiento cultural, de manera tal que no se le podrá reprochar el 
comportamiento realizado a pesar de haber conocido la prohibición. (2006, p. 
624) 

 
Concluye lo anterior señalando que «en términos generales, el error de comprensión 
culturalmente condicionado es un error invencible de prohibición.» (2006, p. 625) Lo 
anterior va en línea de lo que menciona Meini Méndez, de que «suele considerarse 
doctrina mayoritaria nacional el hecho que el artículo 15 sea interpretado como una 
modalidad de error de prohibición» y que una idea detrás de ello es «la negativa a 
considerar inimputable al indígena.» (2007, p. 26)  
 
Sin embargo, tal como menciona el profesor Meini Méndez, «la imputabilidad y el error 
de prohibición están referidas a objetos distintos; el primero a una capacidad de 
comprender y comportarse, el segundo a un desconocimiento.» (2007, p. 26) A su vez, 
Hurtado Pozo señala que el artículo 15° «se refiere igualmente al hecho de que el agente 
no pueda determinarse, total o parcialmente, según la comprensión que tiene del 
hecho.» (1995, p. 163) Por dicho motivo, no se comparte la postura de tratar al artículo 
15° como un supuesto de error de prohibición. Además, el análisis no debería centrarse 
sobre si el rondero o rondera conoce una prohibición o no, sino si es que puede 
comprender el carácter delictuoso de un acto o determinarse de acuerdo con esa 
comprensión, el cual ocurre en un plano distinto.  
 
Respecto al punto b), es claro que el artículo 15° es un supuesto de inimputabilidad, ya 
que regula el hecho de cometer un delito sin comprender su carácter delictuoso o de 
determinarse por dicha comprensión. La imputabilidad, según Villavicencio Terreros, 
«es la suficiente capacidad de motivación del autor por la norma penal» y que «no 
existirá responsabilidad penal cuando el sujeto estuvo bajo el influjo de una motivación 
anormal» (2006, p. 594 y 596) 
 
Ahora bien, las disposiciones del Código Penal están pensadas para la realidad de una 
«persona promedio» es decir, una persona propia del sistema oficial. En el presente 
caso, además, se debe resaltar que el grado de instrucción de los acusados era la 
primaria, por lo que constituye un elemento adicional a evaluar acerca de sus 
conocimientos sobre normas. De acuerdo con Mir Puig, «el límite máximo de lo punible 
en un Derecho democrático, que intenta responder a las expectativas del hombre 
normal, esto es, de la colectividad a la que se dirige, es lo exigible a dicho hombre 
normal» (1994, p. 86), por lo que «no es lícito castigar a quien no actúa en condiciones 

 
34  Con relación a este tema, según Hurtado Pozo, es válido preguntarse «si, a pesar de la diferencia 

lingüística, las dos primeras formulas no significan lo mismo. Es decir, si ‘no poder comprender’ no es 
lo mismo que ‘no poseer la facultad de comprender’.» (1995, p. 163) 
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de una motivación normal.» (1994, p. 87) Es decir, no se puede exigir la misma actitud 
ante la norma penal a la «persona promedio» y al rondero o rondera, ya que ello iría en 
contra del principio de igualdad y no discriminación, en la medida que cuenta con un 
sistma de valores y normas distintos. Esto lleva a sostener que: 

 
Quienes ostentan patrones culturales distintos pueden, algunas veces y bajo 
determinadas condiciones, no tener la capacidad para comprender el carácter 
ilícito del acto que realizan o para comportarse de conformidad con esa 
comprensión. Y, cuando así fuera, pero solo cuando así fuera, cabe declararlos 
inimputables. (Meini Méndez, 2007, p. 26) 

 
En este punto es importante realizar una precisión. Ni el artículo 15° ni el numeral 1) del 
artículo 20° equiparan a la diversidad cultural o, por ejemplo, a la anomalía psíquica con 
la inimputabilidad (falta de capacidad), ni las asimilan entre ellas. Lo que expresan es 
que éstas pueden ser las causas para que una persona -por ejemplo, el rondero o 
rondera- no comprenda el carácter delictuoso de su acto o no se determine de acuerdo 
con esa comprensión.35 Ello quiere decir que no todo rondero/a deba ser considerado 
como inimputable, sino que únicamente cuando dicha diversidad la origine. Además, la 
Corte Constitucional colombiana, en el caso Marcela Patricia Jiménez Arango c. Artículo 
33 (parcial), 69 (parcial) y 73 de la Ley 599 de 2000 o Código Penal, ha sido clara al 
establecer que «la inimputabilidad por diversidad sociocultural no deriva de una 
incapacidad de la persona sino exclusivamente de su cosmovisión diferente» (2019, § 
36). 
 
Para culminar este análisis, en el punto c) claramente se advierte que existe un trato 
diferenciado y no justificado sobre las consecuencias jurídicas que se aplican a las 
causas de inimputabilidad del Código Penal. No existe razón para que la disminución de 
la comprensión por el factor cultural se atenúe y cuando se trata, por ejemplo, por una 
anomalía psíquica, se reduzca por debajo del mínimo legal.  
 
De lo expuesto, ¿Cómo identificamos este factor cultural en la persona -rondero o 
rondera- sometida un proceso penal? Según palabras de Guevara Gil,  

 
El peritaje cultural es un medio probatorio que se emplea para sustentar la 
aplicación de la legislación especial. Se puede practicar en cualquier proceso 
judicial para determinar la pertenencia cultural de una persona y para 
evaluar cómo esa pertenencia condicionó su conducta, lícita o ilícita. (2009, 
p. 191) (énfasis propio)  

 
De una forma más concreta, dicho autor indica que la pericia es «un instrumento judicial 
que ilustra a los magistrados sobre las características culturales específicas de la 
persona imputada penalmente.» (Guevara Gil, 2009, p. 198) 

 
En el Acuerdo Plenario Sobre la aplicación judicial del artículo 15° del Código Penal y 
los procesos interculturales por delitos de violación de niños y adolescentes se 
estableció como doctrina legal que «la pericia antropológica es obligatoria e 
imprescintible, en todos los casos, para decidir la aplicación del artículo 15° del Código 
Penal.» (2015, § 16). En ese sentido, si se busca evaluar en qué nivel influyó la 

 
35  En esa línea también se expresa Hurtado Pozo: 

La no comprensión del carácter delictuoso del acto o la incapacidad de determinarse son los 
efectos, en el caso del artículo 15, de la ‘cultura’ o de las ‘costumbres’ del agente, y, en relación 
con el artículo 20, inciso 1, de una ‘anomalía síquica’, ‘grave alteración de la conciencia’ o 
‘alteración de la percepción’. Todas estas circunstancias pueden provocar la incapacidad total 
de comprender o de determinarse; pero también sólo su disminución parcial. (1995, p. 163). 
(énfasis propio) 
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cosmovisión del rondero al momento de realizar el delito, es imprescindible que la pericia 
antropológica se realice.  
 
En la misma línea se pronunció la Corte Suprema en el caso Fiscal Adjunto Superior de 
la Primera Fiscalía Superior Penal de Abancay c. Sala Penal Liquidadora-SM de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac (en adelante, “Fiscal Adjunto Superior de Abancay 
c. Sala Penal Liquidadora-SM de Apurímac”). En dicha oportunidad se estableció que 
la pericia «debe centrarse en el origen de la costumbre antes señalada y su validez 
actual, procurando indagar en la presencia de algún obice en el entorno cultural de los 
sujetos involcurados» (2019, § 12).36 

 
Es relevante notar que en el acuerdo plenario citado, la Corte Suprema estableció que 
el órgano judicial «puede solicitar o aceptar informes (amicus curiae) o testimonios 
complementarios o supletorios provenientes de las autoridades comunales o ronderiles, 
que coadyuven a la validación, contraste crítico o reemplazo de las pericias 
antropológicas requerida.» (2015, § 16). Es decir, dicha pericia no constituye el único 
medio o instrumento que debe valorar el órgano jurisdiccional para evaluar la vinculación 
de una persona a una ronda campesina y cómo sus costumbres han influido en la 
realización del hecho punible. 

 
En el Código de Procedimientos Penales no existe una obligación de realizar una pericia 
antropológica; sin embargo, la primera parte del artículo 160° prescribe que «El juez 
instructor nombrará peritos, cuando en la instrucción sea necesario conocer o 
apreciar algún hecho importante que requiera conocimientos especiales» (énfasis 
propio) Por lo que se puede inferir que, si estamos ante un caso de ronderos que ocurre 
en un centro poblado y de por medio se juzgan delitos graves, resulta razonable que el 
juez ordene la realización de dicha pericia, más aún si las normas internacionales y la 
regulación local consideran necesario que se analice o tome en cuenta la cultura o 
costumbres del rondero.  
 
Si revisamos el numeral 2) del artículo 172° del Código Procesal Penal, este dispone 
que «se podrá ordenar una pericia cuando corresponda aplicar el artículo 15° del Código 
Penal. Ésta se pronunciará sobre las pautas culturales de referencia del imputado.» Si 
bien dicha norma no la considera obligatoria, su inclusión en el código citado se entiende 
como el reconocimiento de que dicha pericia es un instrumento relevante para valorar 
la cultura o costumbres de la persona acusada. 

 
En el presente caso no se realizó alguna pericia antropológica que permita conocer la 
vinculación de los acusados con las rondas campesinas, así como el sentido de su 
actuación como integrantes de las rondas al momento de intervenir a los agraviados. Si 
embargo, se cuenta con la declaración de los acusados -e incluso de los agraviados- 
así como con documentos que muestran su vínculo y afinidad con el centro poblado, 
sus habitantes y la ronda campesina de Miraflores (t. i y ii, fs. 180-220); es decir, es 
posible advertir la existencia de un sistema de creencias y valores propios. Aun cuando 
se advierte que algunos acusados declararon no ser ronderos, tal como lo hicieron Isaúl 
Becerra Pérez (t. ii, f. 320) y Jorge Jara Hernández (t. ii, f. 325), sí formaban parte del 
centro poblado de Miraflores.37  

 
36  En dicho caso la costumbre invocada era que en la comunidad de Ccapacca se consideraba correcto o 

normal que a los presuntos autores de abigeato se los conduzca a la autoridad amarrados (2019, 
fundamento jurídico 12). El uso del peritaje también está contemplado en el Protocolo de Actuación en 
Procesos Judiciales que Involucren a Comuneros y Ronderos a fin de valorar los aspectos culturales 
del caso (2014, p. 29) 

37  Si bien el Recurso de Nulidad emitida con ocasión de este caso indica que los acusados estaban 
relativamente integrados dentro del sistema oficial al tener contacto con autoridades locales, ello no 
deber ser interpretado o entendido como si ellos hubiesen estado en un proceso de aculturación, de lo 
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Cabe reiterar que la Corte Suprema ha establecido que para aplicar el artículo 15° del 
Código Penal es necesaria la pericia; sin embargo, la pericia no sería necesaria si vamos 
a acreditar que una persona es miembro de una ronda campesina. La pericia, en todo 
caso, servirá al juez penal para evaluar cómo ha influido el factor cultural del rondero en 
la realización del delito, a efectos de determinar o no su responsabilidad penal, así como 
para determinar la organización interna y el sistema de creencias de una ronda 
campesina.  
 
La evaluación que se realice de la práctica cultural bajo análisis y del comportamiento 
del rondero no debe ser realizada como si estas fueran un elemento extraño o exótico, 
sino aceptar que existe un sistema de valores comunitario u originario que coexiste con 
el del sistema oficial y cuenta con el mismo nivel de reconocimiento y garantía por parte 
del Estado.38  
 
En otras palabras, y recogiendo algunos criterios establecidos por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional de Bolivia respecto de una justicia plural, esta pericia 
deberá partir de la premisa de que existe una «convivencia o coexistencia de diversidad 
de concepciones respecto de los principios, valores, fines y derechos establecidos en el 
texto constitucional» y es importante recordar que «esta diversidad de concepciones 
goza de la misma dignidad constitucional.» Por ello, resulta relevante que dichas 
concepciones «sean considerados en su verdadera dimensión; es decir, conforme a las 
fuentes de donde emergen las mismas.» (caso Patricia Mancilla Martínez, Diputada de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional c. Artículos del Código Penal Boliviano, 2014, § 
III.4 y III.7). 
 
4.1.3. Bajo qué circunstancias una Ronda Campesina pueden privar la libertad 

personal de manera legítima 
 
A partir de una lectura integral de las características de la jurisdicción comunal, se 
sostiene que la privación de la libertad de una persona bajo la sospecha de la comisión 
de un hecho punible sí está dentro de los alcances de dicha jurisdicción -en concreto, 
dentro de los alcances de la coercio. Ello considerando que dicha intervención se 
realizará para los fines de investigación y eventual sanción de un hecho punible39 o, de 
no tener competencia para investigarlo y sancionarlo, para conducirlo a la autoridad de 
la jurisdicción ordinaria como puede ser la Policía Nacional o el Ministerio Público.  
 
No obstante, que las rondas campesinas puedan ejercer las funciones jurisdiccionales 
encuentra resistencias, tal como previamente comentamos en el caso José Santos 

 
contrario, se estaría desconociendo la diversidad y el respeto a la identidad cultural. Por ello, aun cuando 
el rondero actúe en el marco de las instituciones oficiales, su condición de rondero no se anula, sino al 
contrario, se reafirma como parte del reconocimiento y garantía estatal de la diversidad cultural. 

38  Al respecto, se debe tomar en cuenta lo expresado por la profesora Villanueva Flores:  
a) Que el Perú es un Estado poliétnico, en el que el multiculturalismo no es sólo una realidad sino 

una política estatal; 
b) Que los pueblos indígenas crean derecho y que la tolerancia a la diversidad contempla aceptar 

distintas concepciones de justicia siempre que no contravengan directamente los derechos 
fundamentales y los fines esenciales del Estado; 

c) Que la cultura de los pueblos indígenas tiene el mismo valor y legitimidad que la denominada 
cultura dominante; y  

d) Que el Tribunal Constitucional, en su calidad de supremo intérprete de la Constitución, tiene 
una función relevante en la tarea de cubrir los vacíos existentes entre las normas y la realidad, 
y debe estar atento al contexto para repensar categorías jurídicas desde la perspectiva 
multicultural. (2015, p. 300) 

39  La norma del arresto ciudadano prevista en el numeral 1) del artículo 260° del Código Procesal Penal 
no podría o no sería invocada por la autoridad que ejerce la jurisdicción comunal, debido que dicho 
artículo opera en el marco de la jurisdicción ordinaria. Este numeral indica que «1. En los casos previstos 
en el artículo anterior, toda persona podrá proceder al arresto en estado de flagrancia delictiva.» 
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Castillo Fernández c. Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén. En una 
línea similar se pronunció el Ministerio del Interior. En el Informe No. 000392-
2017/N/OAJ, en relación con el Proyecto de Ley No. 773-2016-CR, se pronunció de la 
siguiente manera: 
 

i. La función jurisdiccional establecida en el artículo 149 se encuentra atribuida 
únicamente a dos sujetos: autoridades de las comunidades (i) campesinas y 
(ii) nativas. 

 
ii. Las rondas campesinas se consideran como órganos de apoyo, por lo que no 

se le atribuyen funciones jurisdiccionales. 
 
(…) la Oficina General de Asesoría Jurídica considera [que] la propuesta 
normativa excede el marco constitucional al considera[r] que la ‘jurisdicción 
especial’ corresponde también a las rondas campesinas (…). (2017, p. 4 y 5) 

 
Sin embargo, en adición al razonamiento jurídico de que las rondas campesinas sí 
pueden ejercer funciones jurisdiccionales, el accionar de las rondas campesinas 
también encuentra sustento en su experiencia propia: 
 

Los dirigentes primigenios tuvieron que convencer a los pobladores de que la 
única forma de frenar a los abigeos era saliendo en las noches y madrugadas a 
rondar, con silbatos, linternas y chicotes. Todos debían sacrificar sus horas de 
sueño y apuntarse en el turno semanal. Una vez que los robos disminuyeron 
drásticamente, este sistema de seguridad quedó patentado. La experiencia 
cajamarquina se exportó a otras zonas del país, sobre todo de la sierra norte.  
Poco a poco, la gente comenzó a recurrir a la ronda para que resolviera los 
conflictos comunales. Lo hicieron en base a sus costumbres y funcionó. 
Pero costó mucho que las autoridades reconocieran su eficacia y les pidieran su 
apoyo para ayudarlos a ejercer justicia. Luego se erigieron como guardianes 
de sus fuentes de agua y se convirtieron en defensores medioambientales.  
 
Por si esto no fuera poco, pusieron el ojo en las autoridades que hacían mal uso 
de los recursos e hicieron del control ciudadano de la gestión pública y de la 
lucha contra la corrupción otras de sus banderas. Quién se iba a imaginar que 
ante el aumento de la delincuencia en las otrora regiones más tranquilas del país, 
también deben hacerle hacen frente a avezados asaltantes y maleantes. 
 
En este caminar muchas veces se han formado polvaredas. Han tenido fuertes 
conflictos con jueces y fiscales, con la policía y con las autoridades 
locales. La tensión ha sido fuerte. Muchos ronderos fueron denunciados 
por secuestro o por abuso de autoridad por los propios delincuentes.  
 
El mundo al revés. Pero, de manera paralela, se ha sentado jurisprudencia y 
se han protegido los derechos de los ronderos con algunas sentencias que 
los han absuelto en juicios llevados a cabo en las cortes de San Martín, Puno y 
Cajamarca, entre otras, y que han reconocido la Ley de Rondas, el artículo 149 
de la Constitución y la protección que les brinda el Convenio 169 de la OIT y la 
Ley de Seguridad Ciudadana. (Mejía, 2021) (énfasis propio) 

 
Las rondas campesinas no solo cuentan con un reconocimiento convencional, legal y 
jurisprudencial, sino que también encuentran legitimidad en su experiencia propia. 
Razón por la cual se conforman tanto al interior de las Comunidades Campesinas o 
Nativas como en centros poblados o caseríos. De resultar algún exceso de sus 
funciones -por ejemplo, al momento de la privación de la libertad-, razonablemente será 
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la jurisdicción ordinaria o comunal, de ser el caso, quien revise su accionar y determine 
las eventuales responsabilidades.  
 
Ahora bien, esta facultad de las rondas campesinas de realizar detenciones genera una 
nueva interpretación del literal f), numeral 24) del artículo 2° de nuestra Constitución, ya 
que incorpora un nuevo supuesto constitucional de la privación de libertad. Dicho 
artículo cuenta con el siguiente texto: 

 
Artículo 2° Toda persona tiene derecho: (…)  
 
24. A la libertad y seguridad personales. En consecuencia: (…)  
 
f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o 
por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. 

 
En este escenario, en virtud del principio de concordancia práctica -explicado 
previamente- estamos ante un supuesto de privación de libertad legítimo que puede ser 
ejercida por integrantes de las rondas campesinas. No obstante, es importante 
preguntarse cuál sería el hecho o evento que permita realizar este tipo de detenciones, 
porque no cabe duda de que debe existir un motivo para que esta privación de libertad 
no sea injustificada, más aún si esta actuación debe estar acorde con los derechos 
humanos. En la jurisdicción ordinaria, por ejemplo, los supuestos son que exista una 
situación de flagrancia40, un mandato judicial41 o cuando se realiza un control de 
identidad policial.42 
 
En el recurso de nulidad Fiscal Superior c. Magno Eguavil Gamarra, Yolanda Torres 
Julcarima, Marina Torres Aysana, Julián Julcarima Caja, Sara Ayzana Suárez e Hipólito 
Roncal Torres (en adelante, Fiscal Superior c. Magno Gamarra y otros), como parte del 
relato de la acusación fiscal se lee que la agraviada se encontraba en el anexo Pichi-

 
40  En el caso Félix Santiago Hilario Cruz c. Suboficiales PNP Walter Calatayud Valencia, Ulber Carrasco 

Cuyutupa y José Luis Aguilar Roncal, Capitán PNP Enrique León Rodríguez y Coronel PNP Ricardo 
Murillo Guerra (en adelante, “Félix Hilario c. Subificiales PNP y otros”) el Tribunal Constitucional ha 
establecido dos requisitos para acreditar la flagrancia:  

a) la inmediatez temporal, es decir, que el delito se esté cometiendo o que se haya cometido 
instantes antes;  

b) la inmediatez personal, esto es, que el presunto delicuente se encuentre ahí, en ese momento 
en situación; y con relación al objeto o a los instrumentos del delito, que ello ofrezca una prueba 
evidente de su participación en el hecho delictivo (2008, § 6).  

Si se presenta una situación de flagrancia, la persona que realiza el hecho punible puede ser detenida 
ya sea por agentes de la Policía del Perú o por cualquier persona (arresto ciudadano).   

41  Respecto a la privación de la libertad por mandato de un Juez, debemos revisar la regulación procesal 
vigente aplicable al presente caso; entonces, estos supuestos son: i) el mandato de detención, artículo 
135° del Código Procesal Penal, artículo 189° del Código de Procedimientos Penales; la detención 
definitiva, artículo 84° del Código de Procedimientos Penal; y, iii) la sentencia condenatoria, artículo 
285° del Código previamente citado. En el Código Procesal Penal la privación de libertad vía mandato 
judicial se da cuando existe: i) la detención preliminar judicial, artículo 261°; ii) la prisión preventiva, 
artículo 268°; y, la sentencia condenatoria, artículo 399°. 

42  De acuerdo con el numeral 4) del artículo 205° del Código Procesal Penal, en el contexto del control de 
identidad policial, se indica que:  

En caso no sea posible la exhibición del documento de identidad, según la gravedad del hecho 
investigado o del ámbito de la operación policial practicada, se conducirá al intervenido a la 
Dependencia Policial más cercana para exclusivos fines de identificación. Se podrá tomar 
las huellas digitales del intervenido y constatar si registra alguna requisitoria. Este procedimiento, 
contado desde el momento de la intervención policial, no puede exceder de cuatro horas, 
luego de las cuales se le permitirá retirarse. En estos casos, el intervenido no podrá ser 
ingresado a celdas o calabozos ni mantenido en contacto con personas detenidas, y tendrá 
derecho a comunicarse con un familiar o con la persona que indique. La Policía deberá llevar, para 
estos casos, un Libro-Registro en el que se harán constar las diligencias de identificación 
realizadas en las personas, así como los motivos y duración de las mismas. (énfasis propio) 
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Comas, en el distrito de Concepción, Huancayo, -sector Alhuis- y no fue reconocida por 
uno de los acusados. Al no retirarse de la zona la agraviada fue abordada por dos de 
los acusados para interrogarle sobre su presencia, pero no respondio debido a que era 
una persona muda -lo cual era desconocido por los acusados. En virtud de ello, la Corte 
Suprema señaló que:  

 
[dos de los acusados] presumieron que se trataba de una ‘ratera’ o ‘terrorista’ y 
decidieron llevarla…a la casa de la presidenta de Aracancha…quien 
inicialmente no quiso recibir a la detenida, por lo que acudieron 
donde…[presidente de la comunidad], quien dejó a la agraviada en custodia de 
(…). (2019, § 2.3.) (énfasis propio). 

 
Más adelante, la Corte Suprema estableció que: 

 
El lugar de comisión de los hechos y las circunstancias en las que ocurrió la 
original intervención contra la agraviada se dio en el marco del ejercicio de 
comuneros en resguardo de sus propiedades. Luego de ello, trasladaron a 
la detenida hacia sus autoridades comunales para establecer el accionar 
que se debía optar contra aquella. (2019, § 8) (énfasis propio). 

 
De otro lado, en el recurso de nulidad Fiscal Superior c. Felipe Maycelo Ynga, Gilberto 
Silva Maldonado, Román Coronel Julca y Benancio Santos Águila (en adelante, Fiscal 
Superior c. Felipe Maycelo y otros), se señalaba que:  
 

[El agraviado] fue aprehendido por el encausado…, Presidente de la Base de 
la Ronda Campesina del Caserío Grau…en virtud de una denuncia 
interpuesta por la cónyuge y familiares de dicho ciudadano, procediendo a 
privarlo de su libertad personal. (Corte Suprema, 2012, § 2) (énfasis propio). 

 
Líneas más adelante, la Corte Suprema estableció que «la privación de la libertad 
ordenada y controlada por los miembros de las precitadas rondas campesinas se 
encontraron justificadas si se valora la prueba documental.» (2012, § 6) 

 
De una lectura integral de los recursos de nulidad expuestos, se infiere que no existe un 
criterio uniforme por la cual una ronda campesina puede privar de la libertad a una 
persona de manera legítima. En el primer caso, la agraviada fue detenida bajo una mera 
sospecha de ser «ratera» o «terrorista»; en cambio, en el segundo caso se expone que 
existió una denuncia y material probatorio que justificara la detención. 

 
En el presente caso, mediante Oficio No. 135-2003-SEC-RC-L.L. (t. i, f. 23), emitido por 
el Presidente de la Ronda Campesina de La Laguna, Edilberto Flores Vásquez, la 
detención de los agraviados se justifica de la siguiente manera: 

 
Mediante algunas informaciones puestas en el poder de la base de este 
caserío de La Laguna, además por tener ya problemas antiguos entre 
hermanos siendo los señores HERMITAÑO PEREZ Y EL SEÑOR EDMUNDO 
PEREZ, los cuales ahora es [sic] desparecido el señor Edmundo Pérez, y los 
familiares directamente lo culpan al señor Ermitaño Pérez e hijos, y frente a 
este lamentable suceso nosotros como autoridades hemos tenido avien [sic] 
ir a capturar a dichas personas sospechosas en dicho caso…Héctor Pérez, 
Presvitero Pérez, Felipe Sánchez y Elmer Sánchez…[ellos] serán sometidas 
a declaraciones. (t. i, f. 23) (énfasis propio) 

 
Cabe agregar que en el Escrito de Nulidad se lee que «este hecho delictivo, que había 
sido denunciado por la familia del desaparecido EDMUNDO PÉREZ SANTA 
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CRUZ…la población de dichos caseríos [La Laguna y Miraflores], tenía a éstos [los 
agraviados] como principales sospechosos de la comisión del hecho delictivo» (t. ii, fs. 
359-460) (énfasis propio) Sin embargo, se debe tener en cuenta que en la 
documentación del Expediente no se advierte algún indicio objetivo que haya permitido 
sostener de manera concrecta la denuncia en contra de los agraviados, salvo las 
declaraciones de los acusados, así como los documentos que mencionan dicha 
justificación. 

 
De lo expuesto, no se advierte un supuesto de flagracia o la existencia de un mandato 
judicial como razón de la privación de la libertad de los agraviados. Lo único que se tiene 
es la sospecha del delito de homicido debido a que los familiares habrían realizado una 
denuncia ante la ronda campesina, además de cierta información que llegó a esta sobre 
la desaparición de Edmundo Pérez Santa Cruz.43 Por ello, se sostiene que queda a 
discreción y criterio de la autoridad de la ronda campesina decidir si se detiene o no a 
una persona ante la sospecha de la comisión de un hecho punible, con la salvedad 
desarrollada más adelante. En ese sentido, la detención de los agraviados estuvo 
justificada pero únicamente para luego dar aviso a las autoridades policiales y que la 
investigación por el delito de homicidio se realice en la jurisdicción ordinaria. 

 
Sobre la precisión o delimitación de cuál debe ser el motivo o hecho que permita a una 
ronda campesina privar de la libertad personal a una persona, en la medida que esta 
facultad se encuentra dentro de los alcances de la jurisdicción comunal, debe ser 
definidida por aquella. Ello porque, en palabras de Villaueva Flores, «uno de los 
requerimientos de la interculturalidad en materia jurídica sería que los sistemas jurídicos 
reconocieran un pluralismo jurídico no subordinado.» (2015, p. 295) Sin embargo, se 
debe cautelar que estas medidas se sustenten en razones objetivas y dependan menos 
del criterio discrecional de la autoridad ronderil y mucho menos se sustenten en 
decisiones arbitrarias. Para ello, las autoridades comunales podrían tener como punto 
de partida criterios jurisprudenciales en materia procesal penal44 o en la misma 
flagrancia. 

 
Por último, debe tenerse presente que si la ronda campesina priva de la libertad a una 
persona, aquella queda bajo su custodia; es decir, tanto su integridad y/o salud quedan 

 
43  Se hubiera esperado que para determinar la justificación o no de la intervención de los agraviados la 

citación de los familiares del desaparecido con la finalidad de que confirmen lo señalado en el Oficio No. 
135-2003-SEC-RC-L.L. 

44  Durante el desarrollo del proceso penal el estándar o grado de convicción sobre la realización de un 
hecho punible varía según la etapa del proceso. La Corte Suprema en la Sentencia Plenaria Casatoria 
No. 1-2017/CIJ-433, estableció los niveles de sospecha con relación al proceso penal:  

a)  Diligencias preliminares: para iniciar esta etapa se exige que los elementos de convicción 
sostengan una sospecha inicial simple (el grado menos intensivo de la sospecha). Es decir, 
que se cuente con puntos de partida objetivos, apoyados en hechos concretos que permitan 
sostener que pueden ser constitutivos de delito;  

b)  Formalización de la investigación preparatoria: para avanzar a esta esta etapa se exige que 
los elementos de convicción sostengan una sospecha reveladora (el grado intermedio de la 
sospecha). Es decir, consiste en la existencia de hechos o datos básicos que sirven 
racionalmente de indicios de un comportamiento delictivo, mediante la presencia de elementos 
de convicción con determinado nivel de acreditación;  

c) Acusación: para realizar la acusación contra una persona se requiere contar con una sospecha 
suficiente (el grado relativamente más sólido de la sospecha). Estamos, a partir de los 
elementos de convicción acopiados hasta ese momento, en un escenario donde la condena es 
más probable que la absolución, es decir, que los elementos de cargo prevalecen sobre los de 
descargo;  

d) Auto de prisión preventiva: para que se otorgue esta medida cautelar se requiere contar con una 
sospecha grave (el grado más intensivo de sospecha). Indica que hay un alto grado de 
probabilidad de que la persona ha realizado el hecho punible y estén presentes los 
presupuestos de punibilidad y de perseguibilidad;  

e) Condena: para emitir una sentencia condenatoria se requiere la acreditación de los hechos 
imputados más allá de toda duda razonable. (2017, § 24). 
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bajo la tutela o cuidado de la ronda. En el Caso Quispialaya Vilcapoma vs. Perú la Corte 
IDH ha establecido que «toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal.» (2015, § 117) 
Además, dicha corte agregó que:  
 

El Estado debe garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de 
los privados de libertad, en razón de que éste se encuentra en posición 
especial de garante con respecto a dichas personas, en tanto las autoridades 
penitenciarias ejercen un control total sobre éstas. (2015, § 117) (énfasis propio)  

 
Si bien dicha obligación puntual se fijó para el Estado peruano -como contraparte de la 
controversia-, en la medida que el rondero o rondera cuentan con la atribución de privar 
de la libertad a una persona -además de contar con un reconocimiento de la 
personalidad jurídica de ronda campesina-, se le puede exigir el respeto de las garantías 
para la vida e integridad de las personas que detenga y estén bajo su custodia.45 
Además, considerando que el derecho a la vida como la integridad personal son 
derechos cuya garantía incluso no puede suspenderse en una situación de guerra, 
peligro público, entre otros,46 deben ser exigidos y opuestos ante la autonomía que 
pueda invocarse desde la jurisdicción comunal, de ser el caso.47 
 
4.2. El análisis del delito de secuestro  
 
4.2.1. Aspectos relevantes en el delito de secuestro 
 
El delito de secuestro está previsto en el artículo 152° del Código Penal. Este delito 
contiene un tipo base y un listado taxativo de agravantes. El texto del tipo base y del 
numeral 1) al momento de los hechos era el siguiente: 

 
45  En el caso Eusebio Llanos Huasco c. Sala Civil de la Corte Superior de Huánuco Pasco el Tribunal 

Constitucional ha establecido que 
Los derechos fundamentales no sólo demandan abstenciones o que se respete el ámbito de 
autonomía individual garantizado en su condición de derechos subjetivos, sino también verdaderos 
mandatos de actuación y deberes de protección especial de los poderes públicos, al mismo tiempo 
que informan y se irradian las relaciones entre particulares, actuando como verdaderos límites a 
la autonomía privada. (…) entre los sujetos pasivos de los derechos ya no sólo se encuentra el 
Estado, sino también a los propios particulares. (2003, § 5) 

46  Artículo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos: 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 

seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás  obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los 
siguientes artículos:  
3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica);  
4 (Derecho a la Vida);  
5 (Derecho a la Integridad Personal);  
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre);  
9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad);  
12 (Libertad de Conciencia y de Religión);  
17 (Protección a la Familia);  
18 (Derecho al Nombre);  
19 (Derechos del Niño);  
20 (Derecho a la Nacionalidad), y  
23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales 
derechos. 

47  Desde la óptica penal, el rondero o rondera que esté en custodia o tenga el control de la misma se 
situará en una posición de garante, ya que mediante la privación de la libertad de una persona ha creado 
«una situación de peligro para un bien jurídico» (injerencia) y «tiene el deber de evitar que el peligro se 
convierta en lesión». (Villavicencio Terreros, 2015, § 663) 
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Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de 
quince años el que, sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de su 
libertad personal, cualquiera sea el móvil, el propósito, la modalidad o 
circunstancia o tiempo que el agraviado sufra la privación o restricción de su 
libertad. 
 
La pena será no menor de veinte ni mayor de veinticinco años cuando:  
 
1. Se abusa, corrompe, trata con crueldad o pone en peligro la vida o salud del 
agraviado. 

 
A continuación, realizaré un análisis de la tipicidad del delito y el nivel de autoría y 
participación de los sentenciados. Cabe precisar que estamos ante un delito común y 
de tipo permanente. Es decir, puede ser cometido por cualquier persona y la 
prescripción se cuenta desde el momento en que cesa el secuestro. 

 
De acuerdo con la doctrina peruana, el comportamiento que exige este delito consiste 
en «privar, sin derecho, motivo ni facultad justificada a una persona de su libertad 
ambulatoria, sea cual fuere el móvil o circunstancia.» (Salinas Siccha, p. 625). Prado 
Saldarriaga agrega que este delito «anula o restringe significativamente la facultad de 
movimiento y desplazamiento de la víctima, la cual queda subordinada a los designios 
o límites espaciales que le fija el delincuente» (2017, p. 68). Cabe agregar que de una 
lectura del tipo penal se advierte que no es relevante el tiempo que dure esta privación 
de la libertad.48  

 
En cuanto al bien jurídico, en este delito se protege «la libertad ambulatoria o libertad 
de movimiento, que no es sino la facultad que tiene el sujeto pasivo de poder fijar 
libremente su situación en el espacio, trasladándose o permaneciendo en un lugar 
deseado.» (caso Luis Antonio León Rojas Borja y otros c. Alberto Fujimori Fujimori, 
2009, § 680). En otras palabras, lo que busca proteger este delito es la capacidad de 
decisión de una persona de movilizarse de un lugar a otro sin ningún tipo de 
impedimento. 

 
En adición a lo anterior, en el recurso de nulidad Fiscal Adjunta Superior c. Fermín 
Gloriardo Baltodano Gutiérrez, la Corte Suprema mencionó que existen elementos 
integradores de la tipicidad objetiva de este delito: 

 
a. La afectación de la libertad ambulatoria del sujeto pasivo; 
 
b. El fomento de diversas circunstancias que restrinjan absolutamente la 

capacidad de traslado de la víctima; 
 
c. El enclaustramiento o confinación del agraviado en un espacio geográfico 

concreto, indistintamente a sus características o naturaleza;  
 
d. La acreditación de distintos medios comisivos en la acción delictiva, entre 

ellos, la violencia, la amenaza o el engaño; los cuales, unitaria o 
conjuntamente, deben coadyuvar a la restricción del libre tránsito; y, 

 
e. La creación de ciertos límites o barreras infranqueables (físicas o personales) 

que supriman toda posibilidad de desplazamiento, por parte del sujeto activo. 

 
48  Es importante señalar que existen supuestos en los que por criterios de insignificancia no podemos 

hablar del delito de secuestro, por ejemplo, cuando el chofer y/o cobrador no permiten bajar a una 
persona del bus por unos minutos debido a que no pagó su pasaje completo, ya que no hubo afán de 
privar de la libertad de manera ilegal.  
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La ausencia de alguno de ellos generará la atipicidad del hecho incriminado. 
(2017, § 6) 

 
En cuanto al primer agravante de este delito, Salinas Siccha indica que «el secuestro 
aparece como un medio para alcanzar otra finalidad que solo se logra con otra conducta 
ulterior.» (2018, p. 628). El termino abusar está referido a que «el agente puede abusar 
sexualmente de la víctima»; el término corromper, al «desarrollo de actos o sugestiones 
inmorales que despierten o incitan en el agraviado apetitos o prácticas desviadas»; el 
término tratar con crueldad está referido a que una persona «después de secuestrar al 
agraviado acrecienta deliberada e injustamente el sufrimiento de aquel, causándole un 
dolor innecesario a los fines del secuestro mismo»; y, poner en peligro la vida y la salud, 
«cuando el agente realiza una conducta tendiente a tal finalidad.» (Salinas Siccha, 2018, 
p. 628-629).  
 
Otro aspecto para resaltar es que este delito se comente únicamente de forma dolosa. 
En una concepción clásica del dolo, la persona «sabe que está realizando un tipo penal 
y quiere, además, tal realización» (Ragués i Vallès, 1999, p. 49); es decir, aplicado a 
nuestro caso, el agente conoce que la privación de libertad que está realizando es 
abiertamente ilegítima o no justificada.  

 
Es importante resaltar lo establecido por la Sala Penal Especial sobre este elemento 
normativo: 

 
Se exige que no medie consentimiento del sujeto pasivo y que se trate de una 
imposición no justificada dentro de los parámetros de las causas generales 
de justificación, al darse situaciones de hecho o de derecho que condicionan 
su existencia, o porque existiendo ellas, el agente priva de la libertad de 
modo abusivo: más allá de la necesidad justificada o por medio de 
procedimientos prohibidos por la ley. (Luis Antonio León Rojas Borja y otros 
c. Alberto Fujimori Fujimori, 2009, § 680.3) (énfasis propio) 

 
A partir de lo anterior, el delito de secuestro se puede dar en dos situaciones: a) una 
privación injustificada de la libertad y b) una en la que, siendo justificada, la privación 
pasa a ser abusiva o arbitraria.  

 
Llegado a este punto, pasaré a desarrollar si la actuación de los sentenciados se 
encuentra dentro de los alcances del tipo base del delito de secuestro. Más adelante, 
nos ocuparemos del análisis de la autoría y participación correspondiente. Para 
continuar con el análisis, se debe tener presente lo mencionado previamente:  

 
a) Las rondas campesinas – y, por tanto, sus integrantes- ejercen funciones 

jurisdiccionales. Una de estas facultades es la de detener a las personas 
sospechosas de haber cometido un hecho punible, en el ámbito de su 
jurisdicción. 

 
b) Su competencia no comprende investigar y sancionar todos los hechos 

punibles. Por ejemplo, no son competentes para conocer casos de homicidio. 
 
c) Si detienen a una persona sospechosa de un hecho punible sobre el cual no 

son competentes, lo que corresponde es entregar a dicha persona en custodia 
a las autoridades competentes. 
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4.2.2. El ejercicio legítimo de un derecho 
 
Un elemento normativo49 importante de este delito son los términos «sin derecho, motivo 
ni facultad justificada». En ello radica un aspecto central del delito debido a que, si la 
privación de libertad es legítima, por ejemplo, amparado por la jurisdicción comunal, el 
comportamiento es atípico. El razonamiento anterior, vinculado al ejercicio legítimo de 
un derecho, ha sido expuesto por Meini Méndez, quien señala que «si quien actúa al 
amparo de un derecho reconocido por el ordenamiento jurídico se mantiene dentro del 
ámbito de actuación que el propio ordenamiento jurídico defiende, su conducta será 
siempre ajustada a derecho; esto es, atípica.» (2014, p. 349). 
 
Según Jaña Fernández, en esta situación «el sujeto que detenta un derecho, autoridad, 
oficio o cargo se encuentra legítimamente autorizado para ejercerlo, toda vez que dicha 
facultad le ha sido conferida por el ordenamiento jurídico.» (2011, p. 83). A su vez, 
Aguilar López señala que al reconocerse «la existencia del derecho de la persona para 
actuar como lo hace, ´permite’ su ejercicio, que a su vez neutraliza la antinormatividad 
de la conducta típica.» (2011, p. 86). Llegado a este punto, es necesario precisar cuáles 
son los requisitos para que esta causal se acredite. Jaña Fernández nos propone dos 
supuestos: 
 

a) Existencia de un derecho: Aquí, al igual que en el cumplimiento de un deber, 
se requiere que la facultad de realizar una acción típica esté concedida 
por el ordenamiento jurídico. Así las cosas, no puede concederse el 
ejercicio legítimo de un derecho si éste primeramente no ha sido establecido. 
 

b) El ejercicio del derecho debe ser necesariamente legítimo: Cuando nos 
referimos a que el ejercicio debe ser necesariamente legítimo, aludimos a que 
la acción típica que se realiza debe estar completamente considerada 
por el ordenamiento jurídico de manera tal que producida la acción no 
cabra duda que ésta es legítima. (2011, p. 87) (énfasis propio) 

 
De manera similar, Aguilar López tambien plantea dos criterios o límites al momento de 
analizar esta causal: 
 

El primero viene determinado por la propia naturaleza de la expresión ‘ejercicio 
legítimo de un derecho’, ya que será necesaria la real existencia de un 
derecho a actuar del modo en que se actúa, el reconocimiento jurídico de 
la conducta que ha de constituir una facultad del titular del derecho 
subjetivo o interés legítimo.  
 
El segundo de los límites viene dado por el fundamento genérico de la 
justificación: en ocasiones, aun cuando aparentemente exista un derecho 
subjetivo, la verificación de una conducta típica pretendidamente amparada 

 
49  Los elementos descriptivos son aquellas palabras que el sujeto puede percibir y comprender a través 

de los sentidos. En cambio, los elementos normativos son aquellas cuyo contenido no son fáciles de 
deducir mediante los sentidos, sino mediante una valoración. Se parte de la premisa de que cada tipo 
penal tendría una mezcla de elementos descriptivos y normativos -sino, cuasi exclusivamente 
normativos-, ya que en cada uno exige una valoración menor o mayor. En todo caso, la distinción solo 
sería para relacionar al error de tipo con los elementos descriptivos y al error de prohibición con los 
elementos normativos, respectivamente, ver Meini Méndez, I. (2014). Lecciones de derecho penal - 
Parte general. Teoría jurídica del delito. Lima: Fondo Editorial PUCP, p. 72. Por otro lado, Villavicencio 
Terreros señala que no es posible fijar un límite entre elementos descriptivos y normativos, ya que 
existen elementos que cuentan con un contenido descriptivo, pero también una parte normativa, por 
ejemplo, la muerte. Por ello, señala que habrá que hablar de elementos predominantemente descriptivos 
o normativos. (2016, pp. 314-315). 
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por su ejercicio no podrá justificarse si supone el quebrantamiento de un 
interés más grave. (2011, p. 86) (énfasis propio) 

 
Si aterrizamos los planteamientos anteriores al presente caso, tenemos dos criterios 
para analizar: 
 

a) Derecho reconocido por el ordenamiento jurídico: realizar privaciones de la 
libertad personal en el marco del ejercicio de la jurisdiccional comunal, que a su 
vez, se sustenta en los derechos a la diversidad e identidad cultural. En este 
caso, el rondero cuenta con el derecho reconocido. 
 

b) Ejercicio legítimo: realizar de manera necesaria y proporcional la conducta 
tendiente a asegurar la privación de la libertad personal. En este caso, que la 
conducta no vulnere el factor de congruencia.  

 
A fin de analizar este ejercicio legítimo, tendremos como referencia la normativa del uso 
de la fuerza. Como una aproximación inicial, podemos mencionar al Código de Conducta 
para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley (en adelante, “CC”) y los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (en adelante, “PPBB”). Ambos 
documentos si bien no son vinculantes, constituyen un marco de referencia para 
identificar una acción arbitraria de funcionarios encargados de la seguridad interna al 
momento de usar la fuerza. En estas normas, podemos advertir tres principios que nos 
permitirán concluir si una intervención es arbitraria o no: i) legalidad, ii) necesidad; iii) 
proporcionalidad.  
 

a) Legalidad: en el artículo 1° del CC se establece que «los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes 
que les impone la ley, (…)». (énfasis propio) 
 

b) Necesidad: en el artículo 3° del CC se establece que «los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea 
estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus 
tareas.». (énfasis propio) Asimismo, el artículo 4° de los PPBB señala que 
«podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios 
resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del 
resultado previsto.» (énfasis propio) 
 

c) Proporcionalidad: en el numeral a) del artículo 5° de los PPBB se señala que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley «ejercerán moderación y 
actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que 
se persiga.» (énfasis propio) 

 
Estos principios han sido desarrollados en la jurisprudencia de la Corte IDH al momento 
de identificar un uso legítimo de la fuerza50, por ejemplo, en el Caso Hermanos Landaeta 
Mejías y Otros vs. Venezuela: 

 
50  Por ejemplo, en el Caso Montero Aranguen y Otros (Retén de Catia) vs. Venezuela, la Corte IDH 

estableció que:  
El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por 
la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente las autoridades. En 
este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos 
de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control. 
(2006, § 67) (énfasis propio) 

Asimismo, en el Caso Zambrano Vélez y Otros vs. Ecuador, la Corte IDH también ha establecido que:  
El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, necesidad y 
humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los funcionarios encargados de 
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En caso de que resultare imperioso el uso de la fuerza, ésta debe realizarse en 
armonía con los principios de la finalidad legítima, absoluta necesidad y 
proporcionalidad: 
 

i. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un 
objetivo legítimo. (…) 

 
ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios 

disponibles menos lesivos para tutelar la vida e integridad de la persona 
o situación que se pretende proteger, de conformidad con las 
circunstancias del caso. Esta Corte ha señalado que no se puede 
concluir que quede acreditado el requisito de ‘absoluta necesidad’ 
para utilizar la fuerza contra personas, cuando estas no 
representan un peligro directo, ‘inclusive cuando la falta del uso de la 
fuerza resultare en la pérdida de la oportunidad de captura’. (…) 
 

iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el 
nivel de resistencia ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la 
situación a la que se enfrenta el funcionario y su respuesta, 
considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los 
agentes deben aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, 
determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión de 
parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda 
(2014, § 134) (énfasis propio) 

 
Más adelante, en el mismo caso se brindan pautas para determinar la proporcionalidad 
del uso de la fuerza: 
 

Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la 
gravedad de la situación que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe 
considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la 
amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, 
y los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación 
específica. Además, este principio exige que el funcionario encargado de hacer 
cumplir la ley busque en toda circunstancia reducir al mínimo los daños y 
lesiones que pudieran causarse a cualquier persona, así como utilizar el nivel 
de fuerza más bajo necesario para alcanzar el objetivo legal buscado. (2014, § 
136) (énfasis propio) 

 
A nivel interno, se cuenta con el Decreto Legislativo No. 1186, que regula el uso de la 
fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú, así como su Reglamento, 
Decreto Supremo No. 012-2016-IN51. En el artículo 4.1 del Decreto citado se contemplan 
principios del uso de la fuerza por parte del personal de la Policía Nacional del Perú: 

 
hacer cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto equivaler a la privación 
arbitraria de la vida. El principio de necesidad justifica sólo las medidas de violencia militar 
no prohibidas por el derecho internacional, que son relevantes y proporcionadas para 
garantizar el pronto sometimiento del enemigo con el menor gasto posible de recursos humanos y 
económicos. El principio de humanidad complementa y limita intrínsecamente el principio 
de necesidad, al prohibir las medidas de violencia que no son necesarias (es decir, 
relevantes y proporcionadas) para el logro de una ventaja militar definitiva. En situaciones 
de paz, los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, 
constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no 
presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras. (2007, § 85) (énfasis propio) 

51  Resulta relevante mencionar que en el artículo 5° del Decreto Legislativo No. 1186 se menciona lo 
siguiente: 
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a. Legalidad.- El uso de la fuerza debe orientarse al logro de un objetivo legal. 
Los medios y métodos utilizados en cumplimiento del deber deben estar 
amparados en el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la 
Constitución Política del Perú, y demás normas nacionales sobre la materia. 

 
b. Necesidad.- El uso de la fuerza en el cumplimiento del deber es necesario, 

cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera 
el logro del objetivo legal buscado. Para determinar el nivel de fuerza a usar, 
se debe considerar, razonablemente, entre otras circunstancias, el nivel de 
cooperación, resistencia o agresión de la persona intervenida y las condiciones 
del entorno. (énfasis propio) 

 
El principio de proporcionalidad estaba previsto en el texto original de este decreto, pero 
fue derogado mediante la Ley No. 31012. Ahora bien, el Reglamento, Decreto Supremo 
No. 012-2016-IN, contempla una serie de criterios para aplicar e interpretar los principios 
mencionados previamente. Cabe precisar que en este reglamento sí se mencionan los 
tres principios, cuyas partes pertinentes al presente caso se citan: 
 

6.1. Para el principio de legalidad 
 
(…) b. El objetivo legal es la finalidad a la que se dirige el uso de la fuerza. 
El uso de la fuerza debe estar amparado en normas jurídicas 
constitucionales, legales, reglamentarias, administrativas o directivas, dentro 
de las facultades atribuidas a la Policía y de acuerdo con los fines para que les 
fueron conferidas. (…) 
 
6.2. Para el principio de necesidad 
 
a. El nivel de cooperación, resistencia activa o pasiva, agresión o grado de 
oposición, que realiza un presunto infractor frente a una intervención de la 
autoridad policial, tomando en cuenta la peligrosidad de su accionar, los 
elementos que emplee, la intensidad de la agresión y las condiciones del entorno 
en que se desarrolla. 
 
b. La condición del entorno es la situación específica relacionada al espacio 
geográfico, configuración urbana o rural y la situación social que rodea la 
intervención policial. Es un factor que puede incidir en el nivel de resistencia y 
el uso de la fuerza. 
 
6.3. Para el principio de proporcionalidad: 
 
a. En la aplicación del principio de proporcionalidad, el nivel de fuerza y los 
medios empleados para alcanzar el objetivo legal buscado deben ser 
concordantes y proporcionales a la resistencia ofrecida, la intensidad de la 
agresión o amenaza, la forma de proceder y el peligro que representa la persona 
a intervenir o la situación por controlar. (…) (énfasis propio) 

 

 
Las disposiciones del presente decreto legislativo se interpretan conforme a lo establecido 
en la Constitución Política del Perú, las normas del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos reconocidas por el Estado peruano, las decisiones de organismos supranacionales; los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley y el Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley. (énfasis propio) 

Es decir, los PPBB y el CC previamente citados también son documentos que el ordenamiento jurídico 
peruano ha reconocido para interpretar y aplicar los principios que limitan el uso de la fuerza.  



59 │ 116 

Ahora bien, se podría alegar que dichas disposiciones no resultan aplicables a 
integrantes de rondas campesinas, ya que únicamente regulan la actuación de la Policía 
Nacional del Perú.  
 
Al respecto, los PPBB señalan en su artículo 1 que «los gobiernos y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y 
reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego contra personas 
por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.» (énfasis propio) En 
línea de lo anterior, el CC comprende una definición de funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, tal como sigue: 
 

a. La expresión ‘funcionarios encargados de hacer cumplir la ley’ incluye a todos 
los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones 
de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. 
 

b. En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya 
sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que 
la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a los 
funcionarios de esos servicios. (…) (énfasis propio) 

 
Previamente hemos indicado que los integrantes de las rondas campesinas ejercer 
facultades jurisdiccionales, entre ellos realizar actos de arresto y/o detención. Además, 
el CC utiliza la expresión de quienes «ejercen funciones de policía», sin restringirlo a los 
miembros de la Policía Nacional del Perú. Por tal motivo, considero que es válido que 
tanto los PPBB como el CC constituyen un marco jurídico internacional para evaluar la 
actuación de ronderos o ronderas al momento de realizar una detención. En adición a 
ello, la Corte IDH, en relación con un marco normativo que regule el uso de la fuerza, 
ha establecido que «la legislación interna debe establecer pautas lo 
suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte 
de los agentes estatales, así como para asegurar un control independiente acerca de 
la legalidad de la misma» (Caso Zambrano Vélez y Otros vs. Ecuador, 2007, § 136) 
(énfasis propio) Si estas pautas busquen poroteger la vida, es razonable que también 
se establezcan pautas y/o criterios para proteger la integridad, que también es un 
derecho que se protege a nivel nacional, convencional y universal.  
 
Por dicho motivo, considero que tanto la regulación local e internacional sobre el uso de 
la fuerza, así como la jurisprudencia citada constituyen un parámetro válido para evaluar 
la detención que sufrieron los agraviados por parte de los acusados, tal como sigue:  
 

d) Legalidad: la detención de los agraviados resulta legítima en la medida que 
sería para investigar el presunto homicidio de Edmundo Pérez Santa Cruz. Es 
decir, sí estamos ante un fin legítimo.  

 
e) Necesidad: de las declaraciones de los agraviados y/o acusados, no se 

advierten indicios de que los primeros hubiesen mostrado resistencia frente a 
la detención. En la medida que no se advierte un signo de resistencia, este 
nivel de análisis no se supera.  

 
f) Proporcionalidad: tras constatar que no hubo algún acto de resistencia, 

resultó desproporcionado e injustificado el uso de la fuerza empleada contra 
los agraviados. Es decir, se afectó el factor de congruencia.  
 

Ahora bien, en principio, la detención que se hizo de los agraviados está justificada y 
amparada por el numeral 8) del artículo 20° del Código Penal. Sin embargo, del análisis 
del desarrollo de los hechos, está detención dejó de ser legítima en su desarrollo.  
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De un lado, por las agresiones que sufrieron los agraviados mientras fueron detenidos 
y conducidos a la base ronderil de La Laguna. Dicha situación es una clara afectación 
del factor de congruencia. A modo de acreditar lo mencionado, se cuenta con la 
sindicación de Felipe Sánchez Flores contra Isaúl Becerra Pérez como la persona que 
lo pateó mientras era conducido a la base ronderil de La Laguna. A su vez, los otros 
agraviados también señalaron haber sido agredidos mientras fueron detenidos y 
conducidos a La Laguna. Uno de los aspectos proscritos por el acuerdo plenario de 
Rondas campesinas y Derecho Penal, tal como se mencionó previamente, son las 
agresiones irrazonables o injustificadas a las personas cuando son intervenidas o 
detenidas por los ronderos. Se denominan «irrazonables o injustificadas» debido a que 
el empleo de la fuerza puede ampararse por la resistencia que muestre la persona al 
momento de ser detenida, por ejemplo, si empieza golpear a quienes legítimamente lo 
detienen. Lo anterior no se acreditó en el presente proceso penal. 

 
De otro lado, si bien los integrantes de las rondas campesinas pueden realizar esta 
detención, no tienen competencia para investigar y sancionar sobre delitos contra la vida 
como el presunto homicidio de Edmundo Pérez Santa Cruz. Por lo que, ante el 
requerimiento de la Policía Nacional, lo que correspondía era la entrega de la custodia 
de los agraviados a los efectivos policiales.52 En ese sentido, aun teniendo una 
justificación para la detención, la privación de la libertad fue realizada de manera 
arbitraria y desproporcionada.  
 
Es importante resaltar que los integrantes de las rondas campesinas actuaron bajo la 
creencia genuina de estar amparados por sus facultades jurisdiccionales, sin advertir 
que estos eran actos ilícitos. Sin embargo, es claro que las agresiones sufridas por los 
agraviados hicieron que dicha actuación dejó de ser legítima o, en todo caso, pasó a ser 
un ejercicio imperfecto del derecho a ejercer funciones jurisdiccionales. Sin embargo, 
ello no fue tanto por un error, sino debido a que no podían comprender la ilicitud del acto 
realizado, debido a su cosmovisión, sin que ello implique alguna incapacidad por su 
parte. 

 
Por último, si bien no fue condenado en este caso, se advierte claramente que Edilberto 
Pérez Santa Cruz, en su calidad de Presidente de la Ronda Campesina de Miraflores, 
dispuso la no libertad de los agraviados ante el requerimiento de los efectivos policiales. 
Su actitud traspasó las competencias de la jurisdicción comunal, configurándose así un 
ejercicio imperfecto del derecho. Esta conducta también puede adecuarse a un supuesto 
por el cual su cosmovisión le impidió comprender la ilicitud de este comportamiento, en 
línea del artículo 15° del Código Penal. Por último, es probable que Edilberto Pérez 
Santa Cruz hubiera recibido una sanción similar a la de los condenados. 
 
4.2.3. La agravante 1) en el delito de secuestro 
 
Luego de haberse acreditado el tipo base del delito de secuestro, corresponde analizar 
si la agravante comprendida en el numeral 1) se cometió. Si bien en la acusación 
sustancial no se solicita, debido a los hechos ocurridos y a la mención de esta agravante, 
es necesario pronunciarse al respecto. A partir de lo previamente expuesto sobre este 
punto, corresponde profundizar en qué se entiende por el supuesto de trata con crueldad 
o pone en peligro la vida o salud del agraviado. A partir de estos términos, es razonable 
mencionar que el primer supuesto está enfocado en proteger la integridad personal 
(física o psicológica) y, el segundo, la salud.  

 
52  Esta situación la podemos entender como consecuencia directa de la falta de una Ley de coordinación 

entre la jurisdicción comunal y la jurisdicción ordinaria, ya que si estuviera previsto en la ley los efectivos 
policiales hubieran tenido mayores argumentos para solicitar la libertad de los agraviados o, en todo 
caso, la entrega de su custodia para ser conducidos al puesto policial. 
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Respecto al primero, este se caracteriza porque la persona que comete el delito 
«persigue que la víctima sufra, o tiene el propósito deliberado de aumentar sus 
padecimientos» y puede darse «en el momento de la privación de la libertad de la 
víctima, o mientras se la mantiene secuestrada». Este se caracteriza por la: 

 
Adición de otros males –propiamente innecesarios– a la víctima, fuera de 
los propios del secuestro: la pura restricción de la libertad deambulatoria, y la 
asunción por el agente de la innecesariedad de su acción, el carácter 
deliberado del exceso, de ocasionar padecimientos innecesarios a la 
víctima (Luis Antonio León Rojas Borja y otros c. Alberto Fujimori Fujimori, 2009, 
§ 691.1) (énfasis propio)  

 
Según Salinas Siccha, el término tratar con crueldad está referido a que una persona 
«después de secuestrar al agraviado acrecienta deliberada e injustamente el sufrimiento 
de aquel, causándole un dolor innecesario a los fines del secuestro mismo» (2018, p. 
628-629). Un aspecto para tener en cuenta y cuya precisión lo realiza la sentencia citada 
previamente es que el trato cruel es «aquel que deliberadamente produce dolor y 
sufrimiento pero que, por su intensidad, no es lo suficientemente severo como para 
que se le pueda calificar de tortura ni lesiones.» (Luis Antonio León Rojas Borja y 
otros c. Alberto Fujimori Fujimori, 2009, § 694.2) (énfasis propio) En consecuencia, esta 
diferenciación nos permite sostener que esta agravante contiene o representa un nivel 
de afectación menor respecto del delito de lesiones y/o tortura.53  
 
En cuanto al segundo aspecto, este se caracteriza porque el agente es consciente de 
realizar una conducta «con entidad suficiente o idoneidad para ocasionar un riesgo 
concreto a su integridad corporal o salud.» (Luis Antonio León Rojas Borja y otros c. 
Alberto Fujimori Fujimori, 2009, § 691.2). Salinas Siccha menciona que ello ocurre 
«cuando el agente realiza una conducta tendiente a tal finalidad», por ejemplo, «no 
proporciona alimento a la víctima o, también que, como producto del secuestro, resultó 
herido de bala.» (2018, p. 630).  
 
De los hechos del caso y de los argumentos mencionados, se aprecia que al momento 
de la detención o después de la misma los agraviados han recibido agresiones que -
como mínimo- pueden ser calificados como trato cruel, además de que resultaron 
injustificados, innecesarios y desproporcionados desde la perspectiva del uso de la 
fuerza. Ello va en línea con el empleo de la violencia que coadyuvó a realizar esta 
restricción ilegítima de libertad.  

 
4.2.4. La autoría y participación en el delito de secuestro 
 
Desde el inicio del proceso penal se sostuvo la imputación contra los sentenciados en 
calidad de autores del delito de secuestro, lo cual para este Informe se considera 
inadecuado. Antes de profundizar sobre este punto, es importante saber qué dice el 
artículo 23° Código Penal sobre este tema: 

 
El que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo cometan 
conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esta infracción. 

 

 
53  A modo de ejemplo, en la actualidad la agravante del numeral 1) del delito de secuestro cuenta con un 

reproche de una pena privativa de libertad no menor de treinta (30) años. En cambio, será de cadena 
perpetua si se causa lesiones graves durante el secuestro o como consecuencia de dicho acto. Cabe 
precisar que si se causa lesiones leves, la pena es no menor de treinta (30) años. En consecuencia, 
como agravante, el trato cruel podría tener un reproche similar a las lesiones leves, pero nunca mayor 
a las lesiones graves.  



62 │ 116 

Al momento de hablar sobre la autoría, Villavicencio Terreros indica que la teoría del 
dominio del hecho54 permite diferenciar un autor de un partícipe. En concreto, indica que 
autor es quien «mediante una conducción consciente del fin de acontecer casual en 
dirección al resultado típico, es señor sobre la realización del tipo.» En otras palabras, 
será un autor «quien domina finalmente la ejecución, decide cómo se realizará el delito» 
(2006, 466).  

 
A partir de lo anterior, para Villavicencio Terreros el autor es «el sujeto que tiene un 
poder de conducción de todos los acontecimientos de forma tal que le es posible 
encauzarlo hacia el objetivo determinado» (2006, 469). De acuerdo con Mir Puig, se 
habla de autoría cuando «el delito es imputable al sujeto como suyo, supone una 
relación de pertenencia. Esta pertenencia corresponde (…) al ejecutor material 
individual al que puede imputarse el delito: cuando es el único causante al que es 
imputable el tipo.» (2011, p. 383). Bacigalupo Zapater, por su parte indica que «la autoría 
individual es la del que ‘realiza el hecho por sí solo’, por lo tanto, sin la participación de 
otros que hagan contribuciones a la ejecución de la acción.» (1999, p. 500). En síntesis, 
una persona será considerada como autor del delito cuando dependa de éste la 
realización de todos los elementos que constituyen el tipo penal -sin perjuicio de contar 
con cómplices.  

 
En adición a lo anterior, también es importante analizar la coautoría. Según, Villavicencio 
Terreros esta modalidad de autoría se caracteriza porque «el dominio del hecho es 
común a varias personas» y en donde «cada individuo obtiene una parte del dominio 
sobre el hecho global a través de su propia contribución al mismo» (2006, p. 481). Para 
Mir Puig, coautores son quienes no solo «ejecutan en sentido formal los elementos del 
tipo, sino a todos quienes aportan una parte esencial de la realización del plan durante 
la fase ejecutiva», en consecuencia, «a todos ellos ‘pertenece’ el hecho» (2011, p. 403). 
Preliminarmente, estaremos ante una coautoría cuando varias personas han contribuido 
a la realización de los elementos del tipo penal. 

 
No obstante, para acreditar la coautoría se requiere de tres requisitos: 

 
a) decisión común: entre los intervinientes existe una decisión común de realizar 
el delito, que se distingue del acuerdo de voluntades propio de la participación 
en razón que las aportaciones de los coautores es manifiesta en un plano de 
igualdad, lo que permite hablar de una acción conjunta formada por actos 
parciales que posibilita una división de trabajo, o distribución de funciones 
orientado al logro exitoso del resultado; 

 
b) aporte esencial: el aporte individual que realiza cada actuante es esencial o 
relevante, de tal modo que si uno de ellos hubiera retirado su aporte pudo haber 
frustrado todo el plan de ejecución;  

 
c) tomar parte en la fase de ejecución: cada sujeto al tomar parte en la ejecución 
desplegó un dominio parcial del acontecer (…) la sola intervención en la fase 
preparatoria no es suficiente, porque ello también existe en la complicidad e 
instigación, quiere decir que la participación ejecutiva da contenido final al 

 
54  Desde una perspectiva de la responsabilidad de la persona, la teoría de la competencia de organización 

(un símil de los delitos de dominio) señala que cada persona está obligada a cumplir un deber general 
de no lesionar a los demás en sus bienes (Caro John, 2003, p. 56), el cual permite que las personas 
confíen en que la integridad de su esfera jurídica será respetada por terceros o no será empeorada 
(Pawlik, 2016, p. 86). 
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dominio funcional del hecho. (Recurso de Nulidad No. 4484-97-Cañete, citado 
por Caro Jhon, 2018, p. 175-176)55 

 
Respecto a la intervención en la fase ejecutiva, la jurisprudencia ha indicado que: 

 
Alguno de o algunos de los coautores ni siquiera están presentes en el momento 
de su ejecución, que es el caso del co-dominio funcional del hecho en base al 
reparto funcional de roles, en el que además del acuerdo previo en la realización 
del delito se requiere una contribución material en él, no necesariamente con 
actos ejecutivos. (Recurso de Nulidad No. 2220-2004-Ayacucho, citado por Caro 
Jhon, 2018, p. 176) 

 
A partir de lo expuesto, en la coautoría estamos ante un escenario en el que un grupo 
de personas se pone de acuerdo para realizar un delito -es decir, comparten la misma 
resolución criminal- y cada uno realiza un aporte esencial para la comisión de este, sea 
con actos ejecutivos o no ejecutivos. En otras palabras, se puede dar la situación de 
que no participen directamente de la realización de la conducta descrita en el tipo penal. 

 
En el caso materia de análisis, se planteó una acusación y se dictó una sentencia en 
calidad de autores del delito de secuestro a José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra 
Pérez, Arnulfo Becerra Pérez en agravio de Héctor Becerra Pérez, Presbítero Pérez 
Vargas, Felipe Sánchez Flores y Elmer Sánchez Pérez.  
 
Al respecto, se debe precisar que los procesados participaron en los mismos hechos -
en un mismo momento- y no en situaciones distintas. A mayor profundidad, en la 
acusación fiscal [fs. 71-73] se indica, por ejemplo, lo siguiente: 
«50…ronderos…comandados por los denunciados», más adelante utiliza verbos como 
«irrumpieron violentamente en los domicilios», «procediendo a detenerlos y 
esposarlos», «agredirlos físicamente y luego conducirlos al caserío La Laguna» y «se 
negaron a ponerlos en libertad». En general, alude a una intervención conjunta por parte 
de varias personas y no a una actuación individual de cada persona. Además, debido a 
la forma cómo se plantean los hechos, se infiere que la actuación de los acusados 
respondió a un único plan -resolución criminal- del que ellos forman parte. 
 
A partir de lo expuesto y de lo planteado en la acusación, se advierte que los 
sentenciados intervinieron en los mismos hechos y que actuaron de forma conjunta al 
momento de detener a los agraviados. De lo contrario, se habría presentado un 
desarrollo de la conducta de cada uno de los acusados por separado, así como de su 
adecuación al tipo penal de secuestro -lo que también era esperable para individualizar 
su participación en este delito. Además, el tenor de la redacción de los hechos en la 
acusación -que será analizada luego- plantea que los acusados participaron en todos 
los momentos de la comisión de los delitos materia de acusación.  

 
En consecuencia, resulta razonable cuestionar que cada sentenciado haya actuado de 
forma individual para cometer los delitos denunciados, toda vez que hubo una 
intervención conjunta de varias personas que respondió a un único motivo: detener a 
los agraviados como parte de la investigación de la desaparición y fallecimiento de 
Edmundo Pérez Santa Cruz e investigar los hechos. Por ello, la calificación jurídica más 
adecuada hubiera sido la de coautoría para cometer los delitos materia de acusación. A 
nivel probatorio, para acreditar una coautoría se habría tenido que identificar la misma 
resolución criminal por parte de los acusados de intervenir y retener a los agraviados, 

 
55  Esta exigencia de requisitos de la coautoría se ha consolidado en la jurisprudencia nacional, tal como 

se advierte de los recursos de Nulidad No. 429-2008-Lima, de 18 de abril de 2008, § 4; Nulidad No. 
2957-2009-Lima, de 15 de enero de 2009, § 6; y, Nulidad No. 170-2010-Amazonas, de 19 de julio de 
2010, § 6. 
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es decir, un acuerdo común para realizar dichas conductas, así como el aporte esencial 
de cada uno al momento de la intervención de los agraviados. 

 
Respecto al comportamiento de José Rosas Becerra Carrero, de la declaración de los 
agraviados y de su propia declaración, se infiere que este no habría intervenido en el 
secuestro de los agraviados de manera directa. Para ser más precisos, se advierten 
indicios de que su comportamiento sería asimilable como mínimo al de la instigación. 
Esta modalidad de intervención delictiva está prevista en el artículo 24 del Código Penal, 
con el siguiente texto: 

 
El que, dolosamente, determina a otro a cometer el hecho punible será reprimido 
con la pena que corresponde al autor. 

 
De acuerdo con la jurisprudencia, en el recurso de nulidad Abencia Meza Luna y otros 
se indica que la instigación consiste en «provocar en el autor la resolución delictiva 
determinada sin tener el dominio del hecho, lo cual lo distingue del coautor» (2012, 
fundamento jurídico 4.1.2). En dicho recurso, se establecen las condiciones que deben 
cumplirse para que la instigación se acredite:  

 
i)  debe existir un vínculo entre el hecho principal y la acción del inductor (…);  
 
ii)  la actuación del inductor debe ser determinante (…);  
 
iii)  el hecho realizado debe, por lo menos, implicar el comienzo de la ejecución 

(…);  
 
iv) el inductor debe carecer del dominio del hecho final-social (…); y,  
 
v)  el inductor debe actuar de forma dolosa (…) (2012, § 4.1.2) 

 
Si bien de la acusación no se advierten elementos que permitan demostrar una 
instigación, de la declaración de los agraviados y acusados se puede desprender que 
existen indicios de que José Rosas Becerra Carrera habría inducido a los ronderos a 
realizar conductas de secuestro. No obstante, el material probatorio es insuficiente.  
 
4.3. El análisis de los delitos de lesiones, violación de domicilio y tortura 
 
4.3.1. El análisis del delito de lesiones 
 
4.3.1.1. Respecto al delito de lesiones.- 

 
Respecto al delito de lesiones, la Sala Mixta de Jaén señaló que:  

 
Las lesiones que se infirieron a los agraviados y que se acreditan con los 
reconocimientos médicos de folios veintiuno, veintitrés y veinticuatro, constituyen 
el delito de lesiones aparentemente leves que no fueron correctamente 
procesadas y por el que no se ha formulado acusación. (t. ii, f. 352). 

 
Al momento de los hechos, el texto vigente del delito de lesiones leves, estipulado en el 
artículo 122° del Código Penal establecía y sancionaba lo siguiente:  

 
El que causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud que requiera más de 
diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, según prescripción 
facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años 
y con sesenta a ciento cincuenta días-multa. 
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Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever 
este resultado, la pena será no menor de tres ni mayor de seis años. (énfasis 
propio) 

 
Según Salinas Siccha, se protege «el derecho a la salud de las personas. Tanto en su 
aspecto físico como en su aspecto psíquico.» (2018, p. 327). Además, según le mismo 
autor, este delito puede entenderse como «el daño causado dolosamente a la integridad 
corporal o salud de un tercero», así como agrega que también puede considerarse para 
calificarlo como tal -sin contar los días de descanso o incapacidad- «el medio empleado 
por el agente, el lugar donde se produjeron los hechos, la calidad o cualidad de la víctima 
o la calidad del agente.» (2018, p. 325) Prado Saldarriaga señala que también pueden 
adquirir dicha cualidad de lesiones dolosas .al margen de los días de asistencia médica 
o descanso- las afectaciones «inferidas en contextos de violencia contra la mujer o 
contra integrantes del núcleo familiar, o en circunstancias que dan gravedad al hecho; 
por ejemplo, con el empleo de armas o cometidas con ensañamiento y alevosía» (2017, 
p. 56).  
 
Sin embargo, se debe tener presente que dichos autores opinan en dicho sentido debido 
a las modificaciones introducidas en este tipo penal, por ejemplo, la cualidad de la 
víctima.56 En consecuencia, nuestra interpretación debe estar guiada por el texto del 
artículo vigente al momento de los hechos; es decir, acreditar si hubo un acto doloso 

 
56 Actualmente, el artículo 122° del Código Penal cuenta con los siguientes supuestos: 

1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud física o mental que requiera más de 
diez y menos de veinte días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, o nivel 
moderado de daño psíquico, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de cinco años. 

2. La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor de doce años si la víctima muere 
como consecuencia de la lesión prevista en el párrafo precedente y el agente pudo prever ese 
resultado. 

3. La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación 

conforme a los numerales 5) y 11) del artículo 36 del presente Código y los artículos 75° y 77° 
del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda, cuando:  
a. La víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, 

magistrado del Poder Judicial, del Ministerio Público o del Tribunal Constitucional o 
autoridad elegida por mandato popular o servidor civil y es lesionada en el ejercicio de sus 
funciones oficiales o como consecuencia de ellas. 

b. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se aprovecha 
de dicha condición. 

c. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los contextos 
previstos en el primer párrafo del artículo 108-B.  

d. La víctima se encontraba en estado de gestación. 
e. La víctima es el cónyuge; excónyuge; conviviente; ex conviviente; padrastro; madrastra; 

ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral del 
cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; 
habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o laborales; o 
es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que se conviva o no 
al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da en cualquiera de los 

contextos de los numerales 1), 2) y 3) del primer párrafo del artículo 108-B.  
f. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o subordinación sea de 

autoridad, económica, cuidado, laboral o contractual y el agente se hubiera aprovechado 
de esta situación.  

g. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente o 
instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima.  

h. El delito se hubiera realizado con ensañamiento o alevosía.  
i. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 

proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas. 

4. La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la víctima 
muere como consecuencia de la lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente pudo prever 
ese resultado. 
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contra los agraviados que haya supuesto un daño en el cuerpo o salud entre diez a 
veintinueve días de asistencia o descanso médico.  
 
Los certificados médicos que se encuentran en el expediente muestran lo siguiente: 
 

1. Reconocimiento Médico Legal realizado a Felipe Sánchez Flores, de fecha 25 
de octubre de 2003, que le dispone doce (12) días de descanso médico y tres 
(03) días de atención facultativa. (t. i, f. 19) 
 

2. Reconocimiento Médico Legal realizado a Héctor Pérez Becerra, de fecha 23 
de octubre de 2003, que le dispone siete (07) días de incapacidad y cinco (05) 
días de atención facultativa. (t. i, f. 21) 
 

3. Reconocimiento Médico Legal realizado a Presbítero Pérez Vargas, de fecha 
23 de octubre de 2003, que le dispone diez (10) días de incapacidad y siete 
(07) días de atención facultativa. (t. i, f.  22) 
 

4. Reconocimiento Médico Legal realizado a Ermandina Malca Gil, de fecha 22 
de octubre de 2003, que le dispone cinco (05) días de descanso médico. (t. i, f. 
24) 

 
De lo expuesto se advierte que estamos ante un indicio claro del delito de lesiones leves, 
por lo menos, en agravio de Felipe Sánchez Flores y Presbítero Pérez Vargas. En 
ningún caso nos aproximamos a las lesiones físicas graves.57 En adición a dichos 
documentos, también se cuenta con las declaraciones de Felipe Sánchez Flores, Héctor 
Becerra Pérez y Ermandina Malca Gil quienes declararon haber sido agredidos. En 
consecuencia, tendríamos indicios suficientes para sostener que el delito de lesiones 
leves se cometió. Sin embargo, dos aspectos deben ser tomados en cuenta: 

 
a) Salvo Felipe Sánchez Flores, las demás personas no identificaron quién o 

quiénes fueron las personas que los agredieron mientras ocurría la detención 
de los agraviados. Es decir, existe una ausencia de sindicación de los 
presuntos autores de este ilícito, más aún si consideramos que se les preguntó 
en sus declaraciones sobre dichos aspectos. 
 

b) El delito de lesiones leves no fue propuesto en la denuncia ni en la acusación 
fiscal.  

 
Por dichas consideraciones, si bien existía mérito para, al menos, examinar la comisión 
del delito de lesiones leves en el presente caso, tal como señaló la Sala Mixta de Jaén, 
no fue propuesto en la acusación. Además, los certificados médicos señalados no fueron 

 
57  Al momento de los hechos, el tipo penal de lesiones graves, de acuerdo con lo estipulado y sancionado 

en el artículo 121° del Código Penal, contaba con el siguiente texto: 
Artículo 121.- El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. Se consideran lesiones graves:  
1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.  
2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, 

causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente 
o la desfiguran de manera grave y permanente.  

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental 
de una persona que requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según 
prescripción facultativa.  

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y si el agente pudo prever este resultado, la 
pena será no menor de cinco ni mayor de diez años. (énfasis propio) 
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oralizados en el juicio oral, posibilidad que se contemplaba en el artículo 262° del Código 
de Procedimientos Penales para acreditar los hechos vinculados a este tipo penal.  
 
4.3.1.2. El principio de consunción sobre el delito de lesiones.- 
 
Si bien se ha indicado que estamos ante indicios del delito de lesiones leves, en la 
medida que se analiza el delito de secuestro, es necesario examinar si dichas 
agresiones pueden ser subsumidas dentro de los alcances del numeral 1) del tipo penal 
de secuestro. Al respecto, un concurso de leyes ocurre cuando «una conducta cometida 
aparece comprendida en varios tipos penales, pero su contenido de injusto está definido 
completamente por uno solo de dichos tipos penales.» (Villavicencio Terreros, 2006, p. 
711) Resulta relevante señalar que previamente se mencionó que las agravantes del 
delito de secuestro establecidos en el numeral 1) protegían tanto la integridad personal 
como la salud.  
 
Ahora, ¿qué es el principio de consunción? Este «se aplica en aquellos casos en los 
que la sanción prevista en una ley penal engloba el supuesto de hecho de otra ley penal 
bajo la lógica de un solo suceso conjunto.» (García Cavero, 2019, p. 857) En palabras 
de Villavicencio Terreros, implica que «el precepto más amplio o complejo absorba a los 
que castigan las infracciones consumidas en aquel. Se da cuando el contenido el injusto 
y de la imputación personal de un delito más grave incluye a uno menos grave.» (2006, 
p. 714) Es decir, lo que se protege y sanciona en un tipo penal leve, puede ser cubierto 
y sancionado por la aplicación de un tipo penal más grave. Además, en el presente caso, 
mediante la agravante del numeral 1) del secuestro se busca proteger la integridad 
personal y la salud, que también es objeto de protección en el delito de lesiones. 
 
Entonces, las lesiones físicas previamente analizadas pueden ser abarcadas por el 
numeral 1) del tipo penal de secuestro, en cuanto al término «trata con crueldad» o 
«pone en peligro la vida o salud del agraviado». Se delimita el término trato cruel al 
«maltrato objetivo o subjetivo (amenazas, presiones ideológicas, generación de 
angustia o zozobra) que padezca la víctima, pero del cual no debe derivar la muerte, 
graves daños en el cuerpo o en la salud física o mental, o riesgo relevante para su 
salud.» (Luis Antonio León Rojas Borja y otros c. Alberto Fujimori Fujimori, 2009, § 
694.5). (énfasis propio) 
 
A partir de lo señalado, las agresiones físicas sufridas por los agraviados y la forma en 
que les fueron aplicadas constituyen un elemento importante para calificar dichos actos 
dentro de la agravante del numeral 1) del tipo penal de secuestro. Ello más aún si de las 
versiones de los agraviados se advierte que fueron agredidos, así como existen los 
reconocimientos médicos legales que dan cuenta de ello. Las agresiones sufridas, en 
especial, lo relatado por Felipe Sánchez Flores carecían de fundamento y resultaron 
abiertamente innecesarias y trascendieron al acto mismo de privar de forma legítima su 
libertad personal y, más bien, pueden considerarse como actos dirigidos a afectar su 
integridad personal y salud. En consecuencia, se sostiene que estamos ante actos 
constitutivos de trato cruel y de puesta en peligro de la salud. 
 
No obstante, en el juicio oral no se advirtió un nivel de acreditación de esta agravante 
del secuestro, por ejemplo, referido al dolo de los acusados, requerido puntualmente 
para esta ocasión: el agente sabe y conoce que inflinge un trato cruel a la víctima, en 
adición al delito de secuestro. 
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4.3.2. El análisis del delito de violación de domicilio 
 
Respecto al delito de violación de domicilio, la Sala Mixta de Jaén señaló que:  

 
Este no es más que el modo empleado por los acusados para perpetrar el delito 
de secuestro; en consecuencia, no es procesalmente correcto tener a tal delito 
como un ilícito independiente, por cuanto queda subsumido dentro del tipo penal 
delictivo de secuestro. (t. ii, f. 352). 

 
Al momento de los hechos, el texto vigente del delito de violación de domicilio, estipulado 
en artículo 159° establecía y sancionaba lo siguiente:  

 
El que, sin derecho, penetra en morada o casa de negocio ajena, en su 
dependencia o en el recinto habitado por otro o el que permanece allí rehusando 
la intimación que le haga quien tenga derecho a formularla, será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a noventa días-
multa. (énfasis propio) 

 
Según Salinas Siccha, este delito se acredita cuando «el agente sin tener derecho 
alguno ingresa, penetra, invade o se introduce en morada (…) por otro», en el que la 
morada es el «lugar donde una persona desenvuelve las actividades de su vida 
doméstica.» (2018, p. 763) A su vez, para el profesor Salinas Siccha, el bien jurídico 
protegido es la «inviolabilidad de domicilio con carácter de derecho fundamental, a 
efectos de garantizar el espacio en el que la persona ejerce su privacidad y libertad más 
íntima, frente a invasiones o agresiones de otras personas o de la autoridad pública» 
(2018, p. 769). Por último, este delito se consuma en «el mismo momento en el que el 
agente ingresa sin derecho a domicilio ajeno.» (2018, p. 772) Es decir, es un delito 
instantáneo.  
 
De los hechos narrados en la acusación, así como de las declaraciones de los 
agraviados, se infiere que existen elementos para señalar este delito se cometió; sin 
embargo, estos no pudieron identificar o señalar que los acusados fueron los que 
ingresaron a sus domicilios. Por ejemplo, en el caso de Felipe Sánchez Flores indicó 
que tocaron su puerta los señores Acaro Carmen y Elevi Delgado Gonzáles. Incluso, 
Elmer Sánchez Pérez señaló que los acusados no estaba cuando un grupo de ronderos 
entraron y buscaron en su domicilio.   
 
Respecto a una posible sindicación contra los acusados, en principio, se le podría 
acusar a José Rosas Becerra Carrero como instigador del delito, ya que existe una 
sindicación contra él de haber dirigido la intervención contra los agraviados.  
 
Para concluir esta parte, si bien al momento de realizar las conductas tendientes al 
secuestro se irrumpió en los domicilios de los agraviados, se debe tener presente que 
son dos bienes jurídicos distintos los afectados: la libertad ambulatoria y la inviolabilidad 
de domicilio; en consecuencia, estamos ante un concurso ideal de delitos.  
 
4.3.3. El análisis del delito de tortura 
 
4.3.3.1. El bien jurídico y concepto de tortura.- 
 
Al momento de los hechos, el texto vigente del delito de tortura, establecido en el artículo 
321° del Código Penal, era el siguiente:  

 
El funcionario o servidor público o cualquier persona, con el consentimiento o 
aquiescencia de aquél, que inflija a otro dolores o sufrimientos graves, sean 
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físicos o mentales, o lo someta a condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física o mental, aunque no causen dolor 
físico o aflicción psíquica, con el fin de obtener de la víctima o de un tercero una 
confesión o información, o de castigarla por cualquier hecho que haya cometido 
o se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o de coaccionarla, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años.  

 
Si la tortura causa la muerte del agraviado o le produce lesión grave y el agente 
pudo prever este resultado, la pena privativa de libertad será respectivamente no 
menor de ocho ni mayor de veinte años, ni menor de seis ni mayor de doce años. 

 
La protección ante este ilícito también se encuentra en nuestra Constitución y a nivel de 
instrumentos internacionales. El literal h) del numeral 24) del artículo 2° de la 
Constitución garantiza que «nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, 
ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes.» A nivel internacional, por 
ejemplo, el numeral 2) del artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos prescribe que «nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.» y el artículo 7° del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos: «Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre 
consentimiento a experimentos médicos o científicos.» En línea de ello, para la Corte 
IDH existe una prohibición absoluta de la tortura, ya sea física como psicológica, y 
pertenece hoy día al dominio del jus cogens internacional.58   
 
De un lado se sostiene que el bien jurídico protegido es la «integridad física y mental del 
individuo» (Alonso Niño, 2014, p. 265), «la integridad personal» (Anello, 2013, p. 66), 
«la integridad personal» (Durán Migliardi, 2019, p. 209), «la integridad moral» (Polaino-
Orts, 2020, p. 18) y a nivel local, también se dijo que el bien jurídico protegido es «la 
integridad personal» (Fiscal Superior - Parte Civil c. Félix Ángel Guerrero Caña y otros, 
2011, § 4.2.2). Pero también se sostiene que este tipo penal busca «cautelar una 
confluencia de intereses valiosos para proteger a la persona humana en sus distintas 
facetas “integridad”, “personalidad”, “libertad”, “dignidad”, por lo que el bien jurídico 
consiste en la «intangibilidad de los derechos humanos frente al Estado -ése es el 
sentido de la garantía constitucional- y en la conciencia actual de la humanidad sobre 
dicha intangibilidad.» (Reátegui Sánchez, 2015, p. 722). A su vez, Zúñiga Rodríguez 
señala que en este ilícito estamos frente a «conductas que atacan el núcleo esencial de 
la dignidad humana, el hecho de tener voluntad propia y de no poder ser degradado a 
la condición de mero instrumento de una voluntad ajena.» (2007, p. 875).  
 
Respecto a su protección penal, Alonso Alamo sostiene que la dignidad «es algo distinto 
a la suma de los derechos esenciales que de ella emanan y en los que se concreta, y 
que, en cuanto tal, es susceptible de ser protegida de forma directa, inmediata, por el 
Derecho penal» (2007, p. 5) Asimismo, la misma autora señala que en el marco de esta 
protección de la vida, libertad u otros derechos, resultaría un «’remanente’ o ‘residuo’, 
ese ‘algo’ singular y distinto, que paradójicamente constituiría la esencia misma de la 
persona, podría ser directamente atacado por acciones que comporten la 
cosificación, instrumentalización, envilecimiento o humillación de la persona.» 
(2007, p. 5) (énfasis propio) De esta forma, la «dignidad impide  todo trato vejatorio que 
represente convertir en cosas a los seres humanos» (Montoya Vivanco, 2016, p. 407)59  

 
58  Ver Caso Bueno Alves vs. Argentina, § 76, Caso López Soto vs. Venezuela, § 183, Caso Espinoza 

González vs. Perú, § 141. 
59  Dicho razonamiento se extrae de la discusión de la dignidad como bien jurídico protegido en el delito de 

trata de personas. Si bien es otro tipo penal, los efectos que sufre una víctima de trata de personas 
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A partir de lo anterior, podemos señalar que el bien jurídico protegido en la tortura tiene 
como núcleo principal o base a la dignidad humana, el cual, además, es un principio 
fundamental dentro de nuestro sistema legal.60 Según la Corte Constitucional 
colombiana, existen tres espacios de protección de la dignidad humana:  
 

(i)  entendida como autonomía o como la posibilidad de diseñar un plan vital y 
determinarse según sus características, es decir, vivir como se quiera;  

 
(ii)  como ciertas condiciones materiales concretas de existencia, o sea vivir 

bien; y,  
 
(iii) entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 

integridad física y moral, en otras palabras vivir sin humillaciones. 
(Joao Alejandro Saavedra García c. Artículo 178, inciso final (parcial) de la 
Ley 599, 2015, § 3) (énfasis propio) 

 
En aras de ser concreto en cuanto al objeto de protección en este tipo penal, 
compartimos la postura del profesor Montoya Vivanco, de que se protege la «integridad 
personal, física o psicológica, (…) se protege a las personas para que no sean invadidas 
en su dimensión fisiológico-orgánico ni se altere su equilibrio psicológico.» (2010, p. 90) 
 
Respecto a qué se debe entender por tortura, la Corte Suprema, en el caso Fiscal 
Adjunto Superior de Abancay c. Sala Penal Liquidadora-SM de Apurímac, recogiendo 
los términos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, señaló que tortura es:  

 
Todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o 
de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. (2019, § 5)61 

 
(instrumentalización, cosificación, humillación) son asimilables a los que sufre una víctima de tortura y 
permiten dar luces de que en ambos tipos penales pueden compartir el mismo objeto de protección.   

60  Según Landa Arroyo: 
La dignidad humana es un principio rector de la política constitucional-indirizzo politico-, en la 
medida que dirige y orienta positiva y negativamente la acción legislativa, jurisprudencial y 
gubernamental del Estado. Positivamente, en la medida que todos los poderes y organismos 
públicos deben asegurar el desarrollo de la dignidad humana en los ámbitos del proceso legislativo, 
judicial y administrativo. Negativamente, en cuanto deben evitar afectar la dignidad humana a 
través de las leyes, resoluciones y actos administrativos que emitan, ya que todos los poderes 
públicos están vinculados directamente a la Constitución en un sentido formal y material. (2007, p. 
17). 

61  Dicha definición también la podemos relacionar con en el artículo 2° de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura:  

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado 
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con 
fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 
preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación 
sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales 
que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no 
incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente 
artículo.  
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Aterrizando en las características típicas de este delito, el recurso de nulidad Procurador 
Público Adjunto del Ministerio del Interior, Procurador Público Adjunto del Poder Judicial, 
Diopoldo Aguilar Camacho y Fiscal Adjunto Superior c. Sala Penal Nacional (en 
adelante, Procurador Público del Ministerio del Interior c. Sala Penal Nacional), ha 
establecido que estas son: 

 
«a) El sujeto causante de este delito puede ser tanto un funcionario público o 

servidor público como un particular. 
 
 b)  Que se causen dolores o sufrimientos graves o que se someta a alguien a 

condiciones o métodos que anulen su personalidad o disminuyan su 
capacidad física o mental. 

 
 c)  Asimismo, establece como fines de la tortura: 
 

i)  Obtener confesión o información.  
ii)  Castigar a la víctima por cualquier hecho que haya cometido. 
 
iii)  Intimidatoria o coaccionaría.» (2016, § 8).6263 

 
Sobre este último punto, la jurisprudencia ha sido clara al delimitar que la tortura exige 
tres tipos de finalidades:   
 

a) Inquisitiva, para obtener información;  
 

b) Punitiva, para imponer un castigo por algo que se sospecha el sujeto pasivo 
ha cometido;  
 

 
Del mismo modo, dicha definición puede ser relacionada con la que se contempla en el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional, el cual señala en su literal e) numeral 2) del artículo 7° que la 

tortura se entiende como: 
Causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona 
que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor 
o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal 
o fortuita de ellas. 

62  En un sentido similar se ha pronunciado la Corte IDH en el Caso Bueno Alves vs. Argentina, quien 
estableció que los elementos constitutivos de la tortura son los siguientes:  

Todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, 
de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o 
coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u 
otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. (2007, 
fundamento 79) 

63  La Corte Suprema, en el caso Edwin Sánchez Pérez c. Alfredo Espinoza Ascue, se ha pronunciado 
sobre las dos modalidades del elemento material de este delito. De un lado, infligir a otro dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o mentales implica que:  

La víctima se somete a la voluntad del agente como consecuencia del dolor corporal que se le 
ocasiona. Asimismo, la tortura psíquica -moral- implica la limitación de las capacidades de la 
víctima por medio de procedimientos que no afecta la materialidad del cuerpo humano, como las 
amenazas, pero es necesario que este se someta a la voluntad del autor del delito.  

Ahora, de otro lado, el sometimiento a condiciones o métodos que anulen la personalidad o disminuyan 
la capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o aflicción psíquica implica que «no existe 
contacto físico con la víctima, sino que es colocado bajo ciertas condiciones que afectan directamente 
su dignidad personal.» (2012, § 6) Un aspecto a considerar es que, de acuerdo con Álvarez Pérez, para 
calificar un acto como grave «el criterio, al parecer rector y dirimente para establecer si estamos frente 
a un caso de tortura, lo determina el resultado que arroje el certificado médico legal.» (2009, p. 302) 
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c) Intimidatoria, esto es para que el mismo sujeto no vuelva a cometer el hecho 
delictivo o no se involucre en su ejecución.  

 
Se trata de una fórmula cerrada, en la que no caben otros fines para que el hecho 
tipifique como tortura. (Fiscal Superior - Parte Civil c. Félix Ángel Guerrero Caña 
y otros, 2011, § 4.1.3) 

 
Estas finalidades no deben acreditarse copulativamente, sino cualquiera de ellas. Sin 
embargo, sí debe acreditarse que al agente del delito cuenta con el dolo específico de 
cometer cualquier de dichas finalidades, el cual debe ser probado en el juicio oral. 
 
En este punto resulta importante precisar cuáles son los elementos constitutivos de la 
tortura para la Corte IDH: i) es un acto intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos 
o mentales; y, iii) que se cometa con cualquier fin o propósito.64 A diferencia de la 
jurisprudencia local que establece tres motivos o fines de la tortura, la Corte IDH es 
explícita al señalar que no existe una finalidad concreta que deba acreditarse para estar 
ante este ilícito.  

 
Ahora, a partir de los hechos del caso, se advierte que existen elementos para señalar 
que las agresiones y/o lesiones sufridas por los agraviados, en especial, Felipe Sánchez 
Flores, fueron realizadas en el marco de una detención que se tornó ilegítima y con la 
finalidad de obtener una confesión y/o información acerca de la desaparición de 
Edmundo Pérez Santa Cruz.  

 
4.3.3.2. ¿El rondero o rondera es un funcionario público?.- 

 
Para continuar con este análisis debemos recordar el pronunciamiento realizado por la 
Sala Mixta de Jaén respecto a este delito. De un lado, como cuestión de hecho se definió 
que no estaba probado la comisión del delito de tortura por parte de los acusados Jorge 
Jara Hernández, José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez y Arnulfo Becerra 
Pérez (t. i, f. 348). De otro lado, señaló que este delito «solo puede ser cometido por un 
operador estatal o por un particular bajo la investigación, consentimiento o aquiescencia 
de aquel, situación que no se presenta en el caso de autos.» (t. ii, f. 352) La sentencia 
no ahonda si el rondero se subsume dentro de la categoría del operador estatal o del 
particular que actúa con el consentimiento o aquiescencia.  
 
¿Cuáles podrían ser las razones por las cuáles se tendría que haber realizado este 
análisis? En la medida que se ha reconocido las funciones jurisdiccionales a integrantes 
de las rondas campesinas, razonablemente se podría pensar que han sido asimilados 
a la estructura estatal de administración de justicia. Además, tal como se mencionó 
previamente, los PPBB y el CC se dirigen a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley. Debido a que la actuación de los ronderos/as debe estar en el marco de 
estos instrumentos, se podría pensar que deberían recibir un tratamiento como si fueran 
funcionarios públicos. Razones por las cuales consideramos que es necesario ahondar 
en este punto. 
 
Otro actor en la administración de justicia comunitaria es la justicia de paz. Sin embargo, 
a diferencia de las rondas campesinas, los juzgados de paz sí están integrados 
expresamente dentro de la administración judicial estatal. De acuerdo con el artículo 26° 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son órganos jurisdiccionales del Poder Judicial: 
 

1. La Corte Suprema de Justicia de la República; 

 
64  Ver Caso Bueno Alves vs. Argentina, § 79, Caso J. vs. Perú, § 364, Caso López Soto vs. Venezuela, § 

186, Caso Espinoza González vs. Perú, § 143. 
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2. Las Cortes Superiores de Justicias, en los respectivos Distritos Judiciales; 
 

3. Los Juzgados Especializados y Mixtos, en las Provincias respectivas; 
 

4. Los Juzgados de Paz Letrados, en la ciudad o población de su sede; y, 
 

5. Los Juzgados de Paz.    
 
A pesar de que los ronderos/as no estén integrados expresamente como parte de la 
administración pública, ¿es posible atribuirles la calidad de funcionarios públicos en 
virtud de las funciones que realizan? 
 
Habiendo señalado lo anterior, partimos de la premisa de que el concepto de funcionario 
o servidor es un elemento normativo del tipo que requiere ser dotado de contenido. 
Según el artículo 425° del Código Penal, al momento de los hechos se consideraba 
como funcionario o servidor público a quienes cumplían con los siguientes parámetros: 

 
1.  Los que están comprendidos en la carrera administrativa.  
 
2.  Los que desempeñan cargos políticos o de confianza, incluso si emanan de 

elección popular.  
 

3. Todo aquel que independientemente del régimen laboral en que se encuentre, 
mantiene vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con entidades 
u organismos del Estado y que en virtud de ello ejerce funciones en dichas 
entidades u organismos.  

 
4. Los administradores y depositarios de caudales embargados o depositados 

por autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares. 
 
5.  Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.  
 
6.  Los demás indicados por la Constitución Política y la ley.  

 
Si bien a nivel administrativo existen definiciones acerca de lo que se debe entender por 
funcionario o servidor público65, de forma general se puede señalar que aquellas 

 
65  En el plano administrativo, en el Decreto Supremo No. 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la 

Carrera Administrativa -reglamento del Decreto Legislativo No. 276-, encontramos las siguientes 
definiciones. De un lado, según el artículo 3° el servidor público es el  

Ciudadano en ejercicio que presta servicio en entidades de la Administración Pública con 
nombramiento o contrato de autoridad competente, con las formalidades de Ley, en jornada 
legal y sujeto a retribución remunerativa permanente en períodos regulares. Hace carrera el 
servidor nombrado y por tanto tiene derecho a estabilidad laboral indeterminada de acuerdo a Ley. 
(énfasis propio)  

De otro lado, según el artículo 4° el funcionario el «ciudadano que es elegido o designado por 
autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto 
nivel en los poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza 
son los determinados por Ley.» (énfasis propio) Ahora, de acuerdo con el de la Ley No. 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, el funcionario público se definía como  

El que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma expresa, que 
representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado y/o 
dirigen organismos o entidades públicas. El Funcionario Público puede ser: a) De elección 
popular directa y universal o confianza política originaria. b) De nombramiento y remoción 
regulados. c) De libre nombramiento y remoción. 

En línea similar se reguló en el literal a) del artículo 3° de la Ley No. 30057, «Ley del Servicio Civil», -
que busca establecer un régimen laboral único de la función pública- el funcionario público «es un 
representante político o cargo público representativo, que ejerce funciones de gobierno en la 
organización del Estado. Dirige o interviene en la conducción de la entidad, así como aprueba políticas 
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definiciones básicamente se refieren a que éste es quien presta servicios en la 
administración pública; sin embargo, dada la heterogenidad de definiciones, a efectos 
penales y de garantía de seguridad jurídica, es necesario contar con una definición clara 
de funcionario o servidor público. De acuerdo con Rodríguez Olave, dos criterios 
componen el concepto de funcionario público en el ámbito penal: a) participación de la 
función pública66 y b) título habilitante que lo incorpore a la actividad pública67 (2015, p. 
41)  

 
Si buscamos una precisión adicional para entender el concepto de funcionario público 
en el ámbito penal, en la casación Marcelo Cicconi c. Sala de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, la Corte Suprema ha establecido que:  

 
El artículo 425 del Código Penal proporciona un listado, que progresivamente se 
ha precisado (…) para los efectos de imputar responsabilidad penal, cuyo 
contenido esencial estriba, necesariamente, en que el sujeto activo tiene un 
título, una cualidad jurídica u otra de naturaleza objetiva -es un concepto 
funcional-, cifrado en la participación efectiva en la función pública, es decir, 
su contribución a la función estatal -el ejercicio de la función pública, en 
virtud de una designación pública-. (2016, § 2) (énfasis propio) 

 
Más adelante, la Corte Suprema estableció que «desde una perspectiva sistemática y 
teleológica, el concepto de funcionario público, como se presentó, comprende a toda 
aquella persona que ejerce una función estatal en los marcos de los servicios 
públicos que el Estado desarrolla.» (2016, § 5) (énfasis propio) 

 
El desarrollo de los alcances del concepto de funcionario o servidor público se ha dado 
con mayor notoriedad y relevancia en casos relacionados a los delitos contra la 
administración pública. Es más, la jurisprudencia citada previamente se da con ocasión 
de un caso sobre vinculado al delito de colusión. A su vez, la interpretación del concepto 
de funcionario público se ha nutrido con las disposiciones de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción.  
 
Si bien dicho contenido se ha desarrollado en el marco de los delitos contra la 
administración pública, ello no impide que los criterios ahí establecidos puedan ser 
utilizados para evaluar si los integrantes de las rondas campesinas pueden ser 
considerados como funcionarios o servidores públicos al momento de ejercer funciones 
jurisdiccionales.  
 
A partir de lo señalado, expondré los argumentos para sostener que los integrantes de 
las rondas campesinas no pueden ser considerados como funcionarios o servidores 
públicos. En primer lugar, no realizan sus actividades como si fueran parte o estuvieran 
integradas a una entidad estatal. Lo que sí se resalta es que, por ejemplo, en el caso de 
la justicia de paz, las rondas campesinas pueden prestarle su apoyo. No obstante, la 
Ronda Campesina es una organización autónoma que tiene como fundamento de su 
existencia al artículo 149° de la Constitución peruana, así como los derechos a la 

 
y normas.» (énfasis propio) Por último, la Ley No. 27785, «Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraría General de la República», en su novena Disposición Final establece que se entiende 
por servidor o funcionario público a «todo aquel que independientemente del régimen laboral en que 
se encuentra, mantiene vínculo laboral, contractual o relación de cualquier naturaleza con alguna 
de las entidades, y que en virtud de ello ejerce funciones en tales entidades.» (énfasis propio) 

66  De acuerdo con Rojas Vargas la función pública es «toda actividad temporal o permanente, remunerada 
u honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o de sus entidades, en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos» (2007, p. 23). Una definición similar se encuentra en el artículo 
1° de la Convención Interamericana de Derechos Humanos. 

67  De acuerdo con Rodríguez Olave, existen tres formas para desempeñar actividades estatales: i) 
Selección, ii) Designación, y iii) Elección (2015, p. 46-47).  
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diversidad e identidad cultural. En segundo lugar, la atribución de actos jurisdiccionales 
que puede realizar el rondero o rondera no le es otorgado por ningún poder del Estado 
(léase Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial u otro), sino que forma parte del derecho a 
la identidad cultural de conformidad con las disposiciones constitucionales y tratados 
internacionales, el cual fue garantizado y reconocido por el constituyente a través del 
artículo 149°. Por último, si el legislador penal hubiese considerado al rondero o rondera 
como sujeto activo de algún delito, lo hubiera señalado de forma expresa en el Código 
Penal o alguna ley penal especial, por ejemplo, tal como lo hizo con los árbitros -que 
también ejercen funciones jurisdiccionales.68  
 
Los ronderos o ronderas actúan en el marco de la jurisdicción comunal que se rige por 
sus propias normas consuetudinarias y procedimientos, no lo hacen integrados o 
subordinados a la jurisdicción ordinaria. La jurisdicción comunal es autónoma. Esa es la 
razón principal por la que no podrían ser considerados como funcionarios públicos.  
 
Ahora bien, no existe un tipo penal que indique de forma expresa que los ronderos o 
ronderas pueden ser considerados como sujetos activos de algún ilícito penal. Sin 
embargo, ello no impide que puedan ser investigados, juzgados y sancionados como 
cualquier sujeto común, ya que pueden subsumidos en el elemento normativo “El que”, 
previsto en cada tipo penal común. Sin embargo, un aspecto a evaluar o considerar al 
establecerse que los ronderos/as no pueden ser calificados como funcionario públicos -
en el contexto del delito de tortura- es que siempre se requeriría la intervención de un 
operador estatal, a fin de que brinde su consentimiento y/o aquiescencia. Si bien al 
funcionario público y al particular se les sancionará con la misma pena, es claro que 
dicho elemento normativo se debe dar previamente.  
 

 
68  Por ejemplo, los tipos penales en los que se criminaliza la actuación del árbitro son:  

Artículo 386.- Las disposiciones de los Artículos 384° y 385° son aplicables a los Peritos, Árbitros 
y Contadores Particulares, respecto de los bienes en cuya tasación, adjudicación o partición 
intervienen; y, a los tutores, curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes a incapaces o 
testamentarías. (énfasis propio)   
Artículo 395. (Cohecho pasivo específico) El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de 
Tribunal Administrativo o cualquier otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad 
acepte o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, a sabiendas que es hecho 
con el fin de influir o decidir en asunto sometido a su conocimiento o competencia, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años e inhabilitación conforme 
a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días-multa.  
El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cualquier otro análogo 
a los anteriores que bajo cualquier modalidad solicite, directa o indirectamente, donativo, promesa 
o cualquier otra ventaja o beneficio, con el fin de influir en la decisión de un asunto que esté 
sometido a su conocimiento, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 
mayor de quince años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal 
y con trescientos sesenta y cinco a setecientos días-multa. (énfasis propio)  

También podemos ver:  
Artículo 398. (Cohecho activo específico) El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete 
donativo, ventaja o beneficio a un Magistrado, Fiscal, Perito, Árbitro, Miembro de Tribunal 
administrativo o análogo con el objeto de influir en la decisión de un asunto sometido a su 
conocimiento o competencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 
36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.  
Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se ofrece o entrega a un secretario, relator, 
especialista, auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o análogo, la pena privativa de 
libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1, 2, 3 y 4 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días-multa.  
Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma parte de un estudio de abogados, la pena 
privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho años; inhabilitación, según 
corresponda, conforme a los incisos 2, 3, 4 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a 
setecientos treinta días-multa. (énfasis propio)  
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Ello genera un trato diferenciado entre el funcionario público (léase, miembro de la 
Policía, Serenazgo o Militar) y el rondero o rondera, ya que ambos cuentan con las 
facultades de realizar una detención y de haber una arbitrariedad en esta acción, es 
más sencillo focalizar la investigación y/o reproche en el primero. Dicha desigualdad 
podría ser superada si se agrega al rondero como sujeto capaz de realizar un acto de 
tortura en primera persona y sin la exigencia previa de una aquiescencia y/o 
consentimiento. 
 
4.3.3.3. El consentimiento o aquiescencia.- 
 
Descartada la cualidad de funcionarios o servidores públicos de los ronderos, ahora se 
debe analizar si ocurrió un escenario en el que los ronderos hubiesen cometido la 
conducta descrita en el tipo penal de tortura con el consentimiento o aquiescencia de 
los policías que realizaron la constatación in situ.  
 
El consentimiento o aquiescencia es otro elemento normativo del delito de tortura y 
puede ser entendido como la aprobación, aceptación, autorización, asentimiento, 
acuerdo o anuencia del funcionario o servidor público para que el particular realice el 
acto de tortura (Fundación para el Debido Proceso Legal, 2009, p. 108).  
 
Además, en el Caso López Soto y Otros vs. Venezuela, la Corte IDH ha establecido que:  
 

La tortura no se encuentra circunscripta únicamente a su comisión por parte de 
funcionarios públicos ni que la responsabilidad del Estado solo pueda generarse 
por acción directa de sus agentes; prevé también instancias de instigación, 
consentimiento, aquiescencia y falta de actuación cuando pudieran 
impedir tales actos. (2018, § 192) (énfasis propio)69 

 
En este punto se debe precisar que «pueden (…) cometer el delito de tortura los 
miembros de las rondas campesinas, de los comités de auto defensa campesina (CAD), 
los agentes de serenazgo municipal (…), siempre que actúen con el consentimiento 
o aquiescencia de un funcionario público.» (Huerta Barrón, M. y Campos Peralta, G., 
2005, p. 43) (énfasis propio) En otras palabras, si estamos ante posibles actos de 
tortura, uno de los aspectos importantes a determinar es si el agente es un funcionario 
público; en caso de no serlo, el privado debió actuar con el consentimiento o 
aquiescencia del primero. Si lo último no se acredita, estamos ante una atipicidad del 
delito de tortura.  
 
El consentimiento o aquiescencia constituyen un escenario en el que la comisión del 
delito ha sido facilitada y no evitada por un funcionario público. Ahora, la redacción del 
tipo penal no indica que el agraviado del delito deba estar previamente en custodia o 
cuidado de algún funcionario púbico. Ello tiene sentido, porque exigir que, de manera 
previa a la comisión de este delito, el sujeto pasivo haya estado bajo custodia de un 
funcionario público y luego haya pasado al control de un privado -quién comete actos 
de tortura-, vaciaría de contenido la protección contra este delito, ya que un funcionario 
público podría alegar que ya no era su competencia la garantía de la vida y/o integridad 

 
69  En la Observación General No. 20, se indica que:  

La finalidad de las disposiciones del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos es proteger la dignidad y la integridad física y mental de la persona. El Estado Parte tiene 
el deber de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y de otra índole, la protección 
necesaria contra los actos prohibidos por el artículo 7, sean infligidos por personas que actúen en 
el desempeño de sus funciones oficiales, al margen de dichas funciones o incluso a título privado. 
La prohibición enunciada en el artículo 7 queda complementada por las disposiciones positivas del 
párrafo 1 del artículo 10, según el cual ‘toda persona privada de libertad será tratada humanamente 
y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano’. 
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del sujeto pasivo. Es más, en dicho escenario se encontrarían más indicios para 
acreditar el consentimiento o aquiescencia del funcionario público, al no procurar realizar 
actos para impedir este delito.  
 
Si regresamos a los hechos, en el Acta de Constatación in situ se dejó constancia de 
que los ronderos se negaron a dejar en libertad a los agraviados. En una parte del Acta 
se lee que:  
 

Los detenidos (…) manifestaron a la Autoridad Policial que habían sido 
maltratados físicamente, quienes mostraban signos visibles de haber sido 
golpeados por los presuntos secuestradores; negándose el P.R.C.C. y sus 
integrantes a darles libertad y/o poner a disposición de la Autoridad Policial pese 
a haber sido persuadido por el suscrito. (t. i, f. 18).   

 
De una lectura del acta citada se advierte que los policías señalan haber actuado 
conforme a lo dispuesto por la Fiscalía, más aún, si son un órgano de apoyo al Ministerio 
Público70. Ahora, ¿Los efectivos policiales podían realizar algo más que dejar constancia 
de lo sucedido? Si bien esta entidad tiene por finalidad garantizar, mantener y 
restablecer el orden interno, así como prestar protección y ayuda a las personas, se 
debe tener presente que frente a ellos no se encontraba un sujeto privado sin ninguna 
atribución.  
 
Al contrario, se encontraba una Ronda Campesina, que tiene reconocimiento 
constitucional para ejercer funciones jurisdiccionales. Es en dicha línea que la Ronda 
Campesina de La Laguna hizo entrega del Oficio No. 135-2003-SEC-RC-L.L. (t. i, f. 23). 
Es más, solo eran dos efectivos policiales quienes se constituyeron a dicho lugar, contra 
un grupo mayor de ronderos, por lo que tampoco podía exigirles una acción mayor a lo 
constatado en el Acta. En consecuencia, no contamos con elementos suficientes para 
señalar que hubo un consentimiento o aquiescencia de los efectivos policiales para la 
presunta comisión del delito de tortura, ya que los agraviados estaban bajo custodia en 
la jurisdicción comunal -en donde los ronderos actuaban como garantes de la vida y/o 
integridad de los detenidos-, y más aún si dichos efectivos buscaron obtener la custodia 
y/o libertad de los detenidos.  
 
En consecuencia, no se puede inferir que las agresiones sufridas por los agraviados en 
el marco de la detención, antes y/o después de esta, fueron consentidas y/o permitidas 
por los efectivos policiales; en ese sentido, estamos ante la atipicidad del delito por la 
falta de dicho elemento normativo. 
 
4.3.3.4. El concurso aparente de leyes entre la tortura y las lesiones, ¿y la 
agravante del numeral 1) del delito de secuestro?.- 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente revisar si las agresiones recibidas por los 
agraviados pueden encajar dentro de otro elemento normativo de este tipo penal: «inflija 
a otro dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales, o lo someta a condiciones 
o métodos que anulen su personalidad o disminuyan su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o aflicción psíquica.» 
 
Que este elemento normativo contemple una noción de gravedad de los dolores y/o 
sufrimientos ocasionados a la víctima no implica asumir que, si estamos ante aparentes 
afectaciones leves (por ejemplo, lesiones leves), estos no tienen entidad para ser 

 
70  Al respecto, el numeral 4) del artículo 159° de la Constitución peruana establece que «corresponde al 

Ministerio Público: (…) 4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía 
Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su función.» 
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catalogados como parte de actos de tortura. En esa línea se pronunció la Corte 
Suprema, al señalar que en este delito «no es relevante la asistencia médica o los días 
que ésta tiene para establecer la comisión del delito. (…) el bien jurídico protegido no 
es la salud individual, sino que lo que se cautela es la integridad personal» (Fiscal 
Superior - Parte Civil c. Félix Ángel Guerrero Caña y otros, 2011, § 4.2.2.)  
 
Además, Huerta Barrón, M. y Campos Peralta, G. sostienen que «la exigencia de 
dolores o sufrimientos ‘graves’ apela a la subjetividad de los operadores del derecho o 
demanda medios probatorios no siempre accesibles para las víctimas o sus abogados.» 
(2005, p. 44) Sobre este tema, el Tribunal Contitucional ha establecido que:  
 

La tortura se distingue esencialmente por la intensidad del daño que se causa a 
la víctima; es decir, tiene como notas distintivas el inflingimiento de sufrimientos 
de especial gravedad o severidad y crueldad; así como el grado de lesión que 
deja como secuela.  
 
Ahora bien, la determinación de una acción calificada como tortura debe ser 
apreciada conforme al conjunto de circunstancias que rodea cada caso en 
particular; v.g., la duración de la aflicción, el sexo, la edad, el estado de salud de 
la víctima, etc. Del resultado del análisis de todo ello se establecerá el mayor 
grado de intensidad y crueldad connotativa. (Natalia Foronda Crespo, Mónica 
Pérez y Verónica Bols c. Ministro de Justicia y Otros, 2004, § 2.6.) 

 
Al analizar la noción de gravedad para los tratos crueles, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos se pronunció en un sentido similar, al señalar que:  
 

Como fue enfatizado por la Comisión, el trato cruel debe alcanzar un mínimo 
nivel de severidad (…). La evaluación de este mínimo es, por naturaleza, relativo; 
depende de las circunstancias del caso, como la duración del trato, sus efectos 
físicos o mentales y, en algunos casos, el sexo, la edad y estado de salud de la 
víctima, etc. (Case of Ireland v. the United Kingdom, 1978, § 162)71 

 
Es claro que para evaluar adecuadamente un acto de tortura no basta revisar un 
certificado médico con una prescripción de días de incapacidad o de atención facultativa, 
sino que son varios los elementos que le dotan de dicha entidad. A su vez, la Corte IDH 
ha señalado que «un acto de tortura puede ser perpetrado tanto mediante actos de 
violencia física, como a través de actos que produzcan en la víctima un sufrimiento 
psíquico o moral agudo.» (Caso López Soto y Otros vs. Venezuela, 2018, § 183) 
 
Sobre este último, es evidente que «el daño psicológico debe alcanzar cierto umbral 
para constituir una violación del artículo 7. De hecho, en determinadas situaciones, 
como la reclusión en circunstancias razonables, el sufrimiento mental es quizás 
inevitable pero se justifica.» (Joseph, et al., 2006, p. 184). Ello a diferencia de, por 
ejemplo, una violación sexual, el cual es «una experiencia sumamente traumática que 
tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
‘humillada física o emocionalmente’.» (Corte IDH, Caso López Soto vs. Venezuela, 
2018, § 183).  
 

 
71  Texto original:  

162. As was emphasized by the Commission, ill-treatment must attain a minimum level of severity 
if it is to fall within the scope of Article 3 (art. 3). The assessment of this minimum is, in the nature 
of things, relative; it depends on all the circumstances of the case, such as the duration of the 
treatment, its physical or mental effects and, in some cases, the sex, age and state of health of the 
victim, etc. 
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En la médida que una lesión psicológica no es medible de forma cuantitativa como lo es 
una lesión física, es necesario contar con una pericia psicológica para determinar los 
daños sufridos por los agraviados. Sin embargo, en este caso no se practicaron ni se 
ordenaron realizar pericias psicológicas a estos últimos, es más, las afectaciones físicas 
ni siquiera fueron materia de acusación. Además, se debe tener presente que aún 
cuando los agraviados señalaron haber sido agredidos, tanto en la etapa de policial, de 
instrucción o -principalmente- de juicio oral no manifiestaron o expresaron tener 
secuelas o aflicciones psicológicas producto de dichas agresiones y tampoco las 
refieren como actos de tortura. 
 
Por último, contamos con un catálogo de actos que pueden constituir tortura, tales como:  
 

Palizas sistemáticas, descargas eléctricas en los dedos, los párpados, la nariz y 
los órganos genitales, atar a la víctima al marco metálico de una cama o 
enrollarle alambre alrededor de los dedos y los genitales, quemaduras con 
cigarrillos, quemaduras extensas, suspensión prolongada con las manos o los 
pies encadenados, a menudo combinada con descargas eléctricas, inmersión en 
una mezcla de sangre, orina, vómitos y excrementos («submarino»), obligación 
de permanecer de pie desnudo y esposado durante períodos prolongados, 
amenazas, simulación de ejecuciones y amputaciones. 
 
Palizas, descargas eléctricas, simulacros de agresión, privación de comida y 
bebida y presión ejercida en los dedos. 
 
Palizas para obligar a confesar y palizas y, como consecuencia de ello, muerte 
del padre de la víctima en las dependencias policiales. (Joseph et al, 2006, p. 
169) 

 
En atención a lo expuesto, las lesiones físicas sufridas por los agraviados y la forma en 
que les fueron aplicadas -golpes al ser intervenidos, trasladados e interrogados- no 
cuentan con una entidad suficiente para calificar dichos actos como de tortura, más aún 
si no se advierten indicios de que hayan sido instrumentalizados o tratados como 
objetos.  
 
Respecto a un posible escenario de concurso aparente de normas entre la tortura y 
lesiones, Montoya Vivancio señala que: 
 

Sobre la base de la perspectiva del bien jurídico, la integridad personal (protegida 
por el delito de tortura) tiene mayor cobertura que la salud individual (bien 
preservado por el delito de lesiones). Desde esta posición, lo que existe es un 
concurso aparente de normas penales, por lo que se aplicaría el delito de tortura 
por tener mayor cobertura. (2010, p. 93) 

 
Aterrizando al presente caso, lo anterior resulta razonable de aplicar si es que las 
afectaciones físicas tuviesen una entidad suficiente para ser calificadas como actos de 
tortura. Es decir, si a partir de un examen de las circunstancias del hecho, la duración 
del trato, sus efectos físicos o mentales, el género o edad de la víctima -entre otros- un 
comportamiento ha afectado la integridad personal hasta situarlo en un nivel de 
cosificación, instrumentalización o humillación de una persona. Sin embargo, ello no 
ocurre en el presente caso, sin perjuicio de que tampoco se haya acreditado otros 
elementos normativos de la tortura.    
 
Sin perjuicio de lo anterior, estas afectaciones físicas podrían ser reconducidas al 
numeral 1) del delito de secuestro, ya que en dicho escenario habrá un reproche mayor 
en vez de imputarse por separado el delito de secuestro sin agravante y  las lesiones 
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leves. Lo anterior es más un razonamiento de estrategia procesal. Si estoy ante un 
hecho que puede subsumirse dentro de los delitos de secuestro, lesiones y tortura, será 
importante determinar si la afectación física o mental cuenta con una entidad suficiente 
para ser calificada como acto de tortura. De ser así, resulta razonable proseguir un caso 
por los delitos de secuestro y tortura; de lo contrario, se descartaría ésta última para 
impulsar -en principio- un caso de secuestro con la agravente del numeral 1). Cabe 
precisar que en la actualidad tanto las lesiones leves y graves también constituyen una 
agravante del secuestro. Entonces, se deberá examinar el nivel de afectación física o 
mental de una conducta y las circunstancias que lo rodearon, a fin de determinar qué 
agravante aplicar.  
 
4.4. La determinación judicial de la pena aplicada a los sentenciados 
 
Parte del artículo VII del Título Preliminar del Código Penal establece que «la pena no 
puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho.» En dicha línea Villavicencio 
Terreros señala que «la intervención penal no puede generar más ‘daño’ -entiéndase 
pena- que el hecho concreto al cual responde.» (2016, p. 117). Sobre ello, García 
Cavero precisa que dicho artículo «no establece, en estricto, una observancia absoluta 
de la proporcionalidad de la pena con la gravedad del hecho penalmente relevante, sino 
que la contempla, en todo caso, como un límite máximo (la llamada prohibición de 
exceso).» (2019, p. 185).72 En adición a esta disposición normativa de que no se puede 
sancionar con exceso el injusto cometido, también es cierto que el juez debe valorar 
aspectos adicionales.  

 
El Código Penal peruano prevé un capítulo especial de criterios a considerar al momento 
de aplicar la pena.73 Un ejemplo ello es el numeral b) del artículo 45° del Código Penal 
que establece que «el juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, tiene en 
cuenta: (…) b. Su cultura y sus costumbres. (…).» 

 
Asimismo, el numeral 8) del artículo 46° del Código Penal establece lo siguiente. 

 
Para determinar la pena dentro de los límites fijados por la ley, el Juez atenderá 
la responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido, en cuanto no sean 
específicamente constitutivas del hecho punible o modificatorias de la 
responsabilidad, considerando especialmente: (…) 8. La edad, educación, 
situación económica y medio social. (…). (énfasis propio) 

 
En el presente caso han sido procesados integrantes de rondas campesinas. Con 
ocasión de ello, cobra relevancia el artículo 10° del Convenio No. 169, la cual establece 
que «cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 
miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales» y que «deberá darse la preferencia a tipos de sanción 
distintos del encarcelamiento.» También debe considerarse la Regla 79° de las 100 
Reglas de Brasilia, que señala que «en la celebración de los actos judiciales se 
respetará la dignidad, las costumbres y las tradiciones culturales de las personas 
integrantes de comunidades indígenas, conforme a la legislación interna de cada país.» 
 

 
72  Villavicencio Terreros también opina en un sentido similar (2016, p. 115). 
73  De acuerdo con el Acuerdo Plenario Reincidencia, habitualidad y determinación de la pena, al momento 

de determinar la pena, primero, se debe «determinar la pena básica. Esto es, verificar el mínimo y el 
máximo de pena conminada aplicable al delito.», luego,se debe «individualizar la pena concreta, entre 
el mínimo y el máximo de la pena básica, evaluando para ello, diferentes circunstancias.» Estas últimas, 
son «factores objetivos o subjetivos que influyen en la medición de la intensidad del delito (antijuridicidad 
o culpabilidad) haciéndolo más o menos grave.» (2008, § 7 y 8) 
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En síntesis, existe tanto normativa local e internacional que exige dar un tratamiento 
diferenciado cuando la persona sujeta a la sanción penal es un integrante de una ronda 
campesina. 

 
En el presente caso, la Sala Mixta de Jaén condenó a José Rosas Becerra Carrero, 
Isaúl Becerra Pérez y Arnulfo Becerra Pérez como autores del delito de secuestro y 
como criterio para fijar la pena consideró «la condición social de los acusados, así como 
su cultura y sus costumbres, su condición de agentes primarios». (t. ii, f. 352) A los dos 
primeros se les impuso cuatro (4) años de pena privativa de libertad suspendida en su 
ejecución; al último, tres (3) años de pena privativa de libertad suspendida en su 
ejecución. A todos, por el periodo de prueba de tres años sujetos a reglas de conducta. 
Dicha decisión fue confirmada por la Corte Suprema de Justicia del Perú. 

 
El delito de secuestro, al momento de los hechos, la pena básica iba desde los diez (10) 
hasta los quince (15) años de pena privativa de libertad. Con la circunstancia agravante 
del numeral 1), la pena iba desde los veinte (20) años hasta los veinticinco (25) años. 
Sin embargo, cabe recordar que la acusación hizo énfasis únicamente en el tipo base, 
lo cual también fue considerado para la sentencia.  
 
Ahora, si consideramos en el análisis al delito de violación de domicilio, por ejemplo, 
que también podría aplicar a José Rosas Becerra Carrero, estamos ante un concurso 
ideal, el cual establece que se aplica la pena más grave; es decir, el marco punitivo 
máximo podría haber sido los veinticinco (25) años. Sin embargo, estamos ante el hecho 
de que únicamente se acusó por veinte (20) años tomando como referencia el marco 
punitivo de la tortura.  

 
En el recurso de nulidad presentado por el abogado de los acusados se planteó como 
medio de defensa el numeral  8) del artículo 20° del Código Penal, el cual establece que 
está exento de responsabilidad penal «el que obra por disposición de la ley, en 
cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo.» 
(énfasis propio) En la medida que estamos ante un escenario en el que este eximente 
no opera de manera completa, de acuerdo con los criterios fijados por el Acuerdo 
Plenario de Rondas campesinas y Derecho Penal, lo que corresponde es una 
atenuación de la pena.  

 
Además, el artículo 21° del Código Penal indica que si alguno de los supuestos del 
artículo 20° no permite desaparecer totalmente la responsabilidad, el juez podrá 
disminuir prudencialmente la pena hasta límites inferiores al mínimo legal. En dicha línea 
se expresa Ávalos Rodrígurez, quien señala que una eximente incompleta permite 
«disminuir prudencialmente la pena a imponer hasta límites inferiores al extremo mínimo 
del marco penal inicialmente aplicable.» (2015, p. 157) Por lo tanto, sí era aplicable 
establecer una sanción menor a la del mínimo legal del delito de secustro, el cual era de 
diez años.  

 
En adición al hecho concreto de que estamos ante la alegación de un ejercicio legítimo 
de un derecho, este es uno garantizado no solo por la Constitución, sino por tratados 
internacionales que plantean evaluar alternativas distintas al encarcelamiento. Además, 
la pena privativa de libertad constituye la sanción más grave que puede imponer el 
Estado por la comisión de un delito.74  

 
74  En la medida que es una intervención grave en la libertad personal de una persona, el examen de la 

sanción a imponer debe cumplir con el principio de proporcionalidad realizándose los juicios de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto (García Cavero, 2019, p. 188). A ello debe 
sumarse la expresión «necesidad de pena» el cual alude:  

Al principio de necesidad de intervención o de necesidad como límite al ejercicio del ius puniendi 
del Estado, acorde con el que la injerencia penal y la consiguiente imposición del castigo solo se 
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Se comparte lo expresado por Ávalos Rodrígurez, quien señala que:  
 

El principal cuestionamiento que se le ha dirigido es su falta de idoneidad para 
alcanzar el fin que legitima su existencia (la prevención del delito) en un grado 
que pueda calificarse de satisfactorio; por el contrario, los especialistas han 
demostrado que la cárcel opera como un importante factor criminógeno. (2015, 
p. 83) 

 
Por dicho motivo, compartimos la decisión de la Sala Mixta de Jaén de imponer una 
sanción por debajo del límite legal en contra de los acusados y suspenderla en su 
ejecución, ello de conformidad con el artículo 57° del Código Penal y del artículo 286° 
del Código de Procedimientos Penales.  

 
Es importante mencionar que, si como fines de la pena, se busca la reeducación, 
rehabilitación y reincorporación del penado, la Sala Mixta de Jaén debió establecer 
medidas adicionales a las reglas de conducta que fijó.75 Las reglas que fijó son las 
siguientes:  
 

1) No ausentarse del lugar de residencia sin previo aviso de la autoridad judicial; 
 

2) No concurrir a lugares que atenten contra la moral y las buenas costumbres;  
 

3) No ingerir bebidas alcohólicas; 
 

4) Concurrir en forma presencial y obligatoria cada fin de mes para firmar el libro 
de registro correspondiente y justificar sus actividades, todo bajo 
apercibimiento de revocársele la condicionalidad de la pena. (t. ii, f. 353) 

 
En la sentencia emitida por la Sala Mixta de Jaén se enuncia expresamente que:  

 
Las Rondas campesinas, no por imperio del libre albedrío de los juzgadores 
nacionales, sino por la misma prevalencia de los instrumentos de derechos 
humanos, deberán ir adecuando sus formas de organización a regímenes 
en los cuales sus atribuciones puedan ser ejercidas bajo un marco de 
observancia escrupulosa e irrestricta de los derechos de la persona, 
quedando proscritas todas las formas de acciones de fuerza en contra de la ésta, 
sean éstas impedimentos de libertad, sean cadenas ronderiles que involucren 
castigos físico y consiguientes lesiones, así como todo acto de fuerza que esté 
en contra de los derechos humanos (t. ii, f. 353) (énfasis propio) 

 

 
justifica allí donde la intervención punitiva sea indispensable para mantener la organización política 
dentro de los linderos propios de una concepción democrática. (Velásquez Velásquez, 2015, p. 
161) 

75  Al momento de emitirse la sentencia en primera instancia, el texto vigente del artículo 58° del Código 
Penal era el siguiente:  

Artículo 58.- El Juez al otorgar la condena condicional, impondrá las siguientes reglas de conducta:  
1. Prohibición de frecuentar determinados lugares;  
2. Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del Juez;  
3. Comparecer personal y obligatoriamente al Juzgado, para informar y justificar sus 

actividades;  
4. Reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando demuestre que está en 

imposibilidad de hacerlo;  
5. Que el agente no tenga en su poder objetos susceptibles de facilitar la realización de otro 

delito; y,  
6. Los demás deberes que el Juez estime convenientes a la rehabilitación social del 

agente, siempre que no atente contra la dignidad del condenado. (énfasis propio) 
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Si la exhortación de la Sala Mixta de Jaén era que las Rondas campesinas adecúen su 
actuación al respeto de los derechos de la persona, no resulta lógico que no haya 
establecido medidas o reglas de conducta a los sentenciados tendientes a dicha 
finalidad. La teoría de la prevención especial considera que «la finalidad de la pena está 
dirigida a influir directamente sobre el agente de manera individual» (Villavicencio 
Terreros, 2016, p. 61)76 Además, Roxin señala que «las normas penales solo están 
justificadas cuando tienden a la protección de la libertad individual y a un orden social 
que está a su servicio, también la pena concreta sólo puede perseguir eso, es decir, un 
fin preventivo del delito.» (Roxin, p. 95).  

 
En consecuencia, como medida de prevención especial y a fin de evitar que situaciones 
como los ocurridos en el presente caso se vuelvan a realizar, hubiera sido razonable 
que la Sala Mixta de Jaén establezca que los condenados reciban, por ejemplo, 
sesiones en las que se les explique los alcances de la jurisdicción comunal. Ello no como 
un acto de aculturación y/o desde una mirada paternalista, sino como el reconocimiento 
de su derecho a la identidad cultural, ya que se les estaría brindando la información 
adecuada para que ejerciten su derecho conforme a las normas nacionales e 
internacionales (ello para optimizar el cumplimiento del factor de congruencia).77  
 
4.5. La falta de imputación necesaria en la acusación y documentos previos 
 
En este apartado realizaremos un examen de los documentos procesales que se dieron 
antes del juicio oral, en específico: a) la denuncia fiscal, b) el auto apertorio de 
instrucción; y, c) el dictamen fiscal (acusación). Ello, en aras de determinar si satisfacen 
los requisitos de la imputación necesaria que exige la normativa y jurisprudencia 
procesal. 

 
Para ello, es importante conocer el comportamiento típico previsto en los delitos de 
secuestro, violación de domicilio y tortura que fueron objeto de acusación.  
 
El delito de secuestro está previsto en artículo 152° del Código Penal. Este delito 
contiene un tipo base y un listado taxativo de agravantes. El texto del tipo base y el 
numeral  1) al momento de los hechos era el siguiente: 

 
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de 
quince años el que, sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de su 
libertad personal, cualquiera sea el móvil, el propósito, la modalidad o 
circunstancia o tiempo que el agraviado sufra la privación o restricción de su 
libertad. 
 
La pena será no menor de veinte ni mayor de veinticinco años cuando:  
 
1. Se abusa, corrompe, trata con crueldad o pone en peligro la vida o salud del 
agraviado. (…) 

 

 
76  Un aspecto para considerar según Villavicencio Terreros es que:  

Si el Estado asume el cumplimiento de la utilidad de la pena y con ello logra sus efectos, el poder 
penal habrá sido ejercido satisfactoriamente, pues se habrá sujetado a los límites preventivos. Si, 
por el contrario, el cumplimiento de la utilidad es sólo un discurso no realizado -el poder penal no 
lo ejerce o no surte efectos- entonces la pena no se estará utilizando sin lograr dichos fines, y fuera 
de los límites preventivos. (2016, p. 46).  

77  El caso 31 Congresistas de la República c. Artículo Único de la Ley No. 28568, el Tribunal Constitucional 
ha descartado que la pena se agota en su mera aplicación retributiva. Asimismo, en el mismo caso ha 
reconocido que la teoría de la prevención especial goza de protección constitucional ya que constituye 
un mecanismo para garantizar las condiciones mínimas de la convivencia armónica en nuestra 
sociedad. (2005, § 37 y 38)  
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Luego, el tipo penal de violación de domicilio, previsto y sancionado en el artículo 159° 
del Código Penal, contaba con el siguiente texto: 
 

El que, sin derecho, penetra en morada o casa de negocio ajena, en su 
dependencia o en el recinto habitado por otro o el que permanece allí rehusando 
la intimación que le haga quien tenga derecho a formularla, será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a noventa días-
multa. 

 
Finalmente, el tipo penal de tortura, previsto y sancionado en el artículo 321° del Código 
Penal, contaba con el siguiente texto: 
 

El funcionario o servidor público o cualquier persona, con el consentimiento o 
aquiescencia de aquél, que inflija a otro dolores o sufrimientos graves, sean 
físicos o mentales, o lo someta a condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física o mental, aunque no causen dolor 
físico o aflicción psíquica, con el fin de obtener de la víctima o de un tercero una 
confesión o información, o de castigarla por cualquier hecho que haya cometido 
o se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o de coaccionarla, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años.  
 
Si la tortura causa la muerte del agraviado o le produce lesión grave y el agente 
pudo prever este resultado, la pena privativa de libertad será respectivamente no 
menor de ocho ni mayor de veinte años, ni menor de seis ni mayor de doce años. 
 

A partir de lo anterior, la imputación realizada contra los acusados debió estar dentro de 
los alcances de los tipos penales invocados; en otras palabras, su comportamiento debe 
poder ser subsumido y/o asimilable a cada uno de ellos. Pero no una imputación 
cualquiera, sino una concreta y precisa. 
 
4.5.1. La denuncia fiscal 
 
En el relato de los hechos solo se menciona a José Rosas Becerra Carrero y no a los 
demás denunciados. Si bien al inicio de la denuncia fiscal se menciona que se formula 
dicha denuncia contra José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo 
Becerra Pérez, Higinio Acaro Carmen, Eleví Delgado Gonzales, Jorge Jara Hernández 
y Edilberto Flores Vásquez en calidad de autores, no se entiende la sola mención al 
primero y una referencia genérica como “denunciados” a los aludidos. 

 
Al respecto, el numeral 2) del artículo 94° de la Ley Orgánica del Ministerio Público -
vigente al momento de la interposición de esta denuncia- expresaba lo siguiente: 

 
2-…Si el Fiscal estima procedente la denuncia, puede, alternativamente, abrir 
investigación policial para reunir la prueba indispensable o formalizarla ante el 
Juez Instructor. En este último caso, expondrá los hechos de que tiene 
conocimiento, el delito que tipifican y la pena con que se sanciona, según ley; la 
prueba con que cuenta y la que ofrece actuar o que espera conseguir y ofrecer 
oportunamente. Al finalizar el atestado policial sin prueba suficiente para 
denunciar, el Fiscal lo declarará así; o cuando se hubiese reunido la prueba que 
estimase suficiente procederá a formalizar la denuncia ante el Juez Instructor 
como se deja establecido en el presente artículo. 

 
La ley exige que la Fiscalía exponga los hechos y, en principio, no se espera una 
minuciosidad en la denuncia fiscal. Sin embargo, es un derecho de toda persona 
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conocer los cargos que se formulan en su contra desde el inicio del proceso78; en 
consecuencia, la Fiscalía pudo precisar de una manera más concreta los hechos contra 
los denunciados. Su narración de los hechos no individualiza a cada denunciado, sino 
que los agrupa a todos en el mismo hecho y los presenta como si todos hubieran 
participado de todo.  
 
Un detalle importante para resaltar es que la denuncia se formula por los delitos de 
violación de domicilio, secuestro y tortura, de acuerdo con los artículos 151°; 152° y 152° 
numeral 1). Sin embargo, el artículo 151° se corresponde al delito de coacción; el 152°, 
al de secuestro y el siguiente es una de sus agravantes. Se advierte una contradicción 
de los tipos penales citados con los artículos mencionados. El delito de violación de 
domicilio y el delito de tortura están previstos en los artículos 159° y 321° del Código 
Penal, respectivamente. Ello, claramente, vulnera lo establecido en el numeral 2) del 
artículo 94 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, que exige que se exponga el delito 
al cual se adecúan los hechos denunciados de una manera precisa; sin embargo, no 
fue cuestionado por los denunciados ni advertida por el juez -como veremos más 
adelante. 
 
4.5.2. El auto apertorio de instrucción 
 
Al igual que en la formalización de la denuncia, se expone un relato de hechos genérico 
que engloba a todos los denunciados. Cabe resaltar que en la parte expositiva del auto 
se mencionan los delitos previstos en los artículos 151°, 152°, 152° numeral 1) y 159° 
del Código Penal. Sin embargo, ello no se condice con la parte resolutiva del auto, el 
cual indica que se abre instrucción contra los denunciados en calidad de autores por los 
delitos de violación de domicilio (artículo 159°), secuestro (artículo 152°) y tortura 
(artículo 321°). Esto tampoco fue observado por los denunciados. 

 
Un auto que dispone iniciar la instrucción cuenta con más exigencias que la emisión de 
una formalización de denuncia. Al momento del dictado del auto citado, el primer párrafo 
del artículo 77° del Código de Procedimientos Penales expresada lo siguiente: 

 
Recibida la denuncia, el Juez Instructor sólo abrirá la instrucción si considera que 
el hecho denunciado constituye delito, que se ha individualizado a su presunto 
autor y que la acción penal no ha prescrito. El auto contendrá en forma precisa, 
la motivación y fundamentos, y expresará la calificación de modo específico del 
delito o los delitos que se imputan al denunciado y la orden de que debe concurrir 
a que preste su instructiva. 

 
Adicionalmente, la jurisprudencia tanto del Tribunal Constitucional como de la justicia 
penal ordinaria han dotado de contenido a dicha exigencia, en particular sobre la 
individualización del denunciado y de un examen preliminar de la existencia de un delito. 

 
78  El literal b), numeral 2), del artículo 8° de la Convención Americana de Derechos Humanos garantiza 

que:  
Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: b) comunicación previa y detallada al inculpado de 
la acusación formulada.  

Además, la Corte IDH en el caso Barreto Leiva vs. Venezuela ha establecido que «el derecho a la defensa 
debe necesariamente poder ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o partícipe 
de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso», además, sostiene que «el artículo 8.2.b 
convencional rige incluso antes de que se formule una ‘acusación’ en sentido estricto.» (2009, § 29 y 30, 
respectivamente). En esa línea, existe una exigencia convencional para que las denuncias fiscales 
detallen los hechos que formulan para que los denunciados puedan saber de qué imputaciones en 
concreto deberán defenderse. 
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De un lado, en el caso Jeffrey Immelt y otros79, c. Vigésimo Octavo Juzgado Penal de 
Lima se estableció que: 

 
La indicada individualización resulta exigible en virtud del primer párrafo del 
artículo 77° del Código de Procedimientos Penales, obligación judicial que este 
Tribunal considera que debe ser efectuada con criterio de razonabilidad, esto 
es, comprender que nada más lejos de los objetivos de la ley procesal el 
conformarse en que la persona sea individualizada cumpliendo sólo con 
consignarse su identidad (nombres completos) en el auto de apertura de 
instrucción (menos aún, como se hacía años antes, ‘contra los que resulten 
responsables’, hasta la dación de la modificación incorporada por el Decreto 
Legislativo Nº 126 publicado el 15 de junio de 1981), sino que, al momento de 
calificar la denuncia será necesario, por mandato directo e imperativo de la 
norma procesal citada, controlar la corrección jurídica del juicio de 
imputación propuesto por el fiscal, esto es, la imputación de un delito debe 
partir de una consideración acerca del supuesto aporte delictivo de todos 
y cada uno de los imputados.» (Tribunal Constitucional, 2005, § 13)80 (énfasis 
propio) 
 

De otro lado, la Segunda Sala Penal Liquidadora de Lima estableció que: 
 

Cuando el Código exige que existan indicios suficientes de la posible 
comisión de un delito, claramente sitúa al juez en la posición de verificar 
que se presenten –ciertamente, de manera preliminar– indicios sobre 
aquellos elementos que convierten a una conducta humana en delito, 
conforme a la concepción que sobre éste se tenga; así entonces, debemos 
verificar que la conducta imputada tenga las características de ser una 
acción, típica, antijurídica y culpable. (2017, § 5.2.) (énfasis propio) 

 
De una lectura integral de la jurisprudencia citada, es clara la exigencia que se impone 
al juez al momento de evaluar dictar un auto apertorio de instrucción. Este debe analizar 
que el fiscal presente una imputación adecuada de los hechos y que no sea genérica, 
sino que pretenda ser cierta y describa de manera precisa cuál fue la participación de 
cada uno de los denunciados respecto de los delitos atribuidos.  

 
Lo anterior, sin embargo, no se observa en el auto apertorio bajo examen, ya que, 
básicamente, recoge el texto de la formalización de la denuncia fiscal. Se limita a 
mencionar quiénes son los denunciados y en calidad de qué título de autoría y 
participación se les imputa los delitos para luego describir los hechos de manera 
genérica e impersonalizada. Frente a ello, existe poco margen de defensa para una 

 
79  El hábeas corpus se interpuso a favor de las siguientes personas Jeffrey Immelt, Joseph Anthony 

Pompei, John Mc. Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, Jorge Montes, 
James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John 
Welch, Dermis Dammerman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnemey, James E. Mohn, 
Robert L. Nardelli, Dermis K. Williams y John Opie. 

80  En un sentido similar se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en el caso Teófilo Mario Ochoa 
Vargas c. Juzgado Penal de Wanchaq y Primera Sala Superior en lo Penal Liquidadora del Cusco, al 
establecer que:  

El auto de apertura de instrucción es inconstitucional cuando contiene una acusación genérica e 
impersonalizada, que limita o impide al procesado un pleno y adecuado ejercicio de su derecho 
constitucional de defensa. Consecuentemente, en el auto de apertura de instrucción no basta la 
plena individualización de los autores o partícipes si es que no se incluye la conducta concreta que 
se imputa y el material probatorio en que se fundamenta. Ello debido a que los derechos de defensa 
y a la motivación de las resoluciones judiciales imponen en el juez penal la obligación ineludible 
de que en el auto de apertura de instrucción se lleve a cabo un juicio de subsunción de los hechos 
en el tipo penal que se imputa, a fin de no limitar o impedir, ilegítimamente, al procesado un pleno 
y adecuado ejercicio de su derecho de defensa. (2010, § 7), entre otros casos. 
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persona81. Por ejemplo, no se desarrolla de manera precisa cómo la conducta de los 
denunciados se subsumiría dentro de los alcances del delito de secuestro, violación de 
domicilio y tortura. Sin embargo, ello tampoco fue cuestionado por los denunciados, 
quien hasta dicho momento no se habían apersonado al proceso penal, ni fue materia 
de pronunciamiento de la Sala Mixta de Jaén ni de la Sala Penal Permanente. 
 
4.5.3. Dictamen fiscal (Acusación) 
 
Sobre la formulación de la acusación sustancial, el artículo 92 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público señala lo siguiente:  

 
Recibida que sea la instrucción, el Fiscal Superior en lo penal puede: 4. 
Formular acusación sustancial si las pruebas actuadas en la investigación 
policial y en la instrucción lo han llevado a la convicción de la imputabilidad 
del inculpado; o meramente formal, para que oportunamente se proceda al 
juzgamiento del procesado, si abrigase dudas razonables sobre su 
imputabilidad. En ambos casos la acusación escrita contendrá la apreciación 
de las pruebas actuadas, la relación ordenada de los hechos probados y de 
aquellos que, a su juicio, no lo hayan sido; la calificación del delito y la pena y 
la reparación civil que propone. (énfasis propio) 

 
Además, el artículo 225° del Código de Procedimientos Penales establece los 
elementos que debe contener el escrito de acusación, los cuales son: 
 

1.  El nombre, apellidos, edad, estado civil, profesión, nacionalidad, lugar de 
nacimiento y domicilio del acusado;  

 
2.  La acción u omisión punible y las circunstancias que determinen la 

responsabilidad; 
 
3.  Los artículos pertinentes del Código Penal; y en casos de penas 

alternativas, la que fuera aplicable, la duración de las penas principal y 
accesoria, o la medida de seguridad que sustituya a la pena; 

 
4.  El monto de la indemnización civil, la forma de hacerla efectiva y la persona a 

quien corresponda percibirla; 
 
5.  Los peritos y testigos que, a su juicio, deben concurrir a la audiencia; 
 
6.  La declaración de haber conferenciado o no con el acusado, indicando si éste 

se halla preso o libre y el tiempo exacto que ha estado detenido; y, 
 
7.  El concepto que le merezca la forma cómo se ha llevado a cabo la 

instrucción y si las ampliaciones acordadas en la instrucción se han debido 
o no a la negligencia del Juez o del Fiscal Provincial a fin de anotarse como 
demérito en su legajo personal. (énfasis propio) 

 
Por su parte, la Corte Suprema, en el Acuerdo Plenario sobre Control de la Acusación 
Fiscal, ha establecido como doctrina legal que «la acusación debe describir de modo 
preciso, concreto y claro los hechos atribuidos al imputado o a la persona a la que se la 

 
81  Al respecto, en el caso Jacinta Margarita Toledo Manrique c. Sexto Juzgado Especial de Lima, el 

Tribunal Constitucional ha establecido que una persona: 
Al no estar informada con certeza de los cargos imputados, se le restringe la posibilidad de declarar 
y defenderse sobre hechos concretos, o sobre una modalidad delictiva determinada y, con ello, la 
posibilidad de aportar pruebas concretas que acrediten la inocencia que aduce. (2005, § 14) 
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atribuye responsabilidad civil, con mención fundamentada del resultado de las 
investigaciones.» (2009, § 7). En esa misma línea, también ha fijado como doctrina legal 
que una acusación no es adecuada en los siguientes supuestos: 

 
(i)  que el petitorio o petitum sea incompleto o impreciso,  
 
(ii)  que el fundamento de hecho o relato de los hechos fuere insuficiente –

no circunstanciado-, vago, oscuro o desordenado, o  
 
(iii)  que la tipificación no se defina en debida forma ni mencione el conjunto 

de circunstancias de la responsabilidad penal necesarias para la 
debida individualización, fáctica y jurídica del hecho acusado. (2009, § 
10). (énfasis propio) 

 
A su vez, en el caso Comunidad Campesina de Cheque c. Sala de Apelaciones de la 
Corte Superior de Justicia de Ancash, la Corte Suprema estableció que la acusación 
debe ser:  

 
(i) Expresa y en términos que no sean absolutamente vagos e indeterminados 

-debe relatarse el hecho tal y como lo vería un observador imparcial: 
descripción de las circunstancias de tiempo, lugar y modo, desde una 
perspectiva concreta y según las posibilidades del caso. 
 

(ii) Precisa -determinada o esepecífica, con niveles razonables de concreción- 
y clara -comprensible -respecto del hecho y del delito por el que se formula. 
La acusación fiscal debe formularse en términos que permitan al acusado 
saber a qué atenerse y diseñar su estrategia defensiva.  
 

(iii) Cuando se trata de varios imputados, la acusacion fiscal debe indicar, 
en cuanto sea posible, cuál fue el papel desempeñado por cada uno de 
ellos. (2018, § 2) (énfasis propio) 

 
En adición a lo anterior, el profesor Maier nos recuerda en qué consiste el concepto de 
imputación necesaria: 
 

La imputación correctamente formulada es la llave que abre la puerta de la 
posibilidad de defenderse eficientemente, pues permite negar todos o alguno 
de sus elementos para evitar o aminorar la consecuencia jurídico-penal a la que, 
se pretende, conduce o, de otra manera, agregar los elementos que, combinados 
con los que son afirmados, guían también a evitar la consecuencia o reducirla. 
 
Pero, para que la posibilidad de ser oído sea un medio eficiente de ejercitar la 
defensa, ella no puede reposar en una atribución más o menos vaga o confusa 
de malicia o enemistad con el orden jurídico, esto es, en un relato impreciso y 
desordenado de la acción u omisión que se pone a cargo del imputado, y mucho 
menos en una abstracción (cometió homicidio o usurpación), acudiendo al 
nombre de la infracción, sino que, por el contrario, debe tener como 
presupuesto la afirmación clara, precisa y circunstancia de un hecho 
concreto, singular, de la vida de una persona. Ello significa describir un 
acontecimiento -que se supone real- con todas las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que lo ubiquen en el mundo de los hechos (temporal y 
espacialmente) y le proporcionen su materialidad concreta: el lenguaje se debe 
utilizar como descriptivo de un acontecimiento concreto ya ocurrido, ubicable en 
el tiempo y en el espacio, y no para mentar categorías conceptuales. (1999, p. 
553) (énfasis propio) 
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De una lectura integral de la acusación, no se advierte que ésta cumpla con las 
exigencias previamente mencionadas tanto por el Código de Procedimientos Penales ni 
con lo establecido por la jurisprudencia y doctrina. Es más, el relato de los hechos 
atribuidos siguió siendo genérica e impersonalizada como en la denuncia penal o en el 
auto apertorio de instrucción. No hubo una precisión, que se esperaba conforme se 
avanzaba en el proceso penal. 
 
Un aspecto fundamental es que la acusación bajo análisis no narra la imputación 
concreta contra cada uno de los denunciados, ni desarrolla cómo el comportamiento de 
cada uno de ellos se subsume dentro de los alcances del delito de violación de domicilio, 
de secuestro y tortura. Sin embargo, cuando se está ante un delito cometido por varias 
personas, la casación citada señala que:  

 
Con frecuencia ello no es posible y lo que procede únicamente es hacer 
referencia a la realización conjunta del hecho delictivo por ellos, lo que carece 
de un carácter esencial cuando se les atribuye los hechos a los imputados en 
carácter de coautores. (Comunidad Campesina de Cheque c. Sala de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 2018, § 2) 

 
Lo mencionado es razonable, ya que se puede presentar un caso -como el que estamos 
analizando- en el que el modo de haberse realizado el delito no sea fácil de precisar e 
indicar de manera expresa, más aún si hubo una participación de varias personas en la 
ejecución del delito. En ese sentido, en principio se aligera la exigencia de imputación 
necesaria de manera que permita la persecución del delito. No obstante, en el presente 
caso dos hechos permiten mantener el cuestionamiento a la acusación presentada: i) 
no se realizaron las diligencias adecuadas; y, ii) la imputación contra los sentenciados 
fue en calidad de autores.  
 
De un lado, en la misma acusación se señala que «en la actividad probatoria ha faltado 
solicitarse y ordenarse diligencias tendientes a establecer la verdad respecto de los 
delitos investigados.» (t. i. f. 72-73) Es decir, la Fiscalía reconoció que no ha solicitado 
o realizado las diligencias adecuadas para esclarecer los hechos, por lo que no podría 
ampararse en reducir la exigencia de imputación necesaria, si es que en un primer 
momento no hizo su mejor esfuerzo para llegar a la verdad en este caso. Es más, en 
dos momentos presentó la acusación y en ambos solicitó las mismas diligencias: 
 

1. Instructiva de los procesados. 
 

2. Preventiva de los agraviados que aún no han declarado. 
 

3. Comparecencia de los testigos Ermandina Malca Gil y Exilda Chanta Quispe. 
 

4. Antecedentes Penales y Judiciales de los encausados. 
 

5. Nombramiento de Peritos para que se pronuncien sobre los informes de fs.21, 
23 y 24. 

 
Sin embargo, en aras de haber precisado la imputación contra los procesados, también 
se podría haber solicitado lo siguiente: 
 

1. Testigos que puedan aportar a identificar a las personas que agredieron a los 
agraviados (integrantes de las rondas campesinas) 
 

2. Testimonial de los policías que realizaron la constatación in situ de la detención 
de los agraviados. 
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3. Testimonial de los familiares del desaparecido Edmundo Pérez Santa Cruz, a 
finde que validen las razones de la detención de los agraviados.  
 

4. Pericia psicológica de los agraviados para identificar secuelas de tratos crueles. 
 

5. Pericia antropológica respecto a los acusados para determinar su conocimiento 
y/o nivel de comprensión de la ilicitud de los delitos denunciados.  

 
De otro lado, la dificultad de imputar una conducta precisa a cada uno de los procesados 
se podría haber superado si la acusación asumía si estos actuaron en coautoría, ya que 
los actos de secuestro y tortura se imputaron contra todos los acusados. Sin embargo, 
en ambas acusaciones se los acusó como autores, no como coautores. Es decir, hubo 
una deficiente calificación de la autoría y participación de los acusados. 
 
Es más, en la acusación tampoco se desarrolla cómo se habría dado la agravante 
contemplada en el numeral 1) del artículo 152° del Código Penal. Cabe recordar que un 
recurso de nulidad la Corte Suprema estableció que «no es suficiente la simple 
enunciación de los supuestos de hecho contenidos en las normas penales; estos 
deben tener su correlato fáctico concreto, debidamente diferenciado y limitado 
respecto de cada uno de los encausados.» (Fiscal Adjunto Superior de la Tercera 
Fiscalía Superior Mixta Transitoria de Ucayali c. Norma Soledad Riva Reátegui y otros, 
2012, § V). Lo anterior, claramente, no se advierte en la acusación bajo análisis. En 
particular porque menciona quiénes son los denunciados, pero no individualiza la 
acusación contra cada uno de ellos, siendo impersonalizado y genérico la presentación 
de los hechos atribuidos.  
 
Esta vulneración del derecho de defensa se hace más grave si ya estamos ante una 
acusación, considerando que dado el estadio procesal en la que nos encontramos, su 
nivel de precisión debe ser aún mayor que la mostrada en etapas previas. Sin embargo, 
no fue cuestionado por los denunciados, ni por su abogado, ni fue materia de 
pronunciamiento de la Sala Mixta de Jaén ni de la Sala Penal Permanente.  
 
Según el profesor Maier:  
 

El defecto de la acusación conduce a la ineficacia del acto, pues lesiona el 
derecho del imputado a una defensa eficiente, garantizado constitucionalmente 
(…), una acusación defectuosa, desde el punto de vista indicado, no puede ser 
el presupuesto válido del juicio y la sentencia, a su vez, cuando siguen a una 
acusación ineficaz. (1999, p. 558) 

 
En ese sentido, se comparte la idea de que no es válido ingresar a una etapa de juicio 
oral si su presupuesto -la acusación- no garantiza los derechos del imputado, en 
especial, el de la imputación necesaria. Ello supone ingresar a un juicio oral sin la 
certeza de saber de qué se acusa a una persona y, por tanto, incide en la no posibilidad 
de realizar una defensa adecuada.   
 
Otro aspecto que se identifica de la acusación es que presentó contradicciones al 
momento de precisar los tipos penales. De un lado, en el apartado Tipificación de los 
delitos se menciona a los artículos 151° numeral 1), 159° y 321° del Código Penal. sin 
embargo, en el apartado Acusación, pena y reparación civil se mencionan a los artículos 
151°, 152° y 159° del Código Penal. Finalmente, se indica que la acusación es por los 
delitos de secuestro, tortura y violación de domicilio. No obstante, esta aparente 
contradicción puede ser superada porque desde el inicio del proceso éstos últimos han 
sido los delitos bajo examen.  
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Entonces, salvo el párrafo anterior que consideramos subsanado, ¿correspondía una 
absolución por una acusación sin una imputación necesaria? No. El profesor Klaus Volk 
indica que:  
 

Una acusación es ineficaz solamente si fracasa su función de delimitación (…) 
sus defectos pueden ser subsanados por el órgano judicial a través de 
advertencias (…) Los defectos procesales, en principio, no conducen a que el 
proceso deba terminar con un sobreseimiento. (citado en Comunidad Campesina 
de Cheque c. Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 
2018, § 4)  

 
Es decir, lo que correspondía era que la Sala Mixta de Jaén ordene la subsanación de 
dicha acusación. 
 
A pesar de que dicha Sala no lo hizo, la Corte Suprema tuvo la posibilidad de declarar 
su nulidad -y que se emita nuevamente de arreglo a la consideraciones expuestas- 
debido a una vulneración de las garantías establecidas por la Ley Procesal Penal, de 
conformidad con el numeral 1) del artículo 298° del Código de Procedimientos 
Penales;82 sin embargo, ello no fue solicitado por la defensa de los sentenciados. 
 
4.6. La valoración de las declaraciones realizadas en el juicio oral como prueba 

para determinar la responsabilidad de los sentenciados 
 
El primer párrafo del artículo 143° del Código de Procedimientos Penales indica que «la 
declaración preventiva de la parte agraviada es facultativa, salvo mandato del Juez, o 
solicitud del Ministerio Público o del encausado, caso en el cual será examinada en la 
misma forma que los testigos.» Es decir, las reglas de interrogatorio aplicables para 
testigos también se aplican para la declaración de los agraviados. 
 
Asimismo, en el Acuerdo Plenario Requisitos de la sindicación de coacusado, testigo o 
agraviado, la Corte Suprema estableció como precedente vinculante que la declaración 
del agraviado «tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por ende, 
virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre y 
cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones.» (2005, 
§ 10) (énfasis propio) A su vez, la Corte estableció una serie de garantías que se debe 
tener en cuenta para acreditar la certeza a una declaración: 

 
a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones 

entre agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, 
enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, 
que por ende le nieguen aptitud para generar certeza.  

 
b)  Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 
periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria. 

 
c)  Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el 

literal c) del párrafo anterior.83 (2005, § 10) (énfasis propio) 

 
82 Artículo 298.- La Corte Suprema declarará la nulidad: 1.- Cuando en la sustanciación de la instrucción, o 
en la del proceso de juzgamiento, se hubiera incurrido en graves irregularidades u omisiones de trámites o 
garantías establecidas por la Ley Procesal Penal. (…) 
83  El literal c) indica que: 

Debe observarse la coherencia y solidez del relato del coimputado; y, de ser el caso, aunque sin 
el carácter de una regla que no admita matizaciones, la persistencia de sus afirmaciones en el 
curso del proceso. El cambio de versión del coimputado no necesariamente la inhabilita para su 
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 Además, debe tenerse en cuenta que «si bien la víctima no es un testigo su 
declaración se equipara al testimonio, y no se convierte por sí misma y 
automáticamente en prueba de cargo suficiente pues, como todas, está sometida a 
la valoración del Tribunal sentenciador» (San Martín Castro, 2015, p. 618) (énfasis 
propio). En consecuencia, las declaraciones brindadas por los agraviados deben 
valorarse en atención a lo previamente expuesto. Además, el examen de testigos cuenta 
con una finalidad concreta: establecer los hechos del caso, no determinar 
responsabilidades.  En la sentencia de fecha 19 de setiembre de 2018, la Sala Mixta de 
Jaén indica que para acreditar la responsabilidad de los sentenciados se analizó 
taxativamente lo siguiente: 

 
a) Acta de fecha 18 de agosto de 2008 (Audiencia No. 11), durante la cual se 

recibieron las declaraciones de los agraviados Héctor Pérez Becerra, Elmer 
Sánchez Pérez y Felipe Sánchez Flores, así como se confronta a Héctor 
Pérez Becerra con los acusados José Rosas Becerra Carrero y Arnulfo 
Becerra Pérez, fs. 333-336. 
 

b) Manifestaciones policiales, fs. 8-19. 
 

c) Denuncia fiscal, fs. 29-31. 
 

d) Declaración preventiva, fs. 42-44. 
 

A su vez, en el Recurso de Nulidad del presente caso la Corte Suprema estableció que: 
  

Se tiene la sindicación uniforme y coherente que les formulan [a los 
sentenciados] los agraviados Pérez Becerra [t, i, fs. 12 y t. ii, fs. 331] y Pérez 
Vargas [t. i, f. 10] quienes los reconocen de manera categórica y frontal como los 
sujetos que el día veintiuno de octubre de dos mil tres participaron en la 
detención y las agresiones que sufrieron. 
 
(…) Obra en autos el reconocimiento directo que realiza el agraviado Sánchez 
Flores del encausado ISAÚL BECERRA PÉREZ como el sujeto que durante el 
camino al caserío La Laguna lo pateó hasta romperle las costillas [t. i, f. 14, f. 42 
y t. ii, f. 333] 
 
(…) Si bien el agraviado Sánchez Pérez en el plenario [t. ii, f. 333] refirió que el 
día de los hechos no pudo reconocer a los acusados porque era de noche, ello 
no enerva la tesis incriminatoria en su contra…fueron reconocidos por los demás 
agraviados. 
 
(…) En la diligencia de confrontación sostenida entre el agraviado Pérez Becerra 
y los acusados JOSÉ ROSAS BECERRA CARRERO y ARNULFO BECERRA 
PÉREZ, estos últimos reconocieron parcialmente su participación el día en que 
ocurrió el hecho imputado [t. ii, fs. 332 y 333]. 
 
(…) Corroborando lo antes expuesto, están las declaraciones de las testigos 
Chanta Quispe [esposa del agraviado Pérez Vargas] y Malca Gil [esposa del 
agraviado Pérez Becerra], [t. f. 16 y 18] [t. ii, fs. 332 y 333]. (2010, § 5.b.) 

 
apreciación judicial, y en la medida en que el conjunto de las declaraciones del mismo coimputado 
se hayan sometido a debate y análisis, el juzgador puede optar por la que considere adecuada. 
(Requisitos de la sindicación de coacusado, testigo o agraviado, 2005, § 9) 
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En este apartado se pretende profundizar y/o analizar la consistencia, coherencia y 
credibilidad de las declaraciones en aras de concluir si fueron suficientes para imputar 
a los sentenciados el delito de secuestro y desvirtuar su presunción de inocencia.  
 
Por ello, citaré las partes relevantes de las declaraciones aludidas previamente, 
tendientes a identificar a los sentenciados y su participación en los hechos materia del 
presente caso. Cabe recordar que la acreditación de la responsabilidad de los 
sentenciados tuvo como sustento, principalmente, las declaraciones de los agraviados. 
 

 

Hermitaño 
Pérez 
Santa 
Cruz 

 

Declaración de fecha 22 de octubre de 2003, ante la Comisaría de 
Puerto Ciruelo.  
«No me encontré presente al momento que se suscitó el secuestro, pero 
mi nuera Ermandina Gilme contó que un grupo de ronderos liderados 
por José Rosas Becerra Carrero, Jorge Jara Hernández del caserío 
Miraflores y Edilberto Flores Vásquez del caserío La Laguna detuvieron 
y secuestraron a mis familiares…» [t. i, f. 13, preg. 5] 
 

 
Hermitaño Pérez Santa Cruz no presenció los hechos por lo que su declaración no 
cuenta con suficiencia para generar certeza, más aún si en el proceso sí contamos con 
personas que presenciaron de manera los hechos. 

 
 

Héctor 
Pérez 
Becerra 

 

Declaración de fecha 23 de octubre de 2003, ante la Comisaría de 
Puerto Ciruelo [t. i, f. 16-incompleto]. 
«…el día 21OCT03, a horas 03.00, aproximadamente en circunstancias 
que me encontraba descansando en mi domicilio…»  
 
«…voces de personas me llamaban por mi nombre, y abrió la puerta mi 
esposa y en esos momentos ingresan violentamente un grupo de 10 diez 
ronderos armados con escopetas, palos, machetes y me engrilletaron 
con las manos hacia atrás, luego una persona que desconozco sus 
nombres me tiro dos puñetes en la cara y me mentaba la madre, y me 
sacaron hacia afuera, posteriormente ingresaron nuevamente golpearon 
a mi esposa y estos mismos rebuscaba dentro de mi domicilio, y sacaron 
una escopeta»  
 
«luego me llevaron hacia la pampa del caserío Miraflores…nos llevaron 
hacia el caserío La Laguna y el trayecto me golpeaban y me empujaban 
hacia el suelo y me alzaban los brazos gritando» 
 

 

Declaración de fecha 18 de agosto de 2008 (Audiencia No. 08), ante la 
Sala Mixta de Jaén de Jaén. 
 
«[¿conoce a los procesados Becerra Carrero, Becerra Pérez?] sí, por 
ser sus familiares, menos Jorge Hernández, a los demás no los conoce» 
[t. i, f. 333] 
 
«[me] hicieron capturar con las rondas el veintiuno o veintidós de octubre 
del dos mil tres, llegaron ronderos a su casa a las dos de la mañana, 
[me] capturaron y logr[é] reconocer a Edilberto Flores y a dos de 
los acusados presente[s]…como había cantidad de gente no 
disting[uí], [me] golpearon, [me] enmarrocaron, [me] llevaron al Caserío 
La Laguna, [me] castigaron [me] decían concha tu madre, tú lo has 
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matado a tu tío Edmundo Pérez Santa Cruz…» [t. ii, f. 333-334).” (énfasis 
propio) 
 
«[¿José Rosas Becerra Carrero estuvo presente ese día?] sí, que a su 
tío solo identificó, al resto no…[¿Los vio en el camino?] sí, los vio que 
conversaban a Arnulfo Becerra Pérez…no lo han castigado dichas 
personas…Becerra Carrera ordenaba la captura, que al resto no los 
ha visto porque era de noche». [t. ii, f. 334] (énfasis propio) 
 
«[¿El señor Becerra Carrero le castigó cuando estuvo detenido?] tuvo 
problemas más antes, que en ese momento no, no lo castigó nunca, 
dirigía, ordenaba nada más.» [t. ii, f. 334] (énfasis propio) 
 

 

Confrontaciones de Héctor Becerra Pérez con: 
 

 

José 
Rosas 
Becerra 
Carrero 

 

De fecha 18 de agosto de 2008, ante la Sala Mixta de Jaén de Jaén. 
 
- José Rosas Becerra Carrero: «Usted dice que he participado, es 

cierto, pero para que venga la ronda y nada más.» [t. ii, f. 334-335] 
- Héctor Becerra Pérez: «…sea hombre razonable, la señora le abre la 

puerta y lo ve a usted, reconozca su error, usted ha participado» [t. ii, 
f. 335] 

 
El Colegiado dejó constancia que los confrontados no se ponen de 
acuerdo y que mantienen sus dichos 
 

 

Arnulfo 
Becerra 
Pérez 

 

De fecha 18 de agosto de 2008, ante la Sala Mixta de Jaén de Jaén.  
 
- Arnulfo Becerra Pérez: «¿Te he golpeado?» [fs. 335] 
- Héctor Pérez Becerra: «Tú estabas en el trayecto.» [fs. 335] 

 
El Colegiado dejó constancia de que ambos confrontados se ponen 
de acuerdo de que no llegó a su casa, pero sí lo vio en la Laguna, 
afirmación que es aceptada por el procesado, quien refiere que estaba 
en la ronda de La Laguna, pero no le pegó. (énfasis propio) 
 

 
De la declaración de Héctor Pérez Becerra sobre los hechos materia del presente caso, 
se infiere lo siguiente: 

 
a) Inicialmente no reconoció a los ronderos que ingresaron a su vivienda y lo 

golpearon. 
 

b) Luego reconoce únicamente a Edilberto Flores Vásquez, José Rosas Becerra 
Carrero y Arnulfo Becerra Pérez. 
 

c) Sobre José Rosas Becerra Carrero, indica que ordenaba la captura y nada más y 
que no lo agredió. No dice que él lo haya detenido. Además, refiere que tuvo 
problemas con él.  
 

d) Sobre Arnulfo Becerra Pérez, indica que estuvo presente el día de los hechos; sin 
embargo, señala que él no llegó a su casa (que es parte central de la acusación). 
Además, menciona que este no lo agredió ni lo ha detenido. 
 

e) No mencionó a Isaúl Becerra Pérez ni a Jorge Jara Hernández.  
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Presbitero 
Pérez 
Vargas 

 

Declaración de fecha 23 de octubre de 2003, ante la Comisaría de 
Puerto Ciruelo. 
 
«…aproximadamente en circunstancias que me encontraba 
descansando en mi domicilio…en compañía de mi esposa y un hijo, me 
llamaban por mi nombre y era voz desconocida, luego abrió la puerta mi 
esposa y lo encañonaron con una escopeta e ingresaron 
violentamente un grupo de 20 ronderos armados con escopetas, 
palos, machetes y me sacaron hacia afuera…en la parte de afuera me 
golpeaban, luego me llevaron hacia la pampa del caserío Miraflores, 
y en donde se encontraba Héctor PÉREZ BECERRA, con grilletes, 
asimismo estaba mi tío Felipe y Elmer, y a mi tío Felipe lo golpearon 
hasta que le quebraron su pecho y escupía sangre, y nos condujeron 
hacia el caserío La Laguna y [en] el trayecto nos golpeaban y nos 
echaban la culpa que yo había matado a mi tío Edmundo PÉREZ SANTA 
CRUZ…llegó el Presidente de la Ronda Sectorial del caserío la Laguna 
, Sr. Edilberto FLORES VASQUEZ, y nos empiece a insultar y nos decían 
que nosotros habíamos matado a mi tío Edmundo PEREZ…»  [t. i, f. 14] 
(énfasis propio) 
 
«[¿quiénes le privaron la libertad, así como le golpearon?] solo puedo 
reconocer a la persona de José Rosas BECERRA CARRERO, 
Presidente de Rondas campesinas del caserío Miraflores, David 
DELGADO, Edilberto FLORES VASQUEZ, Presidente Sectorial de 
Rondas campesinas del caserío La Laguna, Higinio Acaro, rondero de la 
Laguna, a las demás personas no los conozco, y los que me han 
golpeado eran del grupo de personas que desconozco.» [t. i, f. 14-
15] (énfasis propio) 
 

 
De la declaración de Presbitero Pérez Vargas sobre los hechos materia del presente 
caso, podemos inferir lo siguiente: 

 
a) No reconoció a los ronderos que ingresaron a su vivienda y lo golpearon. 

 
b) Reconoce únicamente a José Rosas Becerra Carrero, Edilberto Flores Vásquez e 

Higino Acaro. 
 

c) Sobre José Rosas Becerra Carrero, ante la pregunta formulada de quiénes lo 
secuestraron y golpearon dice que él fue una de las personas que reconoce. Sin 
embargo, más adelante menciona que «los que me han golpeado eran del grupo 
que desconozco.». En este punto, no se advierte una coherencia de dicha 
declaración. 
 

d) No mencionó a Isaúl Becerra Pérez, a Arnulfo Becerra Pérez ni a Jorge Jara 
Hernández. 
 

Llegado a este punto y a partir de lo expuesto, quedan dudas acerca de la «sindicación 
uniforme y coherente» de los sentenciados como autores del delito de secuestro, tal 
como lo estableció la Corte Suprema. Veamos qué declararon los demás agraviados. 
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Felipe 
Sánchez 
Flores 

 

Declaración de fecha 29 de enero de 2004, ante el Juez Instructor. 
 
“…el día veintiuno de octubre a eso de las dos de la mañana, llegaron 
un grupo de ronderos armados con escopetas, empujando la puerta de 
mi casa con prepotencia, circunstancias en que salió [mi] esposa con la 
finalidad de preguntarles [quiénes] eran, diciéndole estos que son 
ronderos y que querían que abra la puerta…mi esposa abrió la puerta e 
ingresaron al interior de mi domicilio reconociendo al Presidente 
Edilberto Flores Vásquez, de las rondas La Laguna, por lo que estos 
ronderos no me indicaron nada y a la fuerza me llevaron a la casa de 
Héctor Pérez Becerra, a quien también lo detuvieron tampoco no 
indicaron cuál era el motivo de nuestra detención, luego nos llevaron a 
la casa de un señor desaparecido…cuyo nombre…es Edmundo Pérez 
Santacruz…en dicho domicilio estaban reunidos todos los ronderos, en 
donde los tuvieron amarrados,…nos secuestraron para llevarnos al 
Centro Poblado Menor de la Laguna,…nos pateaban y nos daban 
puñetes, así como nos apretaban de la garganta y al momento que nos 
golpeaban nos decían dónde está el desaparecido, que ustedes saben 
de la muerte…» [t. i, f. 39-40] 
 

 

Declaración de 18 de agosto de 2008 (Audiencia No. 11), ante la Sala 
Mixta de Jaén. 
 
«[¿Lo intervienen?] Rosas Becerra Carrero primero y en el camino 
estaba también Isaúl Becerra Pérez, que tocaban su puerta los otros 
ronderos Acaro Carmen, Elevi Delgado Gonzales y sale y le apuntan 
con escopeta y le dijeron que los acompaña a la Laguna, lo amarraron y 
buscaron su casa y se llevaron una escopeta, lo llevaron al domicilio de 
Héctor Pérez, que había cantidad de ronderos, que estuvieron Rosas e 
Isaúl y los de la Laguna…» [t. ii, f. 335-336] (énfasis propio) 
 
«…Rosas Becerra ordenaba e Isaúl si lo pateó, los otros procesados 
presentes no.» [t. ii, f. 336] (énfasis propio) (énfasis propio) 
 

«...el señor Presidente ordenó que lo castiguen, le decían que era el 
autor, le decían que acepte, sino que diga quién es...estaba el 
Presidente de la Laguna y Rosas Becerra Carrera.» [t. ii, f. 336] 
 

 
De la declaración de Felipe Sánchez Flores sobre los hechos materia del presente caso, 
podemos inferir lo siguiente: 

 
a) No reconoció a todos los ronderos que ingresaron a su vivienda y lo golpearon. 

 
b) Reconoce únicamente a José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Higino 

Acaro Carmen y Elevi Delgado Gonzales. Estos dos últimos tocaron la puerta de 
su casa y fueron quienes le apuntaron. 
 

c) Sobre José Rosas Becerra Carrero, ante la pregunta formulada de si lo intervienen 
dice que él fue uno de los primeros, pero luego agrega que él «ordenaba». En este 
punto, no se advierte una coherencia de dicha declaración. 
 

d) Respecto a Isaúl Becerra Pérez, menciona que este aparece en el camino, así 
como agrega que éste lo pateó y no los otros procesados presentes. 
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e) No mencionó a Arnulfo Becerra Pérez ni a Jorge Jara Hernández. 
 

 

Elmer 
Sánchez 
Pérez 

 

Declaración de fecha 18 de agosto de 2008 (Audiencia No. 11), ante la 
Sala Mixta de Jaén de Jaén. 
 
«…los procesados presentes [José Rosas Becerra Carrero, Jorge Jara 
Hernández, Isaúl Becerra Pérez y Arnulfo Becerra Pérez] no han estado 
cuando lo llamaban por su nombre, entraron y buscaron en su domicilio, 
encontraron un grupo de ronderos y lo tenían a su papá y luego lo lleva 
a su casa de su primo Héctor y después lo llevan a La Laguna, 
golpeándolo, conoció a Edilberto Flores Vásquez, no conoció a 
otros…ninguno de los presentes participó.» [t. ii, f. 335] 
 
«…no reconoció a los presentes, por ser de noche …no [los] ha visto 
a los acusados presentes.» [t. ii, f. 335] (énfasis propio) 
 

 
De la declaración de Elmer Sánchez Pérez sobre los hechos materia del presente caso, 
podemos inferir lo siguiente: 

 
a) No reconoció a ninguno de los acusados en el día de los hechos. Solo reconoció 

a Edilberto Flores Vásquez. 
 

 

Ermandina 
Malca Gil 
 
(esposa 
de Héctor 
Pérez 
Becerra] 

 

Declaración de octubre de 2003, ante la Comisaría de Puerto Ciruelo.84 
 
«…más ronderos querían ingresar a mi casa, pero yo me puse en medio 
de mi puerta y uno de ellos que no lo conocí me agredió con un palo 
en mi frente, mientras otros ronderos tenían amarrados con soga a mi 
primo Elmer SANCHEZ PEREZ, y a don Felipe SANCHEZ FLORES, a 
quienes los llevaron con dirección desconocida, haciendo disparos con 
sus armas de fuego» [fs. 17, preg. 4] (énfasis propio) 
 

«desconozco cuál haya sido el motivo de haberlo detenido [a Héctor 
Pérez Becerra], ya que solamente este grupo de ronderos me dijo que 
lo llevaban para que apoye a buscar al desaparecido Edmundo PEREZ 
SANTA CRUZ.» [fs. 17, preg. 5] 
 
De acuerdo con la parte pertinente del Atestado No. 055-03-CPNP-PC, 
habría reconocido a Edilberto Flores Vásquez y a José Rosas Becerra 
Carrero. 
 

 
De la declaración de Ermandina Malca Gil sobre los hechos materia del presente caso, 
podemos inferir lo siguiente: 

 
a) Reconoció a Edilberto Flores Vásquez y a José Rosas Becerra Carrero en el día 

de los hechos, pero no habría indicado que ellos agredieron a los agraviados. 
 

b) Fue agredida con un palo en su frente, pero no individualiza quién fue. 
 
 
 

 

 
84  Su declaración no está completa en el Expediente.  
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Exilda 
Chanta 
Quispe 
 
(esposa 
de 
Presbitero 
Pérez 
Vargas] 
 

 

Denuncia ante la Comisaría de Puerto Ciruelo.85 
 
«…ingresaron y buscaron dentro hasta sacarlo a mi esposo…a mis 
menores hijos…a mí con fuertes golpes en mi cuerpo de lo que considero 
atentado contra mi domicilio, secuestro a mi esposo» [fs. 20] 
 
De acuerdo con la parte pertinente del Atestado No. 055-03-CPNP-PC, 
habría reconocido a José Rosas Becerra Carrero. 

 
De la denuncia de Chanta Quispe sobre los hechos materia del presente caso, podemos 
inferir: 
 

a) Reconoció a José Rosas Becerra Carrero en el día de los hechos, pero no habría 
indicado que este agredió a los agraviados. 
 

Para concluir este apartado y tras una evaluación de las declaraciones brindadas 
respecto a los sentenciados, podemos indicar que no existe una sindicación uniforme o 
coherente de que ellos detuvieron y agredieron a los agraviados. Es más, recogiendo 
íntegramente las declaraciones de estos últimos se tiene que:  

 
a) José Rosas Becerra Carrero ordenaba la detención de los agraviados; pero no 

agredió a nadie. 
 

b) Isaúl Becerra Pérez estaba en el camino a La Laguna y agredió a Felipe Sánchez 
Flores mediante patadas. 
 

c) Arnulfo Becerra Pérez estaba presente el día de los hechos, pero no agredió ni 
detuvo a nadie. Es más, en la confrontación con Héctor Becerra Pérez acordaron 
que no el primero no llegó a su casa. 
 

d) Jorge Jara Hernández no estuvo presente en los hechos. Nadie lo menciona ni 
comenta haberlo visto. 
 

A continuación, presento extractos relevantes de las declaraciones de los acusados que 
brindaron en el juicio oral -con relación a determinar su intervención en el secuestro y 
agresión a los agraviados: 

 
 

José 
Rosas 
Becerra 
Carrero 

 

Declaración de 23 de junio de 2008 (Audiencia No. 05), ante la Sala 
Mixta de Jaén. 
 
«...[mi] cuñado [Edmundo Pérez Santa Cruz] desaparece y lo ven al 
Comité de La Laguna para investigar por eso lo denuncian a él [Héctor 
Pérez Becerra].» [t. i, f. 319] 
 
«[¿Por eso lo detienen a Héctor Pérez? Dice que lo ha visto] No 
particip[é], era Presidente de la ronda, por ser familia no participo; 
[¿Quiénes intervinieron al agraviado] Edilberto Flores Vásquez, Elevi 
Delgado e Higinio Acaro, son de la ronda de La Laguna…[mis] hijos 
[Arnulfo Becerra Pérez e Isaúl Becerra Pérez] no intervinieron… [¿Cuál 
fue el papel de Jorge Jara Hernández?] No sabe.» [t. ii, f. 319-320] 
 

  

 
85  Su declaración no está completa en el Expediente. 
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Isaúl 
Becerra 
Pérez 

Declaración de 23 de junio de 2008 (Audiencia No. 05), ante la Sala 
Mixta de Jaén. 
 
«[¿Es rondero? No; [¿Participó en el secuestro del agraviado?] Es 
falso, no ha sido rondero, son familiares. Llegó la ronda de la Laguna 
por la familia del desaparecido, Edmundo Pérez Santa Cruz, salió de 
viaje y no más regreso.» [t. ii, f. 320] (énfasis propio) 
 
«[Ellos dicen que usted con sus coacusados irrumpieron el domicilio de 
los agraviados] Es falso, con órdenes llegaron y luego los han conducido 
a la Ronda de la Laguna…[estuve] en la casa del finado acompañando. 
La desaparición ha sido el sábado por la tarde y el domingo han estado 
allí.» [t. ii, f. 320] 
 
Declaración de 01 de julio de 2008 (Audiencia No. 06), ante la Sala Mixta 
de Jaén. 
 
«no [he] tocado a esa persona [Felipe Sánchez Flores], no le han hecho 
nada… [el 21 de octubre de 2003] estaba en la casa del finado, en el 
velorio de Edmundo Pérez…recién se entera [que estaba procesado] 
cuando traen a su papá detenido.» [t. ii, f. 321]  
 

 

Arnulfo 
Becerra 
Pérez 

 

Declaración de fecha 18 de julio de 2008 (Audiencia No. 08), ante la Sala 
Mixta de Jaén, 
 
«…es rondero, pertenece a la Base de Miraflores, que no ha sido 
dirigente ronderil… [¿tuvo problemas o hubo denuncia contra los 
agraviados?] sí, porque hacían perjuicios sus animales en las 
sementeras, que era Teniente Gobernador…» [fs. 323] (énfasis propio) 
 
«…en las Rondas de la Laguna los denunciaron [a los agraviados]… no 
[he] participado en los hechos que se investigan…escuch[é] que fueron 
las rondas de La Laguna.» [t. ii, fs. 323-324] 
 
«[¿Sabe si sus coacusados participaron?] No.» [t. ii, f. 324] 
 
«No sabe [cómo lo involucran] porque estaban en la búsqueda del tío 
[Edmundo Pérez] y estaban en la casa de dicho tío desaparecido; que 
estuvieron allí el domingo por la noche a las seis de la tarde hasta la 
amanecida seis a siete de la mañana, que a esa hora ya los había 
intervenido a los agraviados que a las seis de la mañana se 
enteró…cuando se entera va al lugar y los ve allí, que eso de las seis de 
la mañana  se los llevaron a la Laguna…no los sometieron a maltrato a 
los agraviados.» [t. ii, f. 324]  
 
«[Felipe Sánchez Flores lo sindica] No [he] ha tocado a dichos 
agraviados.» [t. ii, f. 324] 
 
«…son sus primos [los agraviados], que tenían envidia por terrenos y 
perjuicio de sus animales que les hacían en su chacra…se los llevaron 
las rondas de la Laguna.» [t. ii, f. 324] 
 

 

Jorge Jara 
Hernández 

 

Declaración de 24 de julio de 2008 (Audiencia No. 09), ante la Sala Mixta 
de Jaén. 
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«[¿Es rondero?] No; [¿Hubo denuncia contra los agraviados?] No, se 
enteró que fue en la Base de La Laguna; [¿Participó en la intervención? 
No, estuv[e] durmiendo en [mi] casa, [me] enter[é] el día veintitrés de 
octubre de ese caso… [Felipe Sánchez Flores] con mi esposa son 
primos hermanos…no estuv[e] esa noche allí.» [t. ii, f. 325] 
 
«…solo ha tenido problema con Ermitaño Pérez Santa Cruz, pero 
con el resto de agraviados no.» [t. ii, f. 325] (énfasis propio) 
 

 
Tanto los sentenciados como el absuelto Jara Hernández negaron su responsabilidad 
en el secuestro y agresión de los agraviados. Lo que es materia de un mayor análisis 
es si a partir de la declaración de los agraviados se puede acreditar con certeza que los 
sentenciados los hayan secuestrado y agredido, cuando no todos son coherentes al 
imputarles una conducta que se califique como secuestro y/o agresión.  
 
Por ello, es importante recordar que de acuerdo con el recurso de nulidad Luis Alberto 
Sairitúpac Hernández c. Primera Fiscalía Suprema en lo Penal, la Corte Suprema ha 
establecido que: 

 
Para imponer una condena es preciso que el juzgador haya llegado a la 
certeza respecto a la responsabilidad penal del encausado, la cual solo 
puede ser generada por una actuación probatoria suficiente, que permita 
crear en él la convicción de culpabilidad sin la cual no es posible revertir la 
inicial condición de inocencia que tiene todo acusado dentro del proceso; ello 
implica que para ser desvirtuada se exige una mínima actividad probatoria 
efectivamente incriminatoria, producida con las debidas garantías procesales y 
de la cual pueda deducirse la culpabilidad del procesado. (2015, § 3.1.) (énfasis 
propio) 

 
En palabras del profesor San Martín:  
 

El estándar o grado de prueba asumido en sede penal es el de la prueba "más 
allá de toda duda razonable"; han de haber quedado plenamente acreditados los 
hechos constitutivos de la pretensión penal -y siempre que no consten hechos 
impeditivos o extintivos de la responsabilidad. (2015, p. 119) 
 

En cuanto a la duda razonable, señala que es importante tener en cuenta dos 
elementos:  
 

a) Debe tratarse de una duda articulada, vale decir, que exista una explicación que 
sea capaz de estructurar los diversos elementos que no cierran en la versión de 
la acusación y mostrar cómo todos en conjunto construyen una duda razonable;  
 

b) La explicación acerca de cómo se constituye la duda en razonable o inaceptable, 
debe tener alguna base en la prueba actuada en el proceso (2015, p. 594). 

 
Ahora, el profesor Jordi Ferrer plantea que una hipótesis puede ser probada siempre 
que: 
 

a) La hipótesis debe ser capaz de explicar los datos disponibles, integrándolos de 
forma coherente, y las predicciones de nuevos datos que la hipótesis permita 
formular deben haber resultado confirmadas. 
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b) Deben haberse refutado todas las demás hipótesis plausibles explicativas de los 
mismos datos que sean compatibles con la inocencia del acusado, excluidas las 
meras hipótesis ad hoc (2007, p. 147). 

 
Entonces, la condena solo es posible cuando se ha desarrollado una adecuada actividad 
probatoria, han sido valoradas las pruebas de cargo y de descargo, y no sea posible dar 
una explicación alternativa a la hipótesis de la acusación.  
 
A partir de lo expuesto, la valoración de las declaraciones de los agraviados pudo ser 
más crítica en cuanto a determinar de manera fáctica quiénes y cómo los secuestraron 
y/o agredieron, ya que incluso ello podría incidir en la calificación jurídica de la autoría y 
participación. Además, se debe tener en cuenta que alguno de los acusados tuvo 
problemas con los agraviados, lo cual es un aspecto para tener en cuenta al evaluar la 
credibilidad subjetiva del testimonio, de acuerdo con el Acuerdo Plenario Requisitos de 
la sindicación de coacusado, testigo o agraviado.  
 
Otro aspecto relevante para tener en cuenta es que en la propia acusación se mencionó 
que «en la actividad probatoria ha faltado solicitarse y ordenarse diligencias tendientes 
a establecer la verdad respecto de los delitos investigados» (t. i. f. 72-73) Es decir, la 
Fiscalía reconoció que se ingresó a la etapa de juicio oral sin los suficientes elementos 
de cargo o descargo que permitan examinar adecuadamente la culpabilidad o no de los 
acusados. Es más, en el juicio oral se pudo advertir que Arnulfo Becerra Pérez no llego 
a la casa de los agraviados, pero en la acusación se imputa como si lo hubiera hecho.  

 
Sobre las lesiones sufridas por los agraviados, en la medida que existe un certificado 
médico legal y ellos afirman haber sufrido agresiones, estamos ante hechos ciertos en 
cuanto existe una corroboración periférica sobre las agresiones. Ello no ocurre con las 
declaraciones de los agraviados respecto al delito de secuestro, ya que si bien coinciden 
en algunos puntos no todas son coherentes o libres de parcialidad; además, no se 
cuenta con una corroboración periférica de que los sentenciados hayan realizado la 
conducta de secuestro y no otros miembros de las rondas campesinas. Además, tal 
como se mencionó previamente, sí era posible indagar o identificar de manera más 
concreta la puntual participación de los acusados, ya que en el juicio oral los agraviados 
estuvieron en la capacidad de señalar si reconocían o no a los acusados como sus 
agresores.  
 
5. Conclusiones  
 
A partir de lo mencionado en el presente Informe, mis conclusiones son las siguientes: 

 
1) Las rondas campesinas surgidas al interior de los caseríos o centros poblados 

pueden ejercer funciones jurisdiccionales en virtud del artículo 149° de la 
Constitución Política del Perú. Dicha facultad también cuenta con reconocimiento 
internacional, principalmente, en el Convenio No. 169. Sin embargo, a la fecha no 
existe una Ley de Coordinación que, entre otros, permita delimitar los ámbitos de 
acción y coordinación entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción comunal.  

 
2) Las rondas campesinas son competentes para conocer de hechos punibles que 

ocurren al interior de su ámbito territorial. Sin embargo, no son competentes para 
conocer sobre delitos de especial interés para la sociedad, tales como corrupción 
de funcionarios, lavado de activos, contra la vida – asesinato, contra personas en 
situación de vulnerabilidad -entre otros-, que requieren de métodos y técnicas 
especiales y complejas de investigación. En dicho escenario, debe comunicar a la 
autoridad competente y abstenerse de realizar actos de investigación y/o 
juzgamiento, o de detención más allá de lo razonable.   
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3) El rondero o rondera cuenta con una afinidad al grupo social al que pertenece, sea 
éste un pueblo indígena, comunidad, caserío o centro poblado. Tener dicha 
condición genera que el proceso penal seguido contra él se adapte a sus 
características y se tome en cuenta su condición social y cultural, de acuerdo con 
la normativa local e internacional. Se debe realizar una pericia antropológica para 
determinar el nivel de impacto en él o en ella del factor cultural al momento de la 
realización del delito, así como preferir sanciones distintas al encarcelamiento. 
Este examen debe realizarse bajo la premisa de que la diversidad de 
concepciones – por ejemplo, en el ámbito de solución y resolución de conflictos- 
goza de la misma dignidad constitucional.  

 
4) El integrante de una ronda campesina puede privar de la libertad de manera 

legítima a una persona que considere sospechosa de haber cometido un hecho 
punible o se le haya denunciado y cuenta con documentación. Sin embargo, se 
debe cautelar que estas medidas se sustenten en razones objetivas y dependan 
menos del criterio discrecional de la autoridad ronderil y mucho menos se 
sustenten en decisiones arbitrarias. 

 
5) Si bien la intervención de los agraviados estuvo justificada en un primer momento 

por parte de los acusados, su desarrolló excedió el principio de necesidad y de 
proporcionalidad en el uso de la fuerza, ya que no se acreditó algún acto de 
resistencia que hubiese legitimado emplearla. Si bien no existe una normativa que 
delimite expresamente el procedimiento que deben seguir los integrantes de las 
rondas campesinas al realizar una detención, el CC y los PPBB junto con la 
normativa nacional aplicable resultan criterios orientadores válidos para una futura 
legislación.     
 

6) Debido a que el hecho punible que la ronda campesina pretendía investigar y 
procesar estaba fuera de su competencia -delito contra la vida-, únicamente se 
podía realizar la detención de los agraviados para luego derivarlo y/o entregar la 
custodia a la autoridad competente.  
 

7) Si bien los ronderos podrían alegar una actuación en el ejercicio legítimo de un 
derecho, este se tornó imperfecto en su ejecución debido a las agresiones 
innecesarias e injustificadas, afectando así el factor de congruencia previsto en la 
normativa nacional e internacional, por lo que corresponde una sanción penal por 
el delito de secuestro. Sin embargo, este ilícito no responde tanto a un error, sino 
debido a que no podían comprender la ilicitud del acto realizado, debido a su 
cosmovisión, sin que ello denote alguna incapacidad por su parte. 

 
8) La calificación jurídica en el delito de secuestro – en cuanto a la autoría y 

participación- debió ser de coautoría y no de autoría para cada uno de los 
acusados. La coautoría permite explicar de mejor forma los hechos imputados, así 
como hubiera facilitado realizar una imputación global a todos los acusados y 
permitirles ejercer una defensa adecuada. Asimismo, respecto a José Rosas 
Becerra Carrero, la calificación jurídica pudo haber sido de instigador.  
 

9) De los hechos también se advierten indicios del delito de lesiones, sin embargo, 
no fueron materia de acusación ni de oralización en el Juicio Oral. A su vez, según 
el principio de consunción, las agresiones físicas sufridas por los agraviados y la 
forma en que les fueron aplicadas constituyen un elemento importante para 
calificar dichos actos dentro de la agravante del numeral 1) del tipo penal de 
secuestro. En adición a lo anterior, si a partir de un examen de las circunstancias 
de un hecho, la duración del trato, sus efectos físicos o mentales, el género o edad 
de la víctima -entre otros- un comportamiento ha afectado la integridad personal 
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hasta situarlo en un nivel de cosificación, instrumentalización o humillación de una 
persona, se preferirá aplicar el delito de tortura.  
 

10) Existen indicios de haberse cometido el delito de violación de domicilio, que 
representa una afectación a un bien jurídico distinto al de secuestro y, al menos, 
respecto a José Rosas Becerra Carrero -quién habría actuado como instigador- 
existe un concurso ideal de ambos delitos. 
 

11) Los ronderos o ronderas no ejercen funciones públicas ni son funcionarios 
públicos. Además, no existen elementos para sostener un consentimiento o 
aquiescencia de los efectivos policiales para facilitar la comisión del delito de 
tortura. A fin de evitar un tratamiento diferenciado entre estos y los funcionarios 
policiales, militares o de serenazgo respecto al sujeto activo en el delito de tortura, 
se podría añadir al rondero como sujeto capaz de realizar un acto de tortura en 
primera persona y sin la exigencia previa de una aquiescencia y/o consentimiento. 
 

12) Respecto a las agresiones sufridas por los agraviados, no cuentan con entidad 
suficiente para calificar como actos de tortura. Las afectaciones físicas y la forma 
en que les fueron aplicadas -golpes al ser intervenidos, trasladados e 
interrogados- no cuentan con una entidad suficiente para calificar dichos actos 
como de tortura, más aún si no se advierten indicios de que hayan sido 
instrumentalizados o tratados como objetos. Además, se debe tener presente que 
aún cuando los agraviados señalaron haber sido agredidos, tanto en la etapa de 
policial, de instrucción o -principalmente- de juicio oral no manifiestaron o 
expresaron tener secuelas o aflicciones psicológicas producto de dichas 
agresiones y tampoco las refieren como actos de tortura. Tampoco se realizó o se 
ordeó realizar una pericia psicológica para determinar la secuelas psicológicas. 
 

13) La sanción aplicable a los ronderos resulta ser adecuada de conformidad con lo 
estipulado en las disposiciones del Código Penal y tratados internacionales. Sin 
embargo, se pudo fijar como reglas de conducta que los agraviados tomen 
sesiones acerca de los alcances de la jurisdicción comunal a fin de prevenir o 
evitar situaciones similares a futuro. Ello en el marco del respeto de la diversidad 
de costumbres.  
 

14) En los documentos procesales como la denuncia, el auto de apertura de 
instrucción y, principalmente, la acusación se advierte una falta de imputación 
necesaria respecto a la inadecuada calificación jurídica de la autoría y 
participación, así como de la poca precisión de los hechos imputados a cada uno 
de los acusados. Un defecto de imputación impacta en una defensa eficaz, sin 
embargo, no sería motivo para emitir una absolución, pero sí para retrotraer el 
caso y subsana la acusación.  

 
15) Las declaraciones brindadas por los agraviados pudieron haber sido valoradas de 

manera más crítica, en tanto no se advierte una sindicación uniforme y coherente 
contra los acusados. No todos identificaron plenamente a los acusados en el lugar 
de los hechos y no todos los sindicaron como los que los agredieron. Incluso, es 
posible cuestionar la credibilidad de algunas declaraciones debido a enemistades 
previas.  
 

16) El desarrollo de los límites y/o características de la jurisdicción comunal -con 
matices- se ha ido profundizando en los últimos años. Sin embargo, todavía no 
existen criterios claros sobre varios aspectos, por lo que es importante una 
participación conjunta del Estado, pueblos indígenas, comunidades y rondas 
campesinas para obtener una legislación urgente y necesaria sobre la materia.  
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Selva Peruana, relativo al Proyecto de Ley No. 773-2016-CR, “Ley de desarrollo del 
artículo 149 de la Constitución Política del Perú, que regula la coordinación intercultural 
de la justicia.”  
 
Informe No. 002-2017-DP-AMASPPI-PPI, emitido por la Adjuntía de la Defensoría del 
Pueblo para el Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas, Opinión sobre 
el Proyecto de Ley No. 773-2016-CR, “Ley de desarrollo del artículo 149 de la 
Constitución Política del Perú, que regula la coordinación intercultural de la justicia.”  
 
Informe No. 00392-2017/IN/OGAJ, emitido por la Oficina General de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio del Interior, relativo al Proyecto de Ley No. 773-2016-CR, “Ley de 
desarrollo del artículo 149 de la Constitución Política del Perú, que regula la 
coordinación intercultural de la justicia.” 
 
Partida Registral No. 11241024, Zona Registral No. VII – Sede Huaraz, Oficina Registral 
Huaraz, Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 
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Proyecto de Ley No. 313-2011/PJ, Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia. 
Poder Judicial. 
 
Proyecto de Ley No. 773/2016-CR, Ley de desarrollo del artículo 149° de la Constitución 
Política del Perú, que regula la Coordinación Intercultural de la Justicia. octubre de 2011 
por el Poder Judicial. Congresistas integrantes de los Grupos Parlamentarios Peruanos 
Por el Kambio, Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, Alianza Para el Progreso y 
Acción Popular. 
 
7. Anexos 
 
1) Atestado Policial No. 055-03-CPNP-PC, de fecha 30 de noviembre de 2003, 

suscrito por el Instructor SOB P.N.P. Robinson Inoñan Puicón y por el Comisario 
de Puerto Ciruelo Teniente P.N.P. Jorge Dreelisas Palomino Gonzales. 
 

2) Declaraciones en sede policial de Ermitaño Pérez Santa Cruz, Presbitero Pérez 
Vargas, Héctor Pérez Becerra y Ermandina Malca Gil.  

 
3) Acta de Constatación in Situ, de fecha 21 de octubre de 2003, suscrita por el 

Teniente P.N.P. Jorge Dreelisas Palomino Gonzales y por el Instructor SOT P.N.P. 
Robinson Inoñan Puicón.  

 
4) Certificados Médicos Legales No. 790-03-CPNP-“C”-PC, No. 187-03-CMISI, No. 

188-03-CMISI, No. 780-03-CPNP-PC, de fechas 22 a 25 de octubre de 2003.  
 

5) Oficio No. 135-2003-SEC-RC-L. L, de 21 de octubre de 2003, emitido por la Ronda 
Campesina de La Laguna y dirigida al Teniente de la PNP Puerto Ciruelo.  
 

6) Formalización de la Denuncia Penal, de fecha 04 de diciembre de 2003, emitida 
por Marco Antonio Chafio Quintana, Fiscal Provincial Adjunto Provincial de la 
Fiscalía Provincial Mixta de la Provincia de San Ignacio.  

 
7) Auto Apertorio de Instrucción, de fecha 05 de diciembre de 2003, emitido por 

Marcelino Cruzatt Jurado, Juez del Juzgado Mixto de San Ignacio. 
 

8) Declaración preventiva de Felipe Sánchez Flores en sede judicial.  
 

9) Primera (Dictamen No. 515-2004-MP-FSM-J) y Segunda Acusación (Dictamen 
No. 625-2004-MP-FSM-J), de fechas 20 de octubre de 2004 y 26 de noviembre 
de 2004, emitidos por la Fiscalía Superior Mixta de Jaén.  

 
10) Auto de Haber Lugar Juicio Oral, de fecha 06 de diciembre de 2004, emitido por 

la Sala Mixta de Jaén. 
 

11) Memoriales, certificados de Trabajo, Buena Conducta, entre otros de los acusados 
José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, Arnulfo Becerra Pérez y Jorge 
Jara Hernández. 

 
12) Actas de Audiencias No. 01 al No. 14, de fecha 13 de mayo al 19 de setiembre de 

2008, llevadas a cabo por la Sala Mixta de Jaén. Formaron parte del Colegiado 
los magistrados Miguel Ángel Lozano Gasco, Gonzalo Espinoza Polo y Juan 
Alberto Terán Arrunátegui.  
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13) Cuestiones de Hecho y Sentencia emitida por la Sala Mixta de Jaén, de fecha 19 
de setiembre de 2008, emitido por los magistrados Miguel Ángel Lozano Gasco, 
Gonzalo Espinoza Polo y Juan Alberto Terán Arrunátegui.  

 
14) Escrito de Nulidad de fecha 22 de setiembre de 2008 presentado por Omar Tarrillo 

Vásquez en representación de José Rosas Becerra Carrero, Isaúl Becerra Pérez, 
Arnulfo Becerra Pérez. 

 
15) Recurso de Nulidad No. 5188-2008-Lambayeque, de fecha 16 de febrero de 2010, 

emitido por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia.  
 

16) Partida Registral No. 11241024, emitida por la Zona Registral No. VII – Sede 
Huaraz, Oficina Registral Huaraz, de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos. 
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